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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

DECRETO 49/2021, de 24 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Plan Especial de Protección Civil ante el riesgo de emergencias en gasoductos y oleo-
ductos de Aragón (PROCIGO).

El Estatuto de Autonomía de Aragón dispone en su artículo 71.57.ª que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de protección civil que incluye, en 
todo caso, la regulación, la planificación, la coordinación y la ejecución de medidas relativas 
a emergencias y seguridad civil ante incendios, catástrofes naturales, accidentes y otras si-
tuaciones de necesidad.

En el artículo 20.1 de la vigente Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección Civil y 
Atención de Emergencias de Aragón, se definen los planes de protección civil como aquellos 
que establecen el marco orgánico y funcional de las autoridades, órganos y organismos, así 
como los mecanismos de movilización de los medios materiales y personales, tanto públicos 
como privados, necesarios para la protección de la integridad física de las personas, los 
bienes y el patrimonio colectivo y ambiental ante situaciones de emergencia colectiva.

La Norma Básica de Protección Civil, aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, 
establece que los planes especiales se elaborarán para hacer frente a los riesgos específicos 
cuya naturaleza requiera una metodología técnico-científica adecuada para cada uno de 
ellos, e indica los riesgos que deben ser objeto de plan especial en los territorios que lo re-
quieran.

El riesgo por emergencias derivadas del transporte de hidrocarburos por gasoductos y 
oleoductos no figura entre los citados, ni tampoco se ha incluido posteriormente a su publica-
ción. Por tanto, en la normativa vigente a nivel estatal no existe Directriz Básica de planifica-
ción de emergencias por este riesgo.

No obstante, el Gobierno de Aragón, en base al riesgo que representan estas infraestruc-
turas que atraviesan el territorio y siendo pioneros en la planificación de este riesgo, ya en el 
año 2009 elaboró al efecto un Plan especial de protección civil. Este Plan especial no pudo 
ser “oficialmente” aprobado debido a que, al no disponerse de Directriz Básica de planifica-
ción, no podía ser homologado por la extinta Comisión Nacional de Protección Civil, lo que era 
un requisito previo en la tramitación. En cualquier caso, el Plan elaborado obtuvo el visto 
bueno de la Comisión de Protección Civil de Aragón, en su reunión de 15 de diciembre de 
2009.

El vigente Plan Territorial de Protección Civil de Aragón (PLATEAR), aprobado por Decreto 
220/2014, de 16 de diciembre, como Plan director, establece el procedimiento para la aproba-
ción de planes especiales de interés para la Comunidad Autónoma, aunque no se disponga 
de Directriz Básica de planificación del Estado. Asimismo, la nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, 
del Sistema Nacional de Protección Civil, ha eliminado el trámite de homologación de los 
planes de protección civil.

El plan especial de referencia, PROCIGO, tiene por objeto establecer el marco orgánico y 
funcional, las medidas de prevención e información, así como la organización y los procedi-
mientos de actuación y coordinación de los medios y recursos asignados al mismo, con el 
objeto de prevenir y, en su caso, mitigar las consecuencias que los accidentes derivados de 
estas infraestructuras puedan producir en Aragón.

Para la aprobación de este plan especial se considerado lo dispuesto en el Plan Territorial 
de Protección Civil de Aragón (PLATEAR) y se ha contado con la asistencia técnica especia-
lizada en riesgos tecnológicos del Grupo de Investigación Analítica de Riesgos de la Univer-
sidad de Zaragoza.

El documento del PROCIGO ha sido informado favorablemente en la III reunión de la Co-
misión Permanente Protección Civil de Aragón, celebrada el 16 de mayo de 2019 y ha sido 
presentado y visto con carácter informativo y divulgativo por el Consejo Nacional de Protec-
ción Civil en la V reunión de la Comisión Permanente celebrada por videoconferencia el día 
29 de septiembre de 2020.

Cuenta también con informe técnico favorable del Servicio de Seguridad y Protección Civil, 
de fecha 19 de enero de 2021.

En virtud de cuanto antecede, previos los informes correspondientes, a propuesta de la 
Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, y previa deliberación del Gobierno de 
Aragón en su reunión del día 24 de marzo de 2021,
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DISPONGO:

Artículo único. Aprobación.
Se aprueba Plan Especial de Protección Civil ante el riesgo de emergencias en gasoductos 

y oleoductos de Aragón (PROCIGO).
Los anexos que se mencionan en el Plan se encuentran depositados en el Servicio de 

Seguridad y Protección Civil, ubicado en el Edificio Pignatelli, Paseo de María Agustín, 36 de 
Zaragoza, donde podrán ser consultados, y se publicarán en la página web del Gobierno de 
Aragón.

Disposición final primera. Inscripción del PROCIGO en el Registro de Planes de Protec-
ción Civil de Aragón.

El PROCIGO, se remitirá para su inscripción al Registro de Planes de Protección Civil de 
Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 30/2002, de 17 de di-
ciembre, de protección civil y atención de emergencias de Aragón y el Decreto 24/2010, de 23 
de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la estructura y organización del Re-
gistro de Planes de Protección Civil de Aragón.

Disposición final segunda. Habilitación de desarrollo.
Se faculta a la persona titular del Departamento competente en materia de protección civil 

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de este Decreto en ma-
teria de sus competencias, así como para actualizar los datos que contienen los anexos al 
PROCIGO.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de marzo de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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1 

1.- INTRODUCCIÓN 

1.1.- Objeto 

Este Plan tiene como finalidad responder de una forma organizada a situaciones 
provocadas por accidentes que se puedan originar en cualquier punto de la red de gasoductos y 
oleoductos existentes dentro del territorio de Aragón. Para ello, establece los requisitos sobre 
organización, criterios operativos, medidas de intervención e instrumentos de coordinación ante 
cualquier tipo de emergencia. 

Debido a la ausencia de legislación específica sobre el tema (tanto nacional como 
europea), para la elaboración del Plan Especial de Protección Civil ante el riesgo de accidentes 
en gasoductos y oleoductos en Aragón (PROCIGO), se han observado los criterios marcados 
por la Directriz básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo de 
accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas (Real Decreto 1196/2003, BOE 
núm. 242 de 9 de octubre de 2003) y por la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil 
ante el riesgo de accidentes en los transportes de mercancías peligrosas por carretera y 
ferrocarril (Real Decreto 387/1996, BOE núm. 71 de 22 de marzo de 1996), en todo lo que 
respecta a fundamentos técnicos, mientras que la organización y planificación de la actuación en 
emergencias sigue los preceptos del Plan Territorial de Protección Civil de Aragón (PLATEAR). 
Debiendo adaptarse el PROCIGO en función de las novedades normativas que surjan en el 
ámbito técnico y organizativo. 

1.2.- Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación del PROCIGO es toda emergencia cuyo origen se encuentre en 
la red de gasoductos y oleoductos existentes en el territorio aragonés, definiéndose como: 

Gasoductos: a efectos del presente plan, se considera gasoducto a toda canalización 
de distribución de combustibles gaseosos que tenga una presión máxima de 
operación igual o superior a 16 bar, dentro de las canalizaciones consideradas en 
el Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias (Real Decreto 919/2006, de 28 de 
julio, BOE núm. 211 de 4 de septiembre de 2006).  

Oleoductos: aquellas tuberías de transporte en continuo de productos líquidos 
derivados del petróleo, de entre 6 y 14” de diámetro y con una presión de trabajo 
de 125 kg/cm². 
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1.2.1.- Empresas propietarias u operadoras de gasoductos 

ENAGÁS TRANSPORTE S.A.U. 

La instalación la integran cerca de 580 kilómetros de gasoducto de transporte de gas 
natural, distribuidos en cinco gasoductos unidos entre sí, cuyo ramal principal es Barcelona-
Bilbao-Valencia: 

 Gasoducto Barcelona-Bilbao-Valencia (B.B.V.). entra en la Comunidad 
Autónoma en las inmediaciones de Calaceite (Teruel), límite con la Provincia de 
Tarragona, y la abandona en las inmediaciones de Mallén (Zaragoza), para pasar 
a la Comunidad Foral de Navarra. 

 Gasoducto duplicación Castelnou-Tivisa (desdoblamiento B.V.V). Discurre 
paralelo al gasoducto B.B.V., a una distancia de 5 metros. Entra en la Comunidad 
Autónoma en las inmediaciones de Calaceite (Teruel) y concluye en la posición 20 
en el término de Castelnou (Teruel) 

 Gasoducto Serrablo-Zaragoza (S.Z.). Parte de la posición 24 (Zaragoza) del 
Gasoducto Barcelona-Bilbao-Valencia, para atravesar de sur a norte las provincias 
de Zaragoza y Huesca. 

 Gasoductos Huesca-Barbastro-Monzón (H.B.M.) y Albelda-Monzón (M.A.). A la 
altura de Esquedas (Huesca) del Gasoducto Serrablo-Zaragoza, se derivan estos, 
atravesando de este a oeste la Provincia de Huesca. 

 Gasoducto Castelnou-Fraga-Tamarite (C.F.T.). Cierra el paralelogramo al este 
de Aragón, uniendo la posición 20 en Castelnou del Gasoducto Barcelona-Bilbao-
Valencia con la posición A-3.6 en Tamarite (Huesca) del Gasoducto Albelda-
Monzón. 

Además, también pertenecientes a ENAGÁS S.A., existen siete redes de transporte, que 
parten de los gasoductos anteriores. Estas redes son: 

 Ramal a Alcañiz (72 bar), parte del gasoducto Barcelona-Bilbao-Valencia en 
el término municipal de Caspe (Zaragoza) y finaliza en el término municipal 
de Alcañiz (Teruel). 

 Ramal a Electrabel (72 bar), parte del gasoducto Barcelona-Bilbao-Valencia 
en el término municipal de Castelnou y finaliza en la central térmica de ciclo 
combinado de gas, en el término municipal de Escatrón (Zaragoza). 

 Derivación a Fuentes de Ebro (72 bar), parte del gasoducto Barcelona-Bilbao-
Valencia en el término municipal de Zaragoza y finaliza en el término 
municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza). 

 Conexión norte Red de Zaragoza (35 bar), que parte del gasoducto Serrablo-
Zaragoza y discurre por el término municipal de Zaragoza. 

 Gasoducto Aurín (72 bar), que parte del gasoducto Serrablo-Zaragoza y 
discurre por el término municipal de Sabiñánigo (Huesca). 
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3 

 Gasoducto Jaca (72 bar), que parte del gasoducto Serrablo-Zaragoza en el 
término municipal de Sabiñánigo y finaliza en el término municipal de Jaca 
(Huesca). 

 Ramal a El Grado (72 bar), que parte del gasoducto Huesca-Barbastro-
Monzón en el término municipal de Barbastro y finaliza en el término municipal 
de El Grado (Huesca). 

GAS NATURAL ARAGÓN SDG S.A. 

La instalación de GAS NATURAL ARAGÓN SDG S.A., está formada por redes de 
transporte que parten de los gasoductos de ENAGÁS.  

 Las redes alimentadas por el gasoducto Barcelona-Bilbao-Valencia son: 
Red de Alcañiz (16 bar) 
Red de Andorra (16 bar) 
Ramal a Alcorisa (16 bar) 
Ramal a Foret (72 bar) 
Ramal a Quinto (45 bar) 
Red de Quinto (16 bar) y Gelsa (16 bar) 
Red de Fuentes de Ebro (16 bar) 
Ramal a Saica 2 (72 bar) 
Ramal a Opel (45 bar) 
Red de Mallén (16 bar) 

 Las redes alimentadas por el gasoducto Serrablo-Zaragoza: 
Red de Sabiñánigo (16 bar) 
Red de Cogeneración del Ebro (72 bar) 
Ramal a Progreen (16 bar) 
Ramal a Campo Ebro (35 bar) 
Ramal a Saica 1 (35 bar) 
Ramal a Sarriópapel (35 bar) 
Red de Utebo-Sobradiel (45 bar) 
Red APA de Utebo-Sobradiel (16 bar) 
Red de Zaragoza (16 bar) 

 Las redes alimentadas por el gasoducto Huesca-Barbastro-Monzón: 
Red de Huesca (16 bar) 
Red de Barbastro (16 bar) 
Red de Truchas del Cinca (72 bar) 
Ramal a Sales de Monzón (72 bar) 
Red de Monzón (16 bar) 

 Las redes alimentadas por el gasoducto Albelda-Monzón: 
Red de Tamarite (16 bar) 
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IGNIS GENERACIÓN S.L. 

La instalación está formada por un ramal de transporte de unos 1,5 kilómetros, que parte 
del Gasoducto Castelnou-Fraga-Tamarite y alimenta a la planta ciclo combinado Peaker de 
IGNIS GENERACIÓN S.L., situada en Escatrón. 

REDEXIS GAS S.A. 

La instalación de REDEXIS GAS S.A. la integran cerca de 345 kilómetros de gasoducto 
de transporte de gas natural: 

 Gasoducto Cuencas Mineras (CC.MM.). Partiendo de la posición 19 del 
Gasoducto Barcelona-Bilbao-Valencia, se extiende hacia el sur por la provincia de 
Teruel. 

 Gasoducto Zaragoza-Calatayud (ZACA). Partiendo de la posición 24A del 
Gasoducto Barcelona-Bilbao-Valencia. 

Además, también pertenecientes a REDEXIS GAS S.A., existen otros gasoductos, 
ramales y/o redes de transporte, que parten de posiciones de los gasoductos anteriores o bien 
de los gasoductos de ENAGÁS S.A. Estas redes son: 

 Las redes alimentadas por el gasoducto Barcelona-Bilbao-Valencia son: 
Ramal a Andorra (16 bar) 
Gasoducto Andorra-Ariño (16 bar) 
Ramal al Polígono Industrial de Alloza (16 bar) 
Gasoducto Azaila-Albalate-Ariño (59 bar) 
Ramal a Híjar (16 bar) 
Ramal a Albalate del Arzobispo (16 bar) 
Ramal al Polígono Industrial de Albalate del Arzobispo (16 bar) 
Gasoducto a El Burgo de Ebro (72 bar) 
Gasoducto El Burgo de Ebro-La Puebla de Alfindén (59 bar) 
Gasoducto Zaragoza-Belchite (49,5 bar) 
Ramal a Alfajarín (16 bar) 
Ramal a La Puebla de Alfindén (16 bar) 
Ramal a La Puebla de Alfindén-Malpica (16 bar) 
Gasoducto a Polígono de Reciclaje López Soriano (59 bar) 
Gasoducto Cadrete-María de Huerva (16 bar) 
Ramal a Cadrete (16 bar) 
Ramal a María de Huerva (16 bar) 
Gasoducto Bárboles-Sobradiel (59 bar) 
Ramal a Alagón (16 bar) 
Gasoducto Magallón-Gallur-Tauste-Ejea (59 bar) 
Gasoducto Magallón-Borja (49,5 bar) 
Ramal a Tauste (16 bar) 
Ramal a Polígono Industrial de Tauste (16 bar) 
Ramal a Ejea de los Caballeros (16 bar) 
Gasoducto Cascante-Tarazona (16 bar) 
Ramal al Polígono Industrial de Tarazona (16 bar) 
Ramal a Novallas (16 bar) 
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 Las redes alimentadas por el gasoducto Serrablo-Zaragoza: 
Gasoducto Sabiñánigo - Jaca (16 bar) 
Ramal a Badaguás (16 bar) 
Gasoducto Gurrea de Gállego - Centro Penitenciario de Zuera (16 bar) 
Gasoducto a Zuera (65 bar) 
Ramal a Villanueva-Las Lomas (16 bar) 
Ramal a Peñaflor (16 bar) 
Ramal a Áridos Ruberte (16 bar) 
Ramal a El Zorongo (16 bar) 
Ramal a San Juan de Mozarrifar (16 bar) 
Ramal a la Expo (16 bar) 
Ramal a Utebo (16 bar) 
Gasoducto a PLAZA (72 bar) 
Ramal a Cuarte de Huerva (16 bar) 

 Las redes alimentadas por el gasoducto Huesca-Barbastro-Monzón: 
Gasoducto de Tierz-Quicena-Huesca (16 bar) 
Ramal a Barbastro (16 bar) 

 Las redes alimentadas por el gasoducto Albelda-Monzón: 
Ramal a Tamarite de Litera (16 bar) 
Ramal a Binéfar (16 bar) 

 Las redes alimentadas por el gasoducto Castelnou-Fraga-Tamarite: 
Gasoducto Velilla de Cinca-Fraga-Mequinenza (59 bar) 
Ramal a Fraga y Plataforma Logística (16 bar) 
Gasoducto Vencillón-Sariñena (59 bar) 
Ramal a Alcolea de Cinca (16 bar) 
Ramal a Europac (59 bar) 
Ramal a Altorricón (16 bar) 
Ramal a Polígono Industrial de Altorricón (16 bar) 

 Las redes alimentadas por el gasoducto Cuencas Mineras: 
Gasoducto a Caspe (59 bar) 
Ramal a Caspe (16 bar) 
Ramal a Alcañiz (16 bar) 
Ramal a La Ciudad del Motor de Alcañiz (16 bar) 
Ramal a Castelserás (16 bar) 
Ramal a Aliaga (59 bar) 
Ramal a Escucha-Utrillas (16 bar) 
Ramal al Polígono Industrial de Montalbán (16 bar) 
Ramal a Teruel (59 y 16 bar) 
Ramal a UTISA (59 bar) 
Ramal al Polígono Industrial de Monreal del Campo (16 bar) 
Ramal al Polígono Industrial de Calamocha (16 bar) 

 Las redes alimentadas por el gasoducto Zaragoza-Calatayud: 
Ramal a Polígono Centrovía (La Muela) (16 bar) 
Ramal a La Almunia (16 bar) 
Ramal a Ricla (16 bar) 
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Ramal a Calatorao (16 bar) 
Gasoducto Calatayud-Orera (59 bar) 
Ramal a Calatayud (16 bar) 
Ramal a Golf Calatayud (16 bar) 

VIESGO GENERACIÓN S.L. 

La instalación está formada por un ramal de transporte de unos 8 kilómetros, que parte 
del Gasoducto Barcelona-Bilbao-Valencia y alimenta al ciclo combinado de Escatrón. 

1.2.2.- Empresas propietarias u operadoras de oleoductos 

Compañía Logística de Hidrocarburos (CLH) 

La instalación consiste en oleoductos para transportar carburantes y combustibles 
derivados del petróleo. La integran cuatro oleoductos de funcionamiento reversible, un oleoducto 
unidireccional y dos ramales, que transportan: 

 Oleoducto TALEZA (Tarragona - Lérida - Zaragoza) 
Gasolinas, gasóleos y queroseno de aviación 

 Oleoducto ROTAZA (Rota - Zaragoza) 
Gasolinas, gasóleos y queroseno de aviación 

 Oleoducto MUELZA (La Muela - Monzalbarba) 
Gasolinas, gasóleos y queroseno de aviación 

 Oleoducto MIPAZA (Miranda – Pamplona - Zaragoza) 
Gasolinas, gasóleos y queroseno de aviación 

 Oleoducto ZARATO (Zaragoza – Torrejón de Ardoz) 
Gasolinas, gasóleos y queroseno de aviación 

 Ramal MUBAS 1 (La Muela - Base Aérea de Zaragoza) 
Queroseno de aviación militar, JP.8 

 Ramal MUBAS 2 (La Muela - Base Aérea de Zaragoza) 
Queroseno de aviación militar, JP.8 

El Oleoducto ROTAZA y los dos ramales (MUBAS 1 y MUBAS 2) son propiedad del 
Ministerio de Defensa, pero explotados por CLH. 

1.3.- Funciones básicas del PROCIGO 

Las funciones básicas de este Plan son: 

 Prever la estructura organizativa y los procedimientos de intervención para las 
situaciones de emergencia que se pudieran originar.  
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 Prever los procedimientos para la activación del PROCIGO, con la declaración de 
la fase y niveles de emergencia que correspondan y, en su caso, de la declaración 
de interés nacional. 

 Establecer los sistemas de interface y coordinación con los planes comarcales y 
municipales de Protección Civil. 

 Establecer los procedimientos para la evaluación y seguimiento de la emergencia. 

 Establecer los procedimientos de información a la población efectivamente 
afectada, a los organismos competentes de las Administraciones Públicas y a los 
medios de comunicación, y al personal de intervención durante la emergencia. 

 Establecer la coordinación con planes de emergencia estatales y de otras 
comunidades autónomas. 

 Catalogar los medios y recursos específicos asignados al plan.  

 Garantizar la implantación y mantenimiento de la eficacia del plan. 

1.4.- Marco legal 

El presente Plan Especial se ha elaborado teniendo en cuenta las normas y disposiciones 
vigentes que se citan a continuación: 

 Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 

 Real Decreto 407/1992, de 24 de abril de 1992, por el que se aprueba la Norma 
Básica de Protección Civil. 

 Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz 
básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes 
graves en los que intervienen sustancias peligrosas. 

 Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

 Real Decreto 387/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba la Directriz básica de 
planificación de Protección Civil ante el riesgo de accidentes en los transportes de 
mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril. 

 Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección Civil y atención de emergencias de 
Aragón  

 Decreto 24/2010, de 23 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
estructura y organización del Registro de Planes de Protección Civil 

 Decreto 220/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón por el que se 
aprueba el Plan Territorial de Protección Civil de Aragón. 
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 Decreto 204/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la organización y el funcionamiento de las agrupaciones de voluntarios de 
protección civil de Aragón. 

 Orden CDS/604/2019, de 24 de mayo, por la que se regula el Servicio de Atención 
de Urgencias en el ámbito de los Servicios Sociales Generales. 

2.- ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

2.1.- Estructura del Plan 

El Decreto 220/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón aprueba el Plan 
Territorial de Protección Civil de Aragón (PLATEAR). En su condición de Plan Director, establece 
la estructura de la planificación de emergencias, compuesta por Planes Territoriales (de la 
Comunidad Autónoma, comarcales o municipales), Planes Sectoriales, Planes de Autoprotección 
y Planes Especiales para los riesgos específicos que requieran un tratamiento especializado, 
como es el caso del riesgo de accidentes en gasoductos y oleoductos. 

El PROCIGO adopta la estructura y organización del PLATEAR, para hacer frente a una 
emergencia provocada por un gaseoducto u oleoducto, con la máxima rapidez, seguridad y 
eficiencia. 

La estructura organizativa del PROCIGO consta de dos órganos de dirección, que son el 
Centro de Coordinación Operativa (CECOP) y el Puesto de Mando Avanzado (PMA). 

Los elementos que componen la estructura tienen asignadas una de las estas funciones: 
dirección, coordinación, apoyo o intervención. La estructura y funciones se representan en la 
figura 1. 
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Figura 1. Estructura del PROCIGO. 

2.2.- CECOP 

El Centro de Coordinación Operativa de la emergencia (CECOP) es el órgano superior 
de coordinación, constituido en torno a la Dirección del Plan, para ejercer las funciones de mando 
y control en las situaciones de emergencia. Está integrado por: 

 La Dirección del Plan. 
 La Dirección Técnica. 
 El Centro de Emergencias 112 SOS Aragón. 

Además, se integrarán en él: 
 El Comité Asesor. 
 El Gabinete de Información. 

En caso de activación del PROCIGO en emergencia de Nivel 2, el CECOP podrá 
funcionar como Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI), en el que se integrarán 
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responsables de la Administración General del Estado, designados por la Delegación del 
Gobierno en Aragón. 

Como norma general, el CECOP se constituirá en la Sala de Crisis del Centro de 
Emergencias 112 SOS Aragón, ubicada en el edificio Pignatelli de Zaragoza (Paseo de María 
Agustín, 36), sede del Gobierno de Aragón. 

2.2.1.- Dirección del Plan 

La Dirección del PROCIGO recae en la persona titular del Departamento competente en 
materia de Protección Civil del Gobierno de Aragón. 

La Dirección del PROCIGO podrá delegar sus funciones en la persona sobre la que 
recaiga la Dirección General competente en materia de Protección Civil de la Administración de 
la Comunidad Autónoma. 

Las funciones principales de la Dirección del Plan son: 

 Declarar la situación de emergencia. 
 Activar formalmente la aplicación de PROCIGO. 
 Determinar en cada caso las autoridades a las que es necesario notificar la 

existencia de la emergencia: Presidencia del Gobierno de Aragón, Delegación del 
Gobierno en Aragón, Dirección General de Protección Civil y Emergencias, etc. 

 Convocar a los integrantes del Centro de Coordinación Operativa (CECOP). 
 Determinar el nivel de movilización y despliegue de la estructura organizativa del 

Plan, de los Grupos de Acción y aquellos otros servicios no integrados en los 
Grupos de Acción cuya participación se considere necesaria. 

 Determinar las actuaciones más convenientes para hacer frente a la emergencia. 
 Decidir sobre la aplicación de medidas de protección a la población, a los bienes y 

al personal integrante de los Grupos de Acción. 
 Decidir sobre la necesidad de intervención de recursos extraordinarios. 
 Determinar y coordinar la información a la población durante la emergencia, a 

través de los medios propios y los de comunicación social, en especial emisoras de 
radio. 

 Garantizar, en coordinación con los responsables de los Grupos de Acción, la 
existencia de medios específicos para hacer a la emergencia. 

 Asegurar la implantación y el mantenimiento del PROCIGO. 
 Declarar el fin de la emergencia. 

2.2.2.- La Dirección Técnica 

La Dirección Técnica de la emergencia la ejercerá el personal técnico incluido en el 
artículo 3 del Decreto 219/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
la atención continuada del personal del Servicio de Seguridad y Protección Civil, o norma que lo 
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sustituya. Designada por la Dirección del Plan y bajo su dependencia será responsable de la 
adopción de las medidas de coordinación necesarias para la protección de las personas y los 
bienes  

Tiene por misión la de asistir y apoyar a la Dirección del Plan en todos los aspectos 
relacionados con su toma de decisiones. 

Serán funciones de la Dirección Técnica: 

 Ejecutar las disposiciones de la Dirección del Plan relativas al ejercicio de sus 
funciones. 

 Coordinar las actuaciones del 112 SOS Aragón en lo relativo a la gestión de la 
emergencia. 

 Solicitar la activación, a través del 112 SOS Aragón, de los recursos ajenos al Plan 
que sean necesarios. 

 Coordinar las actuaciones entre el CECOP y el PMA. 
 Proponer las zonas de actuación (zona de intervención, zona de alerta y zona libre) 

a considerar en la emergencia.  

2.2.3.- Centro de Emergencias 112 SOS Aragón 

El Centro de Emergencias 112 SOS Aragón forma parte del CECOP como herramienta 
básica para la coordinación y gestión de la emergencia, con las siguientes funciones: 

 Recibir, obtener y tratar los parámetros del riesgo relacionado con la emergencia, 
concretamente: 

 Localización del suceso: identificación del gasoducto u oleoducto afectado. 
 Localización de las válvulas de seccionamiento más próximas, aguas arriba 

y aguas abajo del punto siniestrado. 
 Existencia de víctimas. 
 Información sobre la sustancia involucrada. 
 Condiciones meteorológicas y otras circunstancias que se consideren de 

interés para valorar los posibles efectos del siniestro. 
 Actuar como medio de enlace entre la Dirección del Plan (o el Comité de Dirección 

en su caso) y el Puesto de Mando Avanzado a través de la Dirección Técnica, con 
los siguientes cometidos: 

 Servir de enlace para que el Puesto de Mando Avanzado pueda informar a la 
Dirección del Plan de la marcha de las operaciones. 

 Trasladar las órdenes de la Dirección del Plan al Puesto de Mando Avanzado 
y a los diferentes Grupos de Acción. 

 Recabar la información meteorológica y ambiental necesaria. 
 Facilitar la necesaria coordinación entre la Dirección de Operaciones y los 

distintos Grupos de Acción. 
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 Coordinar la recepción y emisión de los mensajes que se transmiten al 
CECOP asegurando los correctos enlaces entre éste y el Puesto de Mando 
Avanzado. 

 Actuar como medio de enlace entre la Dirección del Plan y los siguientes puntos: 
 Los centros de coordinación operativa locales que se establezcan para la 

emergencia. 
 La Delegación del Gobierno en Aragón. 
 La Delegación Territorial en Aragón de la Agencia Estatal de Meteorología. 
 Los centros de Coordinación Operativa de ENAGÁS TRANSPORTE S.A.U., 

GAS NATURAL ARAGÓN SDG S.A., IGNIS GENERACIÓN S.L., REDEXIS 
GAS S.A., VIESGO GENERACIÓN S.L. y el Dispatching Central de CLH, así 
como de todas aquellas empresas que puedan ser titulares u operadoras del 
oleoductos o gaseoductos. 

 Los centros de mando de empresas que puedan verse afectadas por el 
accidente, al quedarse sin suministro. 

 Todos aquellos organismos, instituciones o empresas que puedan tener 
relación con la emergencia, con especial mención a los medios de 
comunicación social. 

 Todos aquellos que faciliten las funciones del CECOP en situaciones de 
normalidad y/o emergencia. 

 El Puesto de Mando Avanzado con todos los Grupos de Acción. 
 Realizar la llevanza de la documentación de la gestión de la emergencia. 

Para poder ejercer sus funciones tanto en situación de normalidad como de emergencia, 
el Centro de Emergencias 112 Aragón se dotará de la siguiente información necesaria para 
atender las emergencias por accidentes en gasoductos u oleoductos de Aragón: 

 Una copia del PROCIGO. 
 Una base de datos actualizado de todos los recursos y medios de Protección Civil 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 Un sistema informático que permite el seguimiento de la emergencia en tiempo real 

y que facilita información al lugar de la emergencia de la evolución posible del 
accidente. 

 Enlaces permanentes y sistemas de aviso y alarma activados entre todos los 
organismos e instituciones integrantes de este Plan. 

 Los Planes de actuación de ámbito local o comarcal que elaboren las respectivas 
administraciones. 

 Planos especiales con el trazado general de los gasoductos y oleoductos en la 
Comunidad de Aragón con indicación de la situación de las válvulas de 
seccionamiento. 

 Inventarios y mapas de carreteras y ferrocarriles de Aragón y provincias limítrofes 
para determinación de la ubicación concreta del accidente y preparación de 
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desvíos. Comprende información detallada de túneles, puentes y limitaciones a la 
circulación. 

 Información sobre la localización de los abastecimientos de aguas que por su 
cercanía a los gasoductos y oleoductos puedan ser contaminadas o afectadas por 
un accidente. 

 Información sobre la localización de puntos de captación de agua, canales de riego, 
presas, acequias, etc. que se encuentren en las proximidades de gasoductos y 
oleoductos. 

 Fichas técnicas de seguridad o intervención de todas las sustancias que se 
transportan mediante gasoductos y oleoductos en Aragón. 

2.2.4.- Comité Asesor 

Es el principal órgano asesor y de apoyo a la Dirección del Plan en la ejecución de sus 
funciones, ya sea con relación a las actuaciones en situación de emergencia, como en lo 
referente al mantenimiento de la operatividad del Plan. Está compuesto, a criterio de la Dirección 
del Plan, por: 

 Directora o Director General competente en materia de Protección Civil de la 
Administración de la Comunidad Autónoma. 

 Representantes de Departamentos del Gobierno de Aragón. 
 Representantes de la Administración General del Estado y de otras 

Administraciones Públicas. 
 Representante de la Unidad Militar de Emergencias, cuando participe en la 

emergencia. 
 Jefa o Jefe del Gabinete de Comunicación del Gobierno de Aragón. 
 Representantes de los Grupos de Acción. 
 Representantes de ENAGÁS TRANSPORTE S.A.U., GAS NATURAL 

ARAGÓN SDG S.A., IGNIS GENERACIÓN S.L., REDEXIS GAS S.A., 
VIESGO GENERACIÓN S.L. y/o CLH. 

 Especialistas que se considere oportuno.  

El Comité Asesor podrá contar, también, con otro personal con perfil técnico de las 
administraciones central, autonómica y local, y otras personas de organismos públicos o privados 
que la Dirección del Plan considere oportuno: Instituto Nacional de Toxicología, Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, y otros. 

Dentro del Comité Asesor, las funciones de la empresa propietaria u operadora del 
gasoducto u oleoducto afectada son las siguientes: 

 Evaluar e informar de las posibles consecuencias de la emergencia en sus 
instalaciones y notificarlo al CECOP. 

 Colaborar en la puesta en práctica de las medidas de protección y otras actuaciones 
de emergencia. 
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2.2.5.- Gabinete de Información 

El Gabinete de Información es la estructura oficial encargada de recabar, elaborar, 
difundir y distribuir la información oficial generada por la emergencia. 

Únicamente el Gabinete de Información está autorizado a transmitir, tanto a la población 
como a los medios de comunicación, los datos relativos a la situación de emergencia. De esta 
forma, se consigue una unidad de información y la seguridad de que ésta es fidedigna y 
contrastada. 

La persona que ostente la Jefatura del Gabinete de Información será la responsable de 
comunicación del Departamento del Gobierno de Aragón competente en Protección Civil. El 
Gabinete de Información estará constituido por personal del Gabinete de Comunicación del 
Gobierno de Aragón, y en su caso, de los gabinetes de comunicación de entidades locales. 

Funciones del Gabinete de Información: 

 Recibir y recabar información sobre la emergencia y su evolución. 
 Elaborar los comunicados sobre la situación de la emergencia. 
 Informar a la población afectada por la emergencia. 
 Difundir los mensajes que considere oportunos Dirección del Plan. 
 Centralizar, coordinar y orientar la información para los medios de 

comunicación. 

2.3.- Puesto de mando avanzado (PMA) 

El Puesto de Mando Avanzado es el centro de referencia, próximo al lugar del accidente, 
pero situado fuera de los posibles efectos del mismo, desde él se coordinan las actuaciones de 
los Grupos de Acción. Estando conectado permanentemente con el Centro de Coordinación 
Operativa. 

La dirección del PMA corresponde a la Dirección de Operaciones, que será designada 
por la Dirección del Plan. 

El PMA estará integrado por: 

 La Dirección de Operaciones. 
 Las personas de mayor responsabilidad en el mando de cada uno de los 

Grupos de Acción y de la Unidad Militar de Emergencia en caso de estar 
interviniendo. 

 Comité de Apoyo. 

Además, a criterio de la Dirección de Operaciones, también podrán estar presentes en el 
PMA: 

 Una representación de la Delegación Territorial del Gobierno de Aragón en la 
provincia. 
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 Representaciones comarcales y/o municipales. 
 Representación de las empresas propietarias u operadoras del oleoducto o 

gasoducto implicado. 

Las funciones del PMA son las siguientes: 

 Efectuar una valoración permanente de la situación y transmisión de la misma a la 
dirección del Plan. 

 Recibir las instrucciones estratégicas de la Dirección del Plan. 
 Definir la operatividad de actuación frente a la emergencia. 
 Solicitar la activación de medios y recursos necesarios. 
 Coordinar las intervenciones de los Grupos de Acción. 
 Proponer el cambio de nivel de emergencia. 
 Proponer la desactivación del Plan y transmitir la orden de desmovilización de los 

medios y recursos activados. 
 Valoración de las consecuencias de la emergencia de cara a la vuelta a la 

normalidad y rehabilitación de los servicios esenciales. 

2.3.1.- Dirección de Operaciones 

En primera instancia ejercerá las labores de la Dirección de Operaciones la persona de 
mayor responsabilidad y graduación del Grupo de Intervención presente en la emergencia. 

La Dirección del Plan podrá designar para la Dirección de Operaciones una persona con 
perfil técnico en materia de Protección Civil, una vez constituido el PMA. 

Son funciones de la Dirección de Operaciones las siguientes: 

 Ejercer la jefatura del PMA. 
 Establecer la ubicación del PMA. 
 Informar a la Dirección del Plan en el desarrollo de sus funciones. 
 Dirigir, evaluar y valorar el desarrollo de la emergencia in situ. 
 Solicitar al CECOP la movilización de recursos y medios para hacer frente a la 

situación de emergencia. 
 Coordinar a nivel técnico las actuaciones de todos los Grupos de Acción. 
 Determinar las actuaciones técnicas más adecuadas para la superación de la 

emergencia, entre ellas: 
 Recabar toda la información sobre el área afectada por la emergencia que 

pueda influir en la toma de decisiones: daños ocurridos, necesidades 
creadas, medios y recursos movilizados y actuaciones que se lleva a cabo. 

 Mantener una revisión continua a través de los sistemas informáticos de 
cálculo de consecuencias de la evolución posible de la emergencia. 
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 Ejercer el control sobre las áreas exteriores a la afectada directamente por la 
emergencia. 

 Establecer un registro cronológico del desarrollo de los acontecimientos y los 
informes técnicos pertinentes. 

 Recabar de los servicios de meteorología de la zona o de la Delegación 
Territorial en Aragón de la Agencia Estatal de Meteorología, a través del 
CECOP, toda la información disponible de la zona afectada y su posible 
evolución en el tiempo, en particular velocidad y dirección del viento, 
temperatura del aire y humedad relativa. 

 Dirigir todas aquellas actuaciones desde el punto de vista técnico que 
requiera la emergencia. 

 Asesorar a la Dirección del Plan sobre la conveniencia de declarar el fin de la 
emergencia. 

 Controlar y supervisar directamente la rehabilitación de las zonas afectadas por el 
siniestro una vez terminada la emergencia. 

 Evaluar y valorar, mediante los procedimientos que considere oportunos, los daños 
producidos por el accidente informando a la Dirección del Plan para que promueva 
las acciones legales a que dé lugar. 

2.3.2.- Comité de apoyo 

El Comité de apoyo estará compuesto por un grupo de profesionales con un alto grado 
de especialización en la materia objeto de la emergencia. 

Su principal función es prestar asesoramiento y colaboración en la gestión de la 
emergencia dando apoyo a la Dirección de Operaciones en el PMA. 

Las funciones a desarrollar son: 

 Dar asistencia y soporte técnico a la Dirección de Operaciones. 
 Analizar y estudiar los planes y tácticas para afrontar la emergencia. 
 Evaluar y analizar la situación. 
 Recomendar medidas y actuaciones a desarrollar. 
 Informar sobre la posible evolución de la emergencia. 
 Analizar las posibles consecuencias para las personas y los bienes, tanto de la 

emergencia como de las medidas adoptadas para hacer frente a ésta. 
 Proponer las medidas de recuperación y vuelta a la normalidad. 

2.4.- Grupos de Acción 

Son los encargados de ejecutar las acciones previstas en el PROCIGO. Los Grupos de 
Acción que se contemplan inicialmente son: 
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 Grupo de Intervención. 
 Grupo de Seguridad. 
 Grupo Sanitario. 
 Grupo de Acción Social. 
 Grupo Logístico. 

A Criterio de la Dirección del Plan, se podrán crear otros grupos específicos para asumir 
funciones no incluidas en los Grupos de Acción iniciales. 

Los recursos y medios que formen los Grupos de Acción actuarán conforme su propia 
organización y estructura. Los distintos grupos actuarán coordinados por la Dirección de 
Operaciones en el Puesto de Mando Avanzado. 

2.4.1.- Grupo de Intervención 

Es el grupo encargado de la intervención directa para eliminar, reducir o controlar los 
efectos de las emergencias en gasoductos y oleoductos, actuando sobre la causa que la produce, 
y controlando su evolución o propagación. 

Funciones 

 Establecer la primera zonificación de seguridad (zona de intervención y zona de 
alerta), hasta que éstas sean definidas. 

 Intervenir en el lugar del accidente aplicando las medidas de extinción, rescate, 
corte del derrame o fuga, eliminación de las fuentes posibles de ignición, en el caso 
de fuga sin ignición, cierre de las válvulas de seccionamiento más próximas al punto 
siniestrado o cualquier otra que se considere necesaria en cada caso, según el tipo 
y gravedad del accidente, y siempre en coordinación con la compañía operadora. 

 Auxiliar a las víctimas y aplicar las medidas de protección más urgentes, desde el 
primer momento de la emergencia. 

 Evaluar la situación de la emergencia e informar a la Dirección de Operaciones. 
 Evaluar y controlar los riesgos latentes y otros riesgos asociados que pudieran 

generarse. 
 Colaborar en la búsqueda de las personas desaparecidas con motivo del accidente 

y de la emergencia generada por él, en coordinación con el Grupo de Seguridad. 
 Colaborar en las tareas de descontaminación del terreno, agua o atmósfera que 

pudieran haberse producido como consecuencia del accidente. 

Mando 

El mando del Grupo de Intervención lo ejercerá la persona que ostente la Jefatura del 
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento con competencia territorial en el lugar del 
accidente, en el caso de encontrarse sobre la zona de intervención, y en su ausencia, aquella 
persona con la mayor graduación presente en la zona de intervención de los Servicios de 
Extinción de Incendios y Salvamento actuantes. 
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En primera instancia, la persona responsable del Grupo de Intervención: 
 Asumirá la Dirección Operativa en el lugar del accidente. 
 Establecerá, junto al lugar del accidente, el PMA. 

Durante esta primera fase de la emergencia el Grupo de Intervención podrá asumir 
funciones de otros grupos hasta que se personen en el lugar. 

Composición 

El Grupo de Intervención lo integran fundamentalmente: 

 Los Servicios de Prevención Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón. 

 Personal y medios materiales propios de la empresa propietaria u operadora del 
gasoducto u oleoducto implicado. 

 Las agrupaciones de bomberos voluntarios incorporados a los servicios anteriores. 
 Otros medios pertenecientes a Administraciones Públicas que se asignen al Grupo. 

2.4.2.- Grupo de Seguridad 

Es el grupo responsable de garantizar la seguridad ciudadana y el orden en las zonas 
afectadas y los accesos a las mismas durante la activación del Plan. 

Funciones 

 Garantizar la seguridad ciudadana. 
 Controlar el acceso a las zonas de intervención y de alerta, con el objeto de 

salvaguardar las actuaciones del resto de los Grupos de Acción. 
 Llevar a cabo la ordenación y regulación del tráfico en las zonas afectadas, a fin de 

garantizar tanto la evacuación de heridos como el acceso de vehículos de 
intervención. 

 Efectuar la señalización y ejecución de los desvíos de tráfico por rutas alternativas 
en caso necesario. 

 Aplicar las medidas de protección a la población y, en su caso, de evacuación o 
confinamiento. 

 Mantener informada a la Dirección de Operaciones. 
 Salvaguardar la integridad de personas y bienes. 
 Ejecutar las órdenes de destrucción, requisa, intervención u ocupación temporal o 

la movilización de recursos privados cuando sea decretado por la Dirección del 
Plan. 

 Instruir diligencias e identificar víctimas. 
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Mando 

El mando será ejercido por la superioridad jerárquica de la Guardia Civil o del Cuerpo 
Nacional de Policía en función de su competencia en la zona de la emergencia. 

Composición 

El Grupo de Seguridad está integrado por: 

 Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado: Cuerpo Nacional de Policía y 
Guardia Civil. 

 Las policías locales. 

2.4.3.- Grupo Sanitario 

Este grupo tiene la finalidad de garantizar la asistencia sanitaria a los afectados por la 
emergencia y a los integrantes de los Grupos de Acción. 

Funciones 

 Organizar, dirigir y efectuar la asistencia sanitaria de urgencia en la zona de la 
emergencia, ordenando la prioridad de la atención a las personas y el traslado de 
los heridos. 

 Prestar los primeros auxilios a las personas heridas en la emergencia. 
 Proporcionar asistencia sanitaria y, en su caso, control sanitario de la población 

potencialmente afectada, en particular de los grupos de población especialmente 
vulnerables (grupos críticos). 

 Evaluar la situación sanitaria derivada de la emergencia. 
 Organizar y efectuar el traslado del resto de heridos a los centros hospitalarios, 

controlando la adecuada explotación de las camas disponibles, así como el destino 
de cada uno de los traslados. 

 Solicitar la activación, en caso necesario, de planes de emergencia en los 
hospitales a fin de que puedan ampliar su capacidad de recepción y atención de 
heridos. 

 Recuperar y mantener la salud pública en el caso de contaminación de las aguas. 
 Llevar el control sanitario del abastecimiento alimentario y de agua potable a la 

población. 
 Dar pautas individuales y colectivas de conducta de autoprotección sanitaria 

adecuadas a la situación, tanto a los afectados como a los Grupos de Acción. 
 Coordinar el destino de víctimas mortales y los servicios funerarios, en coordinación 

con los grupos de Seguridad y Acción Social. 
 Mantener informado de sus acciones a la Dirección de Operaciones. 
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Mando 

El mando del Grupo Sanitario será ejercido por la médica o el médico que acuda en primer 
lugar o por quien designe, en cada caso, la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 
Aragón. 

Composición 

Forman parte del Grupo Sanitario: 

 Gerencia de urgencias y emergencias del 061 Aragón del SALUD. 
 Subdirecciones Provinciales de Salud Pública y el Sistema de Atención de Alertas 

en Salud Pública. 
 Personal de los equipos de atención primaria del SALUD. 
 Cruz Roja y otros organismos de apoyo sanitario. 
 Servicios sanitarios privados. 
 Helicópteros sanitarios. 
 Las empresas que prestan servicios funerarios. 
 Las empresas distribuidoras de productos farmacéuticos. 

2.4.4.- Grupo de Acción Social 

Este grupo tiene la finalidad dar atención psicológica y social al colectivo de personas 
afectadas por la emergencia y sus familiares, así como la organización de los trabajos de filiación 
ante posibles medidas de información, confinamiento o evacuación y albergue.  

En él se integrarán los grupos de Acción Social de los planes territoriales municipales y 
comarcales conforme a lo dispuesto en la Orden CDS/604/2019, de 24 de mayo, por la que se 
regula el Servicio de Atención de Urgencias en el ámbito de los Servicios Sociales Generales. 

Funciones 

En la zona de la emergencia: 

 Identificar, atender, confortar a la población afectada, gestionando si es necesario 
su traslado a los centros de acogida. 

 Atender al auxilio material y el socorro alimentario de la población. 
 Llevar el control sobre los datos de filiación, estado y ubicación de las personas 

afectadas. 
 Organizar a la población afectada para su alejamiento de la zona de peligro o su 

evacuación cuando sea necesaria, derivando a los evacuados a domicilios 
familiares, amistades, voluntarios o hacia albergues o centros de acogida creados 
al efecto. 
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 Organizar el voluntariado asignado al Grupo a medida que se vaya incorporando a 
la zona de la emergencia. 

En los centros de acogida: 

 Atender a los evacuados, identificarlos y valorar su situación. 
 Organizar los albergues o centros de acogida en lo referente a la atención a los 

desplazados. 
 Llevar el control sobre los datos de filiación, estado y ubicación de las personas 

albergadas en cada centro. 
 Organizar y controlar el voluntariado asignado al Grupo que se vaya sumando a los 

centros de acogida. 

Mando 

El mando del Grupo de Acción Social será ejercido por quien designe la Dirección del 
Plan, a propuesta del organismo responsable de la Acción Social del Gobierno de Aragón. 

Composición 

Forman parte del Grupo de Acción Social: 

 El personal adscrito al departamento competente en materia de acción social del 
Gobierno de Aragón. 

 El personal adscrito a los servicios de acción social de las diputaciones provinciales, 
ayuntamientos o comarcas afectadas (Servicios Sociales de Base). 

 Los organismos no gubernamentales con actividad social, tales como Cruz Roja 
Española en Aragón, Cáritas, etc. 

 El colectivo de asistentes sociales de entidades públicas y privadas no 
pertenecientes a los organismos citados anteriormente como hospitales, centros 
geriátricos, etc. 

 El voluntariado organizado por los colegios profesionales de psicología, de trabajo 
social y otros que se puedan encuadrar en este grupo. 

 

2.4.5.- Grupo Logístico 

Este grupo tiene como objetivo la provisión de todos los equipamientos y suministros que 
la Dirección del Plan y los Grupos de Acción necesiten para cumplir sus respectivas misiones. 

Funciones 

 Diagnosticar sobre el estado de afectación de infraestructuras, servicios, industrias 
y bienes que hayan podido verse afectados por la emergencia. 
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 Llevar a cabo las medidas urgentes para la restauración de las vías de 
comunicación y restablecer el tráfico y para asegurar los servicios mínimos de los 
servicios básicos esenciales (agua, luz, teléfono, etc.) que se hayan visto afectados. 

 Dirigir y realizar los trabajos y obras de desescombro, limpieza, apuntalamiento y 
rehabilitación de urgencia que determine la Dirección del Plan. 

 Habilitar y poner en funcionamiento, con carácter de urgencia equipamientos que 
puedan requerir otros grupos de acción para el desarrollo de su labor. 

 Coordinar y realizar el abastecimiento de los servicios de suministros esenciales. 
 Gestionar y proporcionar medios de transporte de personas y materiales que 

requieran los Grupos de Acción bajo las directrices del Director del Plan. 
 Realizar el control y seguimiento de posibles episodios de contaminación ambiental 

asociadas al accidente: contaminación de aguas superficiales y subterráneas, 
contaminación de suelos, servicios de abastecimientos y del aire.  

 Realizar las tareas de limpieza y saneamiento ambiental de la zona afectada. 
 Atender el auxilio material y socorro alimentario a la población y a los diferentes 

Grupos de Acción. 

Mando 

El mando de este grupo será designado por la Dirección del Plan. 

Composición 

Forman parte del Grupo Logístico: 

 Los organismos competentes en materia de infraestructuras, servicios, obras y 
transportes del Gobierno de Aragón. 

 Empresas públicas con la condición de medios propios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Los organismos competentes en materia de infraestructuras, servicios, obras y 
transportes de la Administración General del Estado. 

 Los organismos competentes en materia de infraestructuras, servicios, obras y 
transportes de las entidades locales. 

 Empresas de suministro de servicios: agua, electricidad, gas, combustible, teléfono, 
etc. 

 Empresas públicas y privadas de transporte de personas y mercancías. 
 Empresas de construcción, instalaciones y montajes. 
 Empresas propietarias u operadoras de los oleoductos y gasoductos. 
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2.5.- El Voluntariado de Protección Civil  

Las personas integrantes de las agrupaciones de voluntariado de Protección Civil 
intervendrán en la emergencia ocasionada por un accidente en un gasoducto u oleoducto, previa 
activación desde la estructura del PROCIGO, y bajo la dirección de la Dirección de Operaciones. 

La adscripción a los distintos grupos de acción será determinada por la Dirección de 
Operaciones, en función de su formación, capacitación y medios a su disposición, estando a las 
órdenes de la persona que ostente el mando del Grupo de Acción asignado. 

Se evitará, en la medida de lo posible, la participación del voluntariado en el Grupo de 
Intervención. 

En cualquier caso la intervención del voluntariado de Protección Civil se realizará 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 13 de Decreto 204/2017, del 19 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de las 
agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil de Aragón. 

2.6.- Medios y recursos del PROCIGO 

Los medios y recursos específicos para una intervención en caso de emergencias 
provocadas por oleoductos y gaseoductos se encuentran catalogados en el anexo E del Plan.  

2.6.1.- Medios y recursos asigandos al PROCIGO 

Los medios y recursos adscritos al PROCIGO son aquellos contenidos en el Catálogo de 
Medios y Recursos del Plan Territorial de Protección Civil de Aragón (PLATEAR), es decir todos 
aquellos de titularidad de las Administraciones locales, comarcales y autonómicas de Aragón, y 
los medios y recursos ordinarios de la Administración General del Estado con demarcación en la 
Comunidad Autónoma de Aragón en aplicación de la Resolución de 4 de julio de 1994 del 
Ministerio de Justicia e Interior. Así como, aquellos considerados específicos incluidos en el 
anexo E del presente Plan. 

2.6.2.- Medios y recursos no asignados al PROCIGO y procedimientos para su 
incorporación 

Los medios y recursos no asignado al PROCIGO, tienen la consideración de 
extraordinarios, pudiendo pertenecer a la Administración General del Estado, otras 
Administraciones Públicas u organismos. Estos se solicitarán por la Dirección del Plan conforme 
a lo dispuesto en el en la normativa estatal o según los convenios de aplicación. 

Los medios y recursos extraordinarios de la Administración General del Estado se 
solicitarán siguiendo estos procedimientos: 

• Los medios y recursos ubicados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, entre ellos las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, se solicitarán al 
Delegado del Gobierno en Aragón y serán movilizados por éste, o, en su caso, por el 
Subdelegado del Gobierno de la provincia donde se encuentren ubicados. La solicitud de 
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intervención de la Unidad Militar de Emergencias (UME) se efectuará de acuerdo a lo 
establecido en el Protocolo de Intervención de la UME (Real Decreto 1097/2011, de 22 
de julio). 

• Los medios y recursos estatales no ubicados en Aragón, se solicitarán a la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias para su movilización por medio del Comité 
Estatal de Coordinación (CECO). 

Los medios y recursos de otras Comunidades Autónomas, se solicitarán por la Dirección 
del Plan, sin perjuicio de que puedan establecerse convenios de colaboración entre 
Comunidades Autónomas en esta materia. 

Los medios y recursos de titularidad privada, se requerirán por la Dirección del Plan según 
lo establecido en la Ley 30/2002, de Protección Civil y Atención de Emergencias de Aragón. 

3.- OPERATIVIDAD DEL PLAN 
La operatividad del PROCIGO define los procedimientos y mecanismos que han de 

seguirse para conseguir con la mayor eficacia los objetivos del Plan.  

En este Capítulo se concretan las acciones a realizar ante un accidente en un gasoducto 
u oleoducto, desde la comunicación del suceso hasta el fin de la situación de emergencia, 
pasando por la activación del Plan, procedimientos de actuación, solitud de medios y adopción 
de medidas de protección. 

3.1.- Aviso del accidente 

Los avisos sobre un determinado accidente en un gasoducto u oleoducto pueden provenir 
de las empresas propietarias u operadoras de los mismos, de particulares y de otros organismos 
e instituciones. 

En caso de accidente, las llamadas de aviso deben realizarse por los centros de control 
de las empresas (ENAGÁS TRANSPORTE S.A., GAS NATURAL ARAGÓN SDG S.A., IGNIS 
GENERACIÓN S.L., REDEXIS GAS S.A., VIESGO GENERACIÓN S.L. y CLH) al Centro de 
Emergencias 112 SOS Aragón, mediante el teléfono prioritario 976 715982. 

Y al teléfono 1-1-2 por cualquier otra persona que observe el accidente o llegue al lugar. 
Si la llamada no se efectúa al Centro de Emergencias 112 SOS Aragón y se realiza a otros 
servicios de emergencia, estos deberán inmediatamente notificar el accidente al teléfono 1-1-2 
para proceder a la aplicación de la operatividad del PROCIGO. 

Cuando la notificación del accidente se realice por una empresa titular u operadora se 
trasladará la información del suceso contenida en el Modelo I del Anexo H, que se al menos debe 
contener: 
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Aviso notificado accidente por la empresa propietaria u operadora: 

 Notificar el aviso al Centro de Emergencias 112 SOS Aragón.  
 Informar sobre: 

 Tipo de accidente, estado y situación de las tuberías y contenidos: avería, 
daños, fuga, derrame, incendio, explosión… 

 Personas afectadas: víctimas mortales y heridos o afectados. 
 Accesos a la zona del accidente. 
 Sustancia y cantidad implicada. 
 Lugar del accidente: tramo implicado e identificación de las válvulas de 

seccionamiento más próximas. 
 Principales circunstancias de tipo social, meteorológico, arquitectónico, 

geográfico… que pudieran condicionar la respuesta. 
 Medidas de apoyo externo necesarias para el control del accidente y atención 

de los afectados. 
 Identificación de la persona que notifica el incidente. 

Aviso notificado por cualquier otra persona no especializada: 

En este caso, el Centro de Emergencias 112 SOS Aragón solicitará la siguiente 
información: 

 Descripción del accidente, lugar y hora de ocurrencia del mismo: fuga, derrame, 
incendio, explosión… 

 Descripción del lugar del accidente: zona rural, urbana, industrial, proximidad de las 
vías de comunicación. 

 Principales circunstancias de tipo social, meteorológico, arquitectónico, 
geográfico… que pudieran condicionar la respuesta. 

 Identificación de la persona que notifica el incidente. 
 Existencia de víctimas. 
 Cualquier otro dato que considere relevante. 

3.2.- Activación del Plan 

El PROCIGO se activará cuando el Centro de Emergencias 112 SOS Aragón tenga 
conocimiento de que puede producirse o se ha producido un accidente en un gasoducto u 
oleoducto en la Comunidad Autónoma de Aragón o en otras comunidades que le pueda afectar 
a Aragón. 

Teniendo en cuenta la magnitud de las consecuencias producidas o previsibles, las 
medidas de protección aplicables y los medios de intervención necesarios, se activará en la fase 
de alerta o emergencia. 
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3.2.1.- Activación en fase de alerta 

El Plan entrará en fase de alerta cuando el accidente en un gasoducto u oleoducto no 
suponga riesgo inmediato para la población, bienes y sus consecuencias se puedan controlar 
con los medios propios de la empresa propietaria u operadora del oleoducto o gasoducto o por 
activación de un plan de ámbito municipal o comarcal en fase de emergencia. 

En esta fase, no se produce la activación formal del PROCIGO.  

3.2.2.- Activación de fase de emergencia 

El PROCIGO se activará en fase de emergencia cuando suceda un accidente en un 
gasoducto u oleoducto que dé lugar a la movilización de recursos y/o que requiera de la puesta 
en práctica de medidas para la protección de las personas o bienes, con la adopción de medidas 
de protección civil. 

Los criterios generales para la activación del Plan en fase de emergencia son: 
 A solicitud de la Dirección de los Planes de Protección Civil Comarcal o Municipal, 

si la Dirección del PROCIGO lo considera procedente. 
 Cuando no exista un plan de ámbito territorial inferior (Plan de Emergencia 

Comarcal o Municipal). 
 Cuando la emergencia afecte a dos o más Comarcas. 
 Cuando la Dirección del PROCIGO lo considere oportuno ante una posible 

evolución desfavorable del accidente.  

La evolución de la situación de la emergencia o su desarrollo y consecuencias previsibles 
dará lugar a tres niveles de emergencia en función de la gravedad creciente y de la disponibilidad 
de medios de intervención. 

Fase de emergencia Nivel 1 

El PROCIGO se activará en fase de emergencia nivel 1 con carácter general, ante las 
situaciones de emergencia que, para su control, o la puesta en práctica de medidas de protección 
de las personas o bienes, siendo solo necesaria la intervención de medios y recursos asignados 
al PROCIGO. 

Fase de emergencia Nivel 2 

El PROCIGO se activará en fase de emergencia nivel 2 con carácter general, ante las 
situaciones de emergencia que, para su control, o la puesta en práctica de medidas de protección 
de las personas o bienes, se precisan de medios de intervención no asignados al PROCIGO. 

Fase de emergencia Nivel 3 

El PROCIGO se activará en fase de emergencia nivel 3 con carácter general, ante 
situaciones de emergencia en las que la naturaleza, gravedad o alcance de los riesgos supongan 
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la declaración de la emergencia de interés nacional, en los casos definidos en el artículo 28 de 
la Ley 17/2015 de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 

3.2.3.- Interfases de activación  

El PROCIGO se activará en fase de emergencia (en el nivel correspondiente) cuando se 
activen los planes territoriales de protección civil de ámbito inferior en nivel 2, asumiendo el 
PROCIGO la dirección y coordinación de la emergencia.  

La interfase entre la fase de emergencia de los planes de ámbito territorial inferior, con la 
fase de emergencia de PROCIGO, se producirá en las siguientes circunstancias: 

 En el momento en que la emergencia supere el ámbito territorial o los medios 
de intervención disponibles en el municipio o comarca en que se produzca. 

 Cuando lo solicite la Dirección de los Planes de Protección Civil Comarcal o 
Municipal. 

 Cuando las circunstancias del accidente lo aconsejen y la Dirección del 
PROCIGO lo estime necesario. 

 Cuando no exista ningún Plan de Protección Civil Local que permita hacer 
frente a las emergencias en gasoductos y/u oleoductos. 

Las funciones de los planes territoriales comarcales y municipales ante un accidente en 
un gasoducto u oleoducto consistirán fundamentalmente en: 

 Prever la estructura organizativa y los procedimientos para la intervención en 
emergencias producidas en un gasoducto o en un oleoducto que ocurran dentro del 
territorio comarcal o municipal correspondiente, en coordinación con los grupos de 
acción previstos en PROCIGO. 

 Especificar procedimientos de información y alerta a la población, en coordinación 
con los previstos en PROCIGO. 

 Prever la organización necesaria para la puesta en marcha de medidas orientadas 
a la disminución de la exposición de la población a los efectos del accidente. 

 Catalogar los medios y recursos específicos para la puesta en práctica de las 
actividades previstas. 

3.3.- Procedimientos de actuación 

Los procedimientos y actuaciones de cada uno de los miembros de la estructura del 
PROCIGO dependen de las fases de activación contempladas en el apartado 3.2. 

3.3.1.- Fase de alerta 

Esta fase es de suma importancia, puesto que permite establecer medidas de aviso y de 
preparación de recursos que, en caso de evolución desfavorable de la situación, se traducen en 
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una respuesta más rápida y eficaz. Se caracteriza fundamentalmente por el seguimiento de los 
fenómenos y por el consiguiente proceso de intercambio de información. 

La activación en fase de alerta supondrá las siguientes actuaciones a realizar por el 
Centro de Emergencias 112 SOS Aragón: 

 Si la información ha llegado a través de una persona ajena, informar a las empresas 
propietarias u operadoras, notificando la situación a los centros de control de las 
empresas. 

 Informar a la Dirección del Plan. 
 Informar al Gabinete de Información y a la Dirección Técnica de la Emergencia. 
 Informar a las autoridades responsables de protección civil de los municipios y 

comarcas afectados. 
 Informar a los Servicios del Grupo de Intervención y a los cuerpos del Grupo de 

Seguridad que pudieran tener que actuar. 

La activación de PROCIGO en fase de alerta no supone una activación formal del plan, 
puesto que no necesita de medios de intervención. Por tanto, no se precisa una activación oficial 
por parte de la Dirección del Plan ni la correspondiente desactivación.  

Ante una evolución desfavorable de la situación, se activará el plan en fase de emergencia 
en el nivel correspondiente y, en caso de desaparición de la situación, se desactivará la fase de 
alerta.  

La finalización de la fase de alerta supone la realización de las siguientes acciones a 
realizar por el Centro de Emergencias 112 SOS Aragón: 

 Informar a la Dirección del Plan. 
 Informar a la Dirección Técnica de la Emergencia y al Gabinete de Información. 
 Informar a las autoridades responsables de la protección civil de los municipios y 

comarcas afectados. 
 Informar al Grupo de Intervención y al Grupo de Seguridad. 

3.3.2.- Fase de emergencia 

La fase de emergencia se identifica con aquellos accidentes que dan lugar a la 
movilización de recursos o que requieren de la puesta en práctica de medidas de protección a la 
población y bienes. 

Activación de la fase de emergencia Nivel 1 

El PROCIGO se activará en Nivel 1, cuando las consecuencias derivadas del accidente 
necesiten la puesta en práctica de medidas para la protección de las personas y bienes, siempre 
y cuando se puedan controlan con los medios y recursos asignados a dicho Plan. 

La activación de esta fase en Nivel 1 será declarada por la Dirección del PROCIGO y 
supone la realización de las actuaciones recogidas a continuación: 
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 Constituir el Centro de Coordinación Operativa (CECOP). 
 Convocar al Gabinete de Información y a la Dirección Técnica. 
 Convocar al Comité Asesor, con la composición que considere necesaria la 

Dirección del Plan, adecuados a la situación de emergencia y su posible evolución. 
 Contactar con la Delegación Territorial del Gobierno de Aragón en la provincia 

afectada, en su caso, e informar a las autoridades responsables de los municipios 
y comarcas afectados, manteniendo la coordinación con todos ellos. 

 Constituir y activar el PMA a criterio de la Dirección del Plan. 
 Activar los Grupos de Acción asignados al plan en la proporción que requiera la 

gravedad de la emergencia, y a las agrupaciones de voluntariado de protección 
civil. 

 Mantener informado a la Delegación del Gobierno de la evolución de la situación 
de emergencia. 

 Establecer las medidas de protección necesarias y recabar la información 
necesaria para planificar la intervención. 

Activación de la fase de emergencia Nivel 2 

El PROCIGO se activará en Nivel 2 cuando se requieran medios y recursos no asignados 
al Plan. 

La activación de esta fase en Nivel 2 será declarada por la Dirección del PROCIGO y 
supone la realización de las actuaciones recogidas en el apartado anterior que se 
complementaran con: 

 Convocar a la Delegación del Gobierno en Aragón para incorporarse al Comité 
Asesor, pasando el CECOP a constituirse en CECOPI. 

 Realizar la solicitud de medios y recursos no adscritos al PROCIGO. 
 Reforzar o completar las composiciones del Comité Asesor y del Gabinete de 

Información, incorporando, al menos, representantes de las Administraciones y 
organismos que aporten medios extraordinarios. 

Activación de la fase de emergencia Nivel 3 

El PROCIGO se activará al Nivel 3 en aquellas situaciones de emergencia en las que se 
declare el interés nacional por concurrir alguna de las circunstancias contenidas en la Norma 
Básica de Protección Civil o en la Ley  17/2015 del Sistema Nacional de Protección Civil. 

La declaración de esta situación de interés nacional corresponde al Ministro o Ministra del 
Interior, bien a iniciativa propia, o bien a instancia de la Delegación del Gobierno en Aragón o de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de la Dirección del PROCIGO. 

El nivel 3 de activación supondrá las siguientes actuaciones: 

 La conversión del Centro de Coordinación Operativa de Aragón en Centro de 
Coordinación Operativa Integrado (CECOPI). 
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 Si se constituye un Comité Estatal de Coordinación (CECO), éste habrá de 
mantenerse en contacto permanente con el CECOPI, a través del Centro de 
Emergencias 112 SOS Aragón. 

 El CECOPI se mantendrá en contacto permanente con la Dirección Operativa de la 
emergenica, para asistir, prestar y coordinar los medios y recursos asignados al 
PROCIGO. 

3.4.- Actuación en el lugar del accidente 

Las actuaciones de todos los recursos movilizados al lugar del accidente para contener y 
neutralizar las consecuencias han de seguir una serie de pautas organizadas y sistemáticas que 
vendrán condicionadas por una serie de factores. Estos factores son los siguientes: 

 Análisis del accidente en sí mismo y clasificación según el tipo: daños en el 
gasoducto u oleoducto con derrame, fuga, incendio y/o explosión. 

 Condiciones meteorológicas existentes: viento, lluvia, nieve, hielo… 
 Accesibilidad al lugar de los vehículos y recursos de intervención. 
 Daños posibles: existencias de núcleos urbanos, zonas vulnerables, instalaciones 

industriales… 
 Recursos disponibles: dotación de medios y formación adecuada de los 

intervinientes. 

Con carácter general, hay que tener en cuenta una serie de circunstancias que afectan a 
todos los Grupos de Acción antes de pasar a describir las actuaciones de cada Grupo.  

Estas indicaciones van encaminadas sobre todo a la seguridad de las personas que 
intervienen en el accidente y del resto de la población. Posteriormente, se asegurarán los bienes 
materiales, los posibles daños a instalaciones exteriores y vías de comunicación 

Habrá que observar una serie de precauciones: 

 Precaución al proporcionar ayuda y tratamiento médico a las víctimas de accidentes 
con materiales peligrosos. Para ello, principalmente los servicios sanitarios deberán 
tener en cuenta lo siguiente: 

 Recabar del personal técnico especializado información clara de las 
características de riesgo de la materia de que se trate. 

 Actuación de estos servicios con los elementos de protección: trajes, equipos 
de respiración, casco, botas, guantes, etc. adecuados a las características 
del accidente y la materia de que se trate. 

 Mantenerse siempre en contacto con el Puesto de Mando Avanzado que les 
informará de la evolución posible del accidente y realizará el control de 
tiempos de intervención y rescate. 

 Realizar el rescate de víctimas con sumo cuidado, pues pueden estar 
contaminados externa e internamente. Hay que realizar una 
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descontaminación externa efectiva evitando el traslado de la contaminación 
a otras áreas externas a la zona del accidente. 

 Realizar en un primer momento el tratamiento sanitario adecuado al producto 
de que se trate. Para ello deberán contar con las Fichas de Datos de 
Seguridad de las sustancias y estar dotados de los medios de tratamiento 
urgente. 

 Identificación de típicas fuentes de ignición: En accidentes con fuga de gases o 
derrames de líquidos inflamables, es estrictamente necesario por parte de los 
miembros de los Grupos de Acción evitar causar la ignición del gas que se genera. 
Las fuentes de ignición pueden ser: llamas, fuentes de calor, cigarrillos, elementos 
de soldadura y corte, presencia de líneas de eléctricas (catenaria), fricciones, 
motores encendidos, chispas de encendido de motores, eléctricas o mecánicas, 
etc. 

 Identificación de posibles efectos contaminantes del producto fugado o derramado. 
Utilización de los adecuados sistemas de análisis y tratamientos de neutralización, 
retención del derrame, aislamiento del charco formado, etc. Asegurarse de un 
trasvase y traslado seguro de los restos. 

3.4.1.- Actuaciones del Grupo de Intervención 

Las actuaciones principales del Grupo de Intervención son las siguientes: 

 En una primera aproximación al lugar, recabar en las máximas condiciones de 
seguridad todos los datos acerca del accidente y sus posibles consecuencias, 
informando a la Dirección de Operaciones de ello. 

 Efectuar la aproximación a ser posible siempre a favor del viento (barlovento) y con 
los equipos de protección adecuados a la materia y situación provocada. Prestar 
especial atención a la existencia de posibles fuentes de ignición. 

 En el caso de gasoducto, a la vista del tamaño de la fuga, de su incidencia en el 
entorno y de la consecuencia que ello puede suponer al suministro de gas, la 
compañía propietaria u operadora (ENAGÁS TRANSPORTE S.A.U., GAS 
NATURAL ARAGÓN SDG S.A., IGNIS GENERACIÓN S.L., REDEXIS GAS S.A. o 
VIESGO GENERACIÓN S.L.) decidirá si procede al cierre de las válvulas de 
seccionamiento más próximas, aguas arriba y aguas abajo del punto siniestrado, al 
objeto de aislar el tramo en cuestión, ya sea accionándolas directamente in situ o a 
través del sistema de telemando desde el Centro de Control. 

 En el caso de oleoducto, a la vista del tamaño de la fuga, de su incidencia en el 
entorno y de la consecuencia que ello puede suponer al suministro de combustibles, 
la compañía operadora (CLH) decidirá si procede al cierre de las válvulas de 
seccionamiento más próximas, aguas arriba y aguas abajo del punto siniestrado, al 
objeto de aislar el tramo en cuestión. 

 Efectuar las primeras intervenciones en base a las características del accidente y 
producto implicado: gas o líquido inflamable. En este sentido habrá que tener en 
cuenta las siguientes actuaciones: 

 Corte del suministro del gas o del combustible. En caso de incendio, 
únicamente debe apagarse la llama si inmediatamente fuera posible obturar 
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o cerrar la fuga. En caso contrario, debe dejarse arder controladamente pues 
existiría riesgo de generar una nube inflamable que podría explosionar en 
contacto con alguna fuente de ignición lejana. 

 Evitar que el agua de refrigeración o extinción, la espuma, el polvo, etc. 
alcancen cursos de agua por el peligro de contaminación que supone. 

 Atender en todo momento a las normas de intervención, contención y 
extinción que se contemplan en la Ficha de Datos de Seguridad de cada 
producto. 

 Estar permanentemente en contacto con el Puesto de Mando Avanzado quien les 
informará de la evolución posible del accidente y de sus consecuencias. 

 Establecer, con ayuda de los elementos de cálculo de consecuencias, unas Zonas 
de Intervención y Alerta. Si se desconocen o no se pueden calcular, se establecerá 
un perímetro de seguridad en torno al accidente de radio entre de 500 a 1.000 
metros (con viento en calma), según el tipo de riesgo potencial. 

 Si fuera necesario y los miembros del Grupo de Seguridad no se encuentran en el 
lugar del accidente, señalizarán la zona y vías de acceso, efectuando el corte del 
tráfico. Posteriormente, se realizarán los desvíos adecuados. 

3.4.2.- Actuaciones del Grupo de Seguridad 

Las actuaciones del Grupo de Seguridad irán encaminadas al aseguramiento y 
aislamiento del lugar del accidente, así como a la regulación de los accesos y desvíos de tráfico 
por las vías que se designen. 

En concreto, las actuaciones serán las siguientes: 

 Establecer, con el asesoramiento de la Dirección de Operaciones las zonas que 
deberán ser aisladas para impedir el acceso de personas no autorizadas y permitir 
el acceso de medios y personas autorizadas. Si se desconocen o no se pueden 
calcular, se establecerá un perímetro de seguridad en torno al accidente de radio 
entre de 500 a 1.000 metros (con viento en calma), según el tipo de riesgo potencial 
que se estime. 

 Señalizar la zona y vías de acceso, efectuando el corte del tráfico. Posteriormente, 
se realizarán los desvíos adecuados. 

 Habilitar en zonas seguras de áreas de aparcamiento, carga de ambulancias y vías 
de acceso preferentes al lugar. 

 Ante sospecha de explosión o evolución negativa del accidente, se procederá a 
evacuar a la población de las zonas afectadas. 

 Si los servicios sanitarios no han acudido todavía al área, evacuarán a las personas 
heridas, intoxicadas o contaminadas de la zona, teniendo especialmente en cuenta 
las indicaciones de seguridad en su traslado. 

 Cuantas tareas en la salvaguardia de personas y bienes les sean encomendadas. 
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Deberán contar para estas tareas de los elementos de protección personal adecuados a 
las características del accidente y de las materias involucradas. 

3.4.3.- Actuaciones del Grupo Sanitario 

Las actuaciones del Grupo Sanitario irán encaminadas al rescate, primeros tratamientos, 
clasificación, evacuación y traslado de las víctimas y personas heridas que se hayan producido 
como consecuencia del accidente. Para ello deberán estar dotados de los medios de protección 
personal adecuados a las características del accidente y de la materia involucrada, así como 
deberán poner especial cuidado en la atención y primer tratamiento de personas contaminadas, 
intoxicadas, quemadas, etc. Dichas actuaciones serán: 

 Precaución al proporcionar ayuda y tratamiento médico a las víctimas de accidentes 
con materiales peligrosos. Para ello, principalmente los servicios sanitarios deberán 
tener en cuenta lo siguiente: 

 Recabar de personal técnico especializado información clara de las 
características de riesgo de la materia de que se trate. 

 Actuación de estos servicios con los elementos de protección: trajes, casco, 
botas, guantes, etc. adecuados a las características del accidente y la materia 
de que se trate. 

 Mantenerse siempre en contacto con el Puesto de Mando Avanzado que les 
informará de la evolución posible del accidente y realizará el control de 
tiempos de intervención y rescate. 

 Realizar el rescate de víctimas y personas afectadas con sumo cuidado. 
 Realizar en un primer momento el tratamiento sanitario adecuado al producto 

de que se trate. Para ello deberán contar con las Fichas de Datos de 
Seguridad de las sustancias y estar dotados de los medios de tratamiento 
urgente. 

 Efectuar la evacuación de personas afectadas a los centros hospitalarios más 
próximos. A este respecto, deberán tener en cuenta las sus características, 
llevando a las personas con quemaduras a aquellos hospitales que cuenten con los 
servicios adecuados. 

 Contactar a través del CECOP con los servicios de urgencias de hospitales y 
centros asistenciales de la llegada de personas afectadas para que se preparen los 
medios adecuados a la atención hospitalaria. 

 Llevar el control sanitario del abastecimiento alimentario y de agua potable a la 
población. 

 Dar pautas individuales y colectivas de conducta de autoprotección sanitaria 
adecuadas a la situación, tanto a los afectados como a los Grupos de Acción. 

 Mantener, en lo posible, los servicios sanitarios mínimos asistenciales a la 
población, tanto médicos como hospitalarios y farmacéuticos, si se han visto 
afectados. 
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3.4.4.- Actuaciones del Grupo de Acción Social 

Las actuaciones del Grupo de Acción Social irán encaminadas a prestar la ayuda y 
atención a la población afectada por el accidente y que no sean directamente personas heridas 
o con daños. 

Las actuaciones principales serán las siguientes: 

 Establecer fuera de las zonas de seguridad un punto de atención e información a 
las personas y familiares de afectados. 

 Identificar, atender y confortar a la población afectada, gestionando su traslado a 
los centros de acogida. 

 Atender al auxilio material y el socorro alimentario de la población afectada y de los 
Grupos de Acción. 

 Llevar el control sobre los datos, estado y ubicación de las personas afectadas. 
 Organizar a la población afectada en orden a su alejamiento o evacuación cuando 

sea necesaria. 
 Organizar el voluntariado que pueda incorporarse a la emergencia. 

3.4.5.- Actuaciones del Grupo Logístico 

Las acciones del Grupo Logístico irán encaminadas a facilitar el suministro al resto de los 
Grupos de Acción de todos los medios materiales y personales que necesiten para el desarrollo 
de sus funciones, así como de la revisión y rehabilitación de infraestructuras, servicios básicos, 
etc. 

Las acciones serán: 

 Diagnosticar sobre el estado de afectación de infraestructuras, servicios, industrias 
y bienes: identificar los daños y los servicios a ser rehabilitados, así como 
determinar y llevar a cabo las medidas urgentes para la restauración de daños en 
aras a la seguridad y a su rehabilitación de urgencia, en especial al estado de las 
vías de comunicación, servicios básicos (agua, luz, teléfono…), vehículos, 
infraestructuras… 

 Dirigir y realizar los trabajos y obras de desescombro, limpieza, apuntalamiento y 
rehabilitación de urgencia que determine el Director del Plan. 

 Habilitar y poner en funcionamiento, con carácter de urgencia equipamientos que 
puedan requerir otros grupos de acción para el desarrollo de su labor. 

 Coordinar y realizar el abastecimiento de los servicios de suministros esenciales. 
Gestionar el suministro de servicios esenciales a la población y a los servicios 
actuantes con medios provisionales, mientras éstos no puedan ser atendidos 
normalmente, con especial atención al suministro de agua potable a la población y 
de combustible a los Grupos de Acción. 

 Gestionar y proporcionar medios de transporte de personas y materiales que 
requieran los Grupos de Acción bajo las directrices de la Dirección del Plan. 
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3.5.- Medios específicos de los Grupos de Acción 

Los Grupos de Acción, y en especial el Grupo de Intervención, precisan de medios de 
protección adecuados para hacer frente a los fenómenos peligrosos que se deriven de un 
accidente en gasoductos y oleoductos. Las características de estos medios deben ser tales que 
permitan una intervención eficaz y segura para el personal que la realice. 

En el Anexo D, se presenta a modo indicativo una serie de medios de protección, 
intervención y otros elementos que se consideran necesarios. 

La Dirección del PROCIGO, en coordinación con los responsables de los Grupos de 
Acción garantizará la existencia de los medios específicos para hacer a la emergencia, 
determinando la ubicación óptima de los mismos, su revisión y mantenimiento adecuado para 
asegurar su disponibilidad en caso de accidente. 

3.6.- Medidas de protección a la población 

Uno de los principios básicos del PROCIGO es la protección de la población que pudiera 
resultar afectada por las consecuencias del accidente, así como de los Grupos de Acción que 
intervienen en la emergencia durante la respuesta. 

Son medidas de protección a la población, además de las ya mencionadas de auxilio, 
salvamento y asistencia sanitaria, las siguientes: información y avisos a la población, 
confinamiento, alejamiento y evacuación. 

3.6.1.- Información y avisos a la población 

La información a la población es una medida de protección de importancia trascendental 
dadas las consecuencias que pueden tener determinadas conductas sociales debidas a la 
desinformación o desconocimiento en situaciones de emergencia. El objetivo de la información 
es conseguir que la población asuma actitudes adecuadas y pautas de conductas de 
autoprotección. 

El Gabinete de Información, bajo la Dirección del PROCIGO, deberá informar a la 
población mediante avisos sobre el riesgo presente y sobre las medidas de autoprotección que 
debe tomar. 

En lo que respecta al contenido y la forma, la información deberá ser rápida, creíble, 
oportuna y veraz. 

Según lo requiera la duración de la emergencia, los medios para transmitir mensajes a la 
población serán los siguientes: 

 Emisoras de radio locales y aquéllas de mayor audiencia en la zona afectada. 
 Emisoras de televisión. 
 Sistemas de megafonía fija y móvil. 
 Paneles y carteles anunciadores. 
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Corresponde a los Grupos de Seguridad y Acción Social preferentemente, informarán a 
la población, señalizarán la zona afectada y aislarán el área en el lugar del accidente. Utilizarán 
para ello los sistemas de megafonía móvil de que dispongan. Paralelamente, la persona 
responsable del Gabinete de Información informará pormenorizadamente de todas las 
circunstancias que rodean al incidente y de las medidas de intervención y protección que se han 
tomado y que haya que tomar. 

El Centro de Coordinación Operativa tendrá previstos los medios y sistemas de enlace 
inmediato con las emisoras de radio y televisión que se considere puedan informar mejor y a la 
mayor población posible en el área del accidente. 

3.6.2.- Confinamiento 

El confinamiento consiste en la permanencia de la población potencialmente afectada en 
sus domicilios y puestos de trabajo con el conocimiento del riesgo al que se enfrenta y de las 
medidas de autoprotección que debe tomar. 

Debido al carácter limitado en el espacio y el tiempo a que pueden dar lugar las 
emergencias por accidentes en gasoductos y oleoductos, es el método más adecuado de 
protección a la población siempre y cuando no se encuentre dentro de la Zona de Intervención o 
muy cerca del área de protección delimitada y que la duración de la emergencia sea tal que 
supere el tiempo de autosuficiencia doméstica, en cuyo caso, la medida más adecuada sería el 
alejamiento y evacuación de la zona. 

El confinamiento puede ser un medio eficaz para la protección a la población de los 
efectos de incendios, detonaciones, etc. 

Los edificios en los que se aconseja el confinamiento son aquéllos situados de donde 
viene el viento. 

Además, esta medida es útil, tanto en la Zona de Alerta como en la de Intervención, 
cuando se haya producido una fuga importante de un gas inflamable que se haya incendiado, y 
que se pueda producir una explosión de forma inminente, pues el alejamiento de la población de 
la Zona de Intervención sería muy arriesgado. 

En este caso, toda la población dentro de la Zona de Intervención buscará refugio en sus 
propios domicilios, o en otros edificios, recintos o habitáculos próximos en el momento de 
anunciarse la adopción de esta medida. El desplazamiento hacia los edificios debe realizarse a 
pie y en dirección transversal al viento. 

A pesar de su sencillez, el confinamiento es de gran eficacia, ya que, en el interior de los 
recintos, se reduce sobre todo los efectos de la radiación. 

El Grupo de Seguridad comunicará a la población mediante sistemas de megafonía, la 
orden de confinamiento e informará de las medidas de autoprotección que deberá tomar, así 
como el tiempo que se prevé que va a durar la situación. 

El Gabinete de Información transmitirá dichas recomendaciones a través de las emisoras 
de radio y televisión de mayor audiencia en la zona afectada. 
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3.6.3.- Alejamiento 

El alejamiento consiste en el traslado de la población potencialmente afectada desde 
posiciones expuestas a lugares seguros, utilizando sus propios medios. En el caso de fugas de 
sustancias inflamables sin incendio, se debe evitar el uso de automóviles, motocicletas u otros 
vehículos de motor. 

Esta medida es aconsejable cuando se pueda producir una explosión y se aplicará para 
la población situada en la Zona de Intervención. En caso de no existir riesgo de que se produzca 
la explosión, la zona de alejamiento puede reducirse al alcance del accidente inmediatamente 
inferior. 

Se deben controlar las vías de alejamiento para canalizar el tráfico y evitar un caos 
circulatorio. Dicha misión la realizará el Grupo de Seguridad. 

Esta medida tiene la ventaja sobre la evacuación en que la población trasladada es 
inferior, y este traslado se realiza con los propios medios de la población, por lo que las 
necesidades logísticas son menores, pudiéndose aplicar con mayor celeridad. 

Sin embargo, puede resultar contraproducente cuando se ha producido una fuga 
importante de sustancia inflamable, que pueda dar lugar a una UVCE, pues parte de la población 
puede desobedecer las instrucciones y utilizar los automóviles, lo que aumenta el riesgo de 
explosión de la nube. 

En todo caso, el alejamiento se efectuará siempre en dirección transversal y/o opuesta a 
la dirección del viento en el momento de la fuga. 

El Grupo de Seguridad informará a la población afectada por esta medida mediante 
megafonía la orden de alejamiento e informará de las medidas de autoprotección más 
adecuadas. En todo caso, el alejamiento deberá realizarse de forma ordenada y siempre bajo la 
supervisión del responsable del Grupo de Seguridad para no crear mayor alarma entre la 
población. 

El Gabinete de Información transmitirá las recomendaciones de alejamiento para aquellas 
personas afectadas por la medida utilizando las emisoras de radio y televisión de mayor 
audiencia en la zona afectada. 

3.6.4.- Evacuación 

La evacuación es la acción de traslado planificado de un grupo de personas afectadas 
por una emergencia, de un lugar a otro protegido y provisional y establecido de acuerdo con la 
disponibilidad física y la estructura complementaria para la asistencia y recepción de los 
afectados. Esta medida se aplicará cuando el alejamiento sea insuficiente o deba establecerse 
por un tiempo prolongado. 

La evacuación ha de ser, en principio, una medida de protección a la población ante un 
riesgo inevitable. Entraña en sí misma suficientes riesgos como para que previamente deba ser 
valorada en profundidad. Dado el previsible alcance de los efectos de un accidente en 
gasoductos y oleoductos, es probable que esta medida no sea de aplicación en la mayor parte 
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de los casos, pero cabe la posibilidad de que en algún caso especialmente grave deba tenerse 
en cuenta. 

La decisión de la evacuación deberá ser tomada siempre por la Dirección del Plan, previo 
asesoramiento con las personas responsables de los Grupos de Seguridad, Acción Social y 
autoridades locales. La evacuación se efectuará para aquellas personas especialmente 
afectadas por el accidente o que presenten problemas respiratorios o de otra índole y no puedan 
alejarse por sus propios medios. 

3.6.5.- Medidas de autoprotección 

Se entiende por autoprotección un conjunto de actuaciones y medidas, generalmente al 
alcance de la ciudadanía, con el fin de contrarrestar los efectos adversos de un eventual 
accidente. 

Las principales medidas de autoprotección, son las siguientes: 

 Posibilidad de explosión no confinada: UVCE 
 La población situada en el interior de la zona de intervención o en la zona de 

alerta en el sector situado a sotavento de la fuga se alejará inmediatamente, 
sin utilizar ningún tipo de vehículo motorizado.  

El resto de la población dentro de la zona de intervención deberá: 
 Permanecer en el interior de los edificios, cerrando ventanas y cualquier 

entrada de aire del exterior (como pueden ser chimeneas, aire acondicionado, 
etc.). Se puede mejorar la hermeticidad colocando trapos húmedos en las 
rendijas.  

 Alejarse de las partes acristaladas de la vivienda, de tabiques y de objetos 
que puedan ser proyectados.  

 No producir chispa alguna, abstenerse de fumar y parar los motores de los 
vehículos.  

 Si se encuentra en un descampado correr en busca de refugio, o tenderse en 
el suelo, mejor ocupando una hondonada.  

 Si se observa el avance de la nube de gas, alejarse rápidamente en dirección 
transversal a la del viento. En el caso de que sea una nube de gas natural no 
se verá. 

 Posibilidad de fuga o derrame importante sin ignición inmediata: 
 La población situada en el interior de la Zona de Intervención o en la Zona de 

Alerta en el sector situado a sotavento de la fuga debe alejarse 
inmediatamente, sin utilizar ningún tipo de vehículo.  

 Posibilidad de contaminación de agua: 
 No utilizar ni beber agua corriente hasta que no se hayan recibido las 

indicaciones de que se puede usar sin ningún riesgo.  
 Proveerse de agua embotellada para el suministro de emergencia.  
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En todo caso, las medidas de autoprotección deberán ser difundidas por el Gabinete de 
Información y los Grupos de Acción a la población potencialmente afectada. 

3.7.- Fin de la Emergencia 

La Dirección del PROCIGO declarará el fin de la emergencia una vez comprobado e 
informado por la Dirección Técnica de la emergencia que han desaparecido o se han reducido 
suficientemente las causas que provocaron la activación del Plan y que se han restablecido los 
niveles normales de seguridad y los servicios mínimos a la población. 

Este acto comporta la desactivación de los Grupos de Acción y del Puesto de Mando 
Avanzado, así como la desconvocatoria del CECOP. 

Para la declaración de fin de la emergencia por parte de la Dirección del Plan, se deberá 
tener en cuenta que la vuelta a la normalidad comporta lo siguiente: 

 Que los niveles de contaminación ambiental producidos como consecuencia del 
accidente han vuelto a los valores normales. 

 Que no existe riesgo de posibles efectos secundarios como incendios, fugas o 
derrames posteriores. 

 Que las vías de comunicación han quedado restauradas para su utilización segura 
por los medios de transporte. 
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4.- IMPLANTACIÓN, MANTENIMIENTO Y REVISIÓN DEL 
PROCIGO 
El programa de implantación del PROCIGO y las tareas de mantenimiento y actualización 

permanente son actuaciones esenciales y fundamentales para garantizar la operatividad del 
Plan. 

La responsabilidad y promoción de las actividades de implantación y mantenimiento de 
la eficacia del PROCIGO le corresponden a la Dirección del Plan, quien establecerá una 
planificación anual de actividades, tanto en lo que se refiere a comprobaciones y simulacros, 
como en lo que atañe a la divulgación del Plan a la población. 

4.1.- Implantación 

La implantación del PROCIGO consiste en facilitar los conocimientos sobre la 
organización y las actuaciones planificadas y asignadas tanto a los organismos intervinientes 
como a la población. También debe incluir cómo se ejecutará la operatividad de la forma más 
efectiva y coordinada, así como su ensayo en ejercicios y simulacros. 

Las acciones para la implantación del PROCIGO serán:  

 Concretar la infraestructura necesaria de medios humanos y materiales 
capacitados para hacer frente a las emergencias en gasoductos y oleoductos y 
determinar los sistemas para la localización de los responsables. 

 Revisar y actualizar la designación de la persona que componen el Comité Asesor, 
el Gabinete de Información y el modo de localización. 

 Revisar y actualizar la designación de las personas responsables del mando, 
componentes y medios de los Grupos de Acción y los sistemas de movilización. 

 Establecer los protocolos, convenios y acuerdos necesarios con los distintos 
organismos y entidades particulares, para definir estrategias de información y 
actuación conjuntas. 

 Preparar los programas de formación y capacitación a los diversos colectivos y 
servicios implicados para asegurar el conocimiento del Plan. 

 Proponer campañas de información y divulgación dirigidas a la ciudadanía, para 
conseguir de ésta una respuesta adecuada en las diferentes situaciones. 

 Establecer un programa de formación para los Grupos de Acción. 

 Desarrollo de protocolos y procedimientos de actuación que se consideren 
pertinentes, para los diferentes grupos de acción. 
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 Realización, evaluación y seguimiento de ejercicios y simulacros.  

4.2.- Mantenimiento 

Se entiende por mantenimiento del PROCIGO, el conjunto de acciones encaminadas a 
garantizar los procedimientos de actuación previstos, comprobando que son operativos, 
garantizar la adecuada preparación de la organización y su actualización y adecuación a las 
modificaciones que se vayan produciendo en el ámbito territorial objeto de planificación. Además, 
contempla la actualización de los datos correspondientes a medios, recursos y personal 
actuante, así como la red de gasoductos y oleoductos existentes en Aragón. 

En este sentido, el mantenimiento de la operatividad del Plan contará con las siguientes 
actuaciones: 

 Comprobaciones periódicas de los medios y recursos de los Grupos de Acción. 
 Programa de formación y capacitación de actuantes 
 Programa de ejercicios de adiestramiento de los Grupos de Acción. 
 Simulacros de activación. 

El PROCIGO deberá estar permanente actualizado en cuanto a medios y recursos de los 
Grupos de Acción y de los establecimientos e instalaciones de transporte de gases e 
hidrocarburos en la Comunidad Autónoma de Aragón.  

4.2.1.- Programa de formación y capacitación de actuantes 

Para afrontar accidentes en gasoductos y oleoductos y aplicar adecuadamente las 
medidas de protección es necesario que el personal que las lleve a cabo esté debidamente 
formado y capacitado en las funciones que contempla el PROCIGO.  

Los conocimientos mínimos que deben adquirir las personas actuantes relacionados con 
accidentes en gasoductos y oleoductos son: 

 Características de los accidentes en gasoductos y oleoductos 

 Estructura y operatividad del PROCIGO 

 Riesgos asociados a las sustancias transportadas por la red de gasoductos y 
oleoductos 

 Medidas de protección a adoptar 

 Medios materiales y recursos. Funcionamiento y utilización 

La formación práctica se centrará en: 

 Manejo de equipos de detección 

 Evaluación del riesgo de distintas situaciones 
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 Planificación de actuaciones en distintos accidentes 

4.2.2.- Programas de ejercicios de adiestramiento de los Grupos de Acción 

Consiste en la movilización de una parte del personal y medios adscritos al Plan, para 
familiarizar a los diferentes Grupos de Acción con los equipos y técnicas que deberían utilizar en 
caso de accidente en gasoductos y oleoductos. 

Dependiendo del Grupo de Acción los medios a utilizar serán: 

 Grupo de Intervención 
 Material de protección personal. 
 Material de lucha contra incendios. 
 Sistemas de detección y análisis. 
 Equipos meteorológicos. 
 Equipos de apoyo informático. 

 Grupo de Seguridad 
 Material de balizamiento, señalización y control de accesos. 
 Transporte de personal y materiales. 

 Grupo Sanitario 
 Material de primeros auxilios. 
 Transporte de heridos. 

 Grupo de Acción Social 
 Actualización de inventarios de locales para la acomodación de personas. 
 Transporte de personal y materiales. 

 Grupo Logístico 
 Material de balizamiento, señalización y control de accesos. 
 Transporte de personal y materiales. 

Los ejercicios se realizarán en fecha y hora especificadas, procediéndose a continuación 
a la evaluación de la eficacia de las actuaciones. 

Tras los ejercicios, la personas de los Grupos de Acción se reunirán para intercambiar 
impresiones y hacer sugerencias con objeto de mejorar la operatividad. 

4.2.3.- Simulacros 

Un simulacro consistirá en la activación simulada del Plan en su totalidad o parcialmente 
con objeto de comprobar, tanto en lo que respecta al material como al personal: 

 El funcionamiento y efectividad de los sistemas de avisos a la población y 
transmisiones. 
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 La rapidez de respuesta de los Grupos de Acción y de la aplicación de las medidas 
de protección. 

 El funcionamiento (en condiciones ficticias) de las medidas de protección y una 
primera evaluación de su eficacia. 

La finalidad última de los simulacros será la de contrastar la eficacia real frente a las 
prestaciones previstas y deseables. La evaluación detallada de los resultados de los simulacros 
permitirá adoptar las medidas correctoras pertinentes o revisar la operatividad del Plan si fuese 
necesario. 

Se procurará realizar un simulacro anual, preferentemente se intentará que los simulacros 
sean realizados durante estaciones climáticas distintas secuencialmente y en días con 
condiciones meteorológicas diferentes. 

4.3.- Revisión del Plan 

El cambio cualitativo o cuantitativo de las mercancías que se transportan, la construcción 
de nuevas conducciones (gasoductos u oleoductos, redes y/o ramales) o cualquier otra 
eventualidad relacionada con esta actividad podría conllevar la aparición de nuevos riesgos de 
accidente distintos de los contemplados en los supuestos analizados en los anexos de este plan, 
o bien la desaparición de alguno de ellos. 

La revisión del PROCIGO consiste en analizar en profundidad todos sus aspectos, 
especialmente riesgos, organización, estructura y operatividad. 

De acuerdo a la legislación vigente, de aplicación a planes especiales, el PROCIGO 
deberá ser revisado cada cuatro años. 

El PROCIGO deberá adaptarse en su estructura y procedimientos a lo que establece el 
Plan Territorial de Protección Civil de Aragón (PLATEAR), como plan director de la planificación 
de emergencias en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/297/2021, de 22 de marzo, por la que se modifica la Orden EIE/271/2017, de 
21 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de relaciones laborales y prevención de riesgos laborales.

La Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de relaciones laborales y prevención de riesgos 
laborales constituye la normativa que ampara las líneas y programas de actuaciones que 
pueden ser objeto de subvención de todas aquellas actividades que contribuyen a la mejora 
del ámbito de las relaciones laborales en la Comunidad Autónoma de Aragón. Dicha norma 
forma parte del conjunto de medidas adoptadas por el Gobierno de Aragón, cuyo objetivo es 
velar por la prevención de riesgos laborales y la seguridad y salud laboral, la promoción del 
principio de igualdad y no discriminación en las relaciones laborales y el fomento de planes y 
medidas de igualdad en las empresas aragonesas.

La experiencia en la tramitación de estas subvenciones ha provocado la necesidad de 
modificar algunos aspectos de dichas bases reguladoras para atender nuevas necesidades 
en la gestión de las competencias atribuidas al Departamento y en particular a la Dirección 
General competente en materia de relaciones laborales, en la actualidad Dirección General 
de Trabajo, Autónomos y Economía Social, recogidas en el Decreto 29/2020, de 11 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgánica del Departamento de 
Economía, Planificación y Empleo. De este modo, se incluyen dos nuevos aspectos entre los 
criterios de valoración, como son la contribución al desarrollo sostenible o el desarrollo de 
iniciativas relacionadas con la Economía Social.

Por otra parte, y de cara a agilizar la gestión de los procedimientos que lleva apare-
jada la norma, esta Orden plantea una simplificación en la tramitación de las solicitudes. 
Por un lado, acortando el plazo mínimo de solicitud de las mismas y por otro, regulando 
la tramitación telemática de la gestión de las subvenciones, conforme a lo previsto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, dispone en su artículo 11 que 
el titular de cada Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma es el órgano 
competente para la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones que puedan 
otorgar los Departamentos y los organismos públicos adscritos a ellos. En su virtud, y ha-
biendo sido consultadas las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, 
y previos los informes preceptivos de la Secretaría General Técnica de Economía, Planifica-
ción y Empleo, de la Dirección General de los Servicios Jurídicos y de la Intervención General, 
emitidos en aplicación de lo dispuesto en el apartado 3, del artículo 11 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y de acuerdo con las competencias atribuidas en 
el Decreto 29/2020, de 11 de marzo, dispongo:

Artículo Único. Se modifica la Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de relaciones 
laborales y prevención de riesgos laborales en los siguientes artículos:

Uno. Se modifica el artículo 14, que queda redactado con el siguiente literal:
“Artículo 14. Verificación y consulta de datos.
1. Para la acreditación de los requisitos señalados tanto en el artículo 20 de la Ley 5/2015, 

de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de la ausencia de toda deuda pen-
diente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de los exi-
gidos por la normativa reguladora en estas bases y las convocatoria específica, de confor-
midad con lo establecido el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados o sus representantes 
tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración 
actuante o que hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, debiendo el órgano 
gestor recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o me-
diante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, en concreto, a través del Sistema de Verificación y Consulta de Datos, 
salvo que el interesado o su representante se opusiera a ello o la ley especial aplicable re-
quiera su consentimiento expreso o autorización.
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2. En la solicitud se informará de la facultad de ejercicio del derecho de oposición, así 
como, en el caso de que la ley especial aplicable lo exigiera, el consentimiento o la autoriza-
ción para las referidas consultas.

3. Si el solicitante o su representante, ejerce el derecho de oposición a las consultas o no 
otorga su consentimiento o autorización para las mismas, deberá aportar los documentos o 
datos acreditativas de los mismos. En caso contrario no podrá adquirir la condición de bene-
ficiario de la subvención.

Dos. Se modifica el artículo 21, que queda redactado con el siguiente literal:
“Artículo 21. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo presentación de la solicitud de subvención se fijará en cada convocatoria y no 

podrá ser inferior a diez días hábiles”.

Tres. Se modifica el artículo 23, que queda redactado con el siguiente literal:
“Artículo 23. Criterios de valoración.
La evaluación de las solicitudes se efectuará de conformidad con todos o alguno de los 

siguientes criterios generales de valoración, en función de las líneas de subvención o actua-
ción, indicadas en el artículo 1 de estas bases reguladoras:

1. Ámbito territorial de la actuación.
2. Población potencialmente afectada.
3. Objetivos generales y específicos de la actividad y adecuación de estos a la población 

y al escenario socioeconómico destinatario de las actuaciones subvencionadas.
4. Calidad y viabilidad técnica y económica del programa (justificación, metodología, sis-

tema de seguimiento y evaluación, perfil de los recursos humanos a desarrollar las actua-
ciones, temporalización y presupuesto).

5. Integración del principio de igualdad en las actividades a desarrollar.
6. Situación social, económica y laboral del sector económico sobre el que se actúa.
7. Grado de vinculación entre el objeto empresarial y/o social del solicitante y el de la sub-

vención.
8. Accesibilidad con el segmento destinatario de la actuación subvencionada.
9. Contribución al desarrollo sostenible (progreso social, equilibrio medioambiental y creci-

miento económico).
10. Iniciativas relacionadas con la Economía Social”.

Cuatro. Se modifica la disposición adicional primera, que queda redactada con el siguiente 
literal:

“Disposición adicional primera. Protección de datos.
1. A los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos), los datos personales recabados como consecuencia de la participación en los pro-
cesos de concesión de ayudas de la Dirección General de Trabajo, Autónomos y Economía 
Social serán incorporados a la actividad de tratamiento: “Subvenciones y ayudas de la Direc-
ción General de Trabajo”, con la finalidad de realizar la gestión, el seguimiento y el control de 
las acciones subvencionadas.

2. Los datos recabados son necesarios para cumplir el interés público o ejercicio de po-
deres públicos y podrán ser cedidos a las Administraciones Públicas en los casos previstos 
por la Ley.

3. Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposi-
ción, supresión, limitación, portabilidad, oposición de su tratamiento, así como a no ser objeto 
de decisiones individualizadas, preferentemente por medios telemáticos conforme al modelo 
específico del ejercicio del derecho concreto disponible en la sede electrónica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=600.

5. En aquellos casos que sea procedente, las entidades referidas en el Artículo 1, apartado 
2 de estas bases reguladoras, deberán firmar un acuerdo de encargo de tratamiento de datos 
personales, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento General de 
Protección de datos y en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=600
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tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El acuerdo será uno por 
entidad”.

Cinco. Se incluye un nuevo capítulo, el capítulo IV, con la siguiente redacción:

“CAPÍTULO IV
Procedimiento telemático

Artículo 31. Tramitación telemática.
1. Conforme lo previsto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y la efectiva 

puesta en marcha de las aplicaciones del Gobierno de Aragón, las convocatorias, convenio o 
resolución concretarán las distintas fases en las que podrá tramitarse el procedimiento de 
forma telemática.

2. Para la realización de trámites telemáticos los interesados deberán disponer de DNI 
electrónico o de cualquier certificado electrónico que sea compatible con los diferentes ele-
mentos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas del Gobierno de Aragón. La infor-
mación relativa a certificados, firma y sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede 
electrónica del Gobierno de Aragón.

3. En caso de que exista imposibilidad técnica de tramitar electrónicamente las solicitudes 
o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

Artículo 32. Solicitud por medios electrónicos y validez de la presentación.
1. Las personas físicas interesadas y los sujetos obligados a relacionarse a través de me-

dios electrónicos con las Administraciones Públicas conforme a lo previsto en el artículo 14 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, presentarán sus solicitudes obligatoriamente por medios 
electrónicos, conforme al modelo específico generado por la herramienta Tramitador Online, 
disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 31 de esta Orden.

2. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro electrónico, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo siguiente.

Artículo 33. Registro.
1. La recepción de las solicitudes y demás documentos de presentación telemática se 

efectuará en el Registro Electrónico General de Aragón, en el que se realizará el correspon-
diente asiento de entrada, de conformidad con lo establecido en su normativa de aplicación.

2. El registro emitirá automáticamente un recibo acreditativo de la recepción de la solicitud 
presentada por el interesado, haciéndolo llegar al presentador de la solicitud en el momento 
inmediatamente posterior al que tenga lugar en el asiento del documento recibido.

3. En el recibo constará el número de registro de entrada, la fecha y hora de presentación, 
la identificación del interesado, el tipo de documento y la descripción sucinta del asunto que 
se registra, órgano destinatario de la solicitud y relación, en su caso, de los documentos 
anexos a la solicitud.

Artículo 34. Documentación aportada.
1. Los formularios de solicitud y demás documentos susceptibles de presentación telemá-

tica se pondrán a disposición de los interesados en la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y en la página web del Departamento, mientras se 
hallen vigentes las convocatorias anuales de cada programa de subvenciones.

2. La documentación que no pueda ser aportada por medios electrónicos junto con la so-
licitud telemática se deberá presentar en la forma prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. En dicha presentación se hará constar el justificante de la presentación tele-
mática de la solicitud y demás documentación que se haya aportado por este sistema.

Artículo 35. Subsanación de la solicitud.
1. Cuando la solicitud presentada telemáticamente no reúna los requisitos exigidos o no se 

acompañe la documentación exigible, se requerirá telemáticamente al interesado, de confor-
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midad con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe la documentación correspondiente de forma telemática, con in-
dicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución 
del órgano competente.

2. La presentación de la subsanación de la solicitud, la aportación de documentación adi-
cional o la presentación de alegaciones al procedimiento en trámite se efectuará electrónica-
mente en la aplicación que reside en la sede electrónica del Gobierno de Aragón.

Artículo 36. Comunicaciones con los interesados y notificaciones.
1. Las comunicaciones y notificaciones se practicarán exclusivamente por medios electró-

nicos, a los sujetos que se encuentren obligados a relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas y a los que así lo manifiesten expresamente, en la forma que se 
establezca en la correspondiente convocatoria, convenio o resolución, mediante el servicio de 
notificaciones disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, y según lo estable-
cido en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales 
desde la puesta a disposición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notifica-
ción se entenderá rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el 
procedimiento, al amparo de lo establecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre.

Artículo 37. Trámites posteriores.
Los trámites posteriores a la solicitud se realizarán a través de la sede electrónica de la 

Administración Pública de Aragón, en concreto, a través del Servicio de Soporte de Tramita-
ción.

Articulo 38. Justificación telemática de la subvención.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención, se deberá realizar de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero.

2. Cuando así se establezca en la convocatoria, convenio o resolución, los beneficiarios 
podrán presentar los correspondientes documentos justificativos relativos a la ejecución y 
cumplimiento de la actividad subvencionada de manera telemática accediendo a la sede elec-
trónica del Gobierno de Aragón”.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 22 de marzo de 2021.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL



cs
v:

 B
O

A2
02

10
40

80
03

08/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 75

16423

CORRECCIÓN de errores de la Orden EPE/35/2021, de 28 de enero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa para el 
fomento y consolidación del empleo autónomo.

Advertidos errores en la Orden arriba indicada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 29, de 11 de febrero de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, se procede a su subsanación en los siguientes términos:

En la página 5130, en el párrafo segundo de la letra f), del artículo 7, donde dice:
“A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, y conforme a lo establecido en el Título 

VI del Código del Derecho Foral de Aragón, texto refundido de las Leyes civiles aragonesas, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, se consi-
deran parejas estables no casadas las formadas por personas mayores de edad entre las que 
exista relación de afectividad análoga a la conyugal y que cumplan los requisitos y formali-
dades que se establecen en dicho Título. Se considera que hay pareja estable no casada 
cuando se haya producido la convivencia marital durante un período ininterrumpido de dos 
años, como mínimo, o se haya manifestado la voluntad de constituirla mediante escritura 
pública”.

Debe decir:
“A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, y conforme a lo establecido en el Título 

VI del Libro Segundo del Código del Derecho Foral de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, se consideran parejas estables no 
casadas las formadas por personas mayores de edad entre las que exista relación de afecti-
vidad análoga a la conyugal y que cumplan los requisitos y formalidades que se establecen 
en dicho Título. Se considera que hay pareja estable no casada cuando se haya producido la 
convivencia marital durante un período ininterrumpido de dos años, como mínimo, o se haya 
manifestado la voluntad de constituirla mediante escritura pública”.

En la página 5132, en el párrafo segundo de la letra d) del artículo 11, donde dice:
“Dicho importe de inversión exigido se reducirá a 3.000 euros cuando la actividad se desa-

rrolle en una localidad o núcleo de población con un número de habitantes igual o superior a 
quinientos euros (500 euros) e inferior a cinco mil euros (5.000 euros) y a dos mil euros (2.000 
euros), cuando la actividad se desarrolle en una localidad o núcleo de población de menos de 
500 habitantes. En ambos casos, si por el tipo de actividad se careciese de centro de trabajo, 
la localidad donde radique el domicilio fiscal de la misma deberá coincidir con la de empadro-
namiento de la persona solicitante”.

Debe decir:
“Dicho importe de inversión exigido se reducirá a tres mil euros (3.000 euros) cuando la 

actividad se desarrolle en una localidad o núcleo de población con un número de habitantes 
igual o superior a 500 e inferior a 5.000, y a dos mil euros (2.000 euros) cuando la actividad 
se desarrolle en una localidad o núcleo de población de menos de 500 habitantes. En ambos 
casos, si por el tipo de actividad se careciese de centro de trabajo, la localidad donde radique 
el domicilio fiscal de la misma deberá coincidir con la de empadronamiento de la persona 
solicitante”.

En la página 5133, en el apartado 5 del artículo 12, donde dice:
“5. Los documentos de los gastos y pagos, así como las cuentas corrientes deben ir a 

nombre del beneficiario autónomo en el caso de que realice la actividad en nombre propio, o 
de la sociedad civil o comunidad de bienes en el caso de que el beneficiario realice la acti-
vidad en ellas, salvo que éstas se hubieran constituido con posterioridad a la fecha del gasto 
o pago de la inversión, en cuyo caso, los justificantes podrán ir a nombre del autónomo soli-
citante. No obstante, y conforme establece el artículo 5.1.c), la solicitud de la subvención que 
corresponda se realizará a título individual”.

Debe decir:
“5. Los documentos de los gastos y pagos, así como las cuentas corrientes deben ir a 

nombre del beneficiario autónomo en el caso de que realice la actividad en nombre propio, o 
de la sociedad civil o comunidad de bienes en el caso de que el beneficiario realice la acti-
vidad en ellas, salvo que éstas se hubieran constituido con posterioridad a la fecha del gasto 
o pago de la inversión, en cuyo caso, los justificantes podrán ir a nombre del autónomo soli-
citante. No obstante, y conforme establece el artículo 5.1.d), la solicitud de la subvención que 
corresponda se realizará a título personal”.
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En la página 5140, en el primer párrafo del artículo 36, donde dice:
“Contra la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabe inter-

poner, en el plazo de un mes, recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Planificación 
y Empleo del Gobierno de Aragón, de conformidad con lo establecido en los artículos 112 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 54.3 y 58.2 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio”.

Debe decir:
“Contra la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabe inter-

poner, en el plazo de un mes, recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Planificación 
y Empleo del Gobierno de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y en los artículos 54.3 y 58.2 del texto refundido de la Ley de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio”.

En la página 5141, en la letra i) del apartado 1 del artículo 38, donde dice:
“i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 

artículo 42 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en el ar-
tículo 39 de la presente norma”.

Debe decir:
“i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 

artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en el ar-
tículo 40 de la presente norma”.

En la página 5143, en la letra a) del apartado 7 del artículo 38, donde dice:
“a) Mantener ininterrumpidamente, durante al menos dos años, la misma o similar acti-

vidad económica que hubiese fundamentado la concesión de la subvención, así como 
permanecer de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en la mutua-
lidad del colegio profesional que corresponda, salvo que se justifique documentalmente 
el cese en aquélla por causas ajenas a la voluntad del beneficiario conforme a lo pre-
visto en el artículo 40”.

Debe decir:
“a) Mantener ininterrumpidamente, durante al menos dos años, la misma o similar acti-

vidad económica que hubiese fundamentado la concesión de la subvención, así como 
permanecer de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en la mutua-
lidad del colegio profesional que corresponda, salvo que se justifique documentalmente 
el cese en aquélla por causas ajenas a la voluntad del beneficiario conforme a lo pre-
visto en el artículo 41”.

En la página 5144, en la letra b) del apartado 4.1 del artículo 40, donde dice:
“b) Cuando durante el primer año de actividad como trabajador por cuenta propia simul-

taneé dicha actividad durante un período superior a 90 días con cualquier otra como 
trabajador por cuenta”.

Debe decir:
“b) Cuando durante el primer año de actividad como trabajador por cuenta propia simul-

taneé dicha actividad durante un período superior a 90 días con cualquier otra como 
trabajador por cuenta ajena”.

En la página 5144, en la letra a) del apartado 6.2 del artículo 40, donde dice:
“a) Cuando el cese del trabajador subvencionado se produzca en el segundo año de con-

trato por alguna causa distinta a las indicadas en la letra a), del apartado 6, del artículo 
37, o cuando dentro de ese segundo año no se cubriese, en los términos establecidos 
en la citada letra a), del apartado 6, del artículo 38, la vacante del trabajador subven-
cionado en caso de cese por dichas causas o cuando no se cumplieran las reglas de 
sustitución previstas en el citado apartado 6 del artículo 38”.

Debe decir:
“a) Cuando el cese del trabajador subvencionado se produzca en el segundo año de con-

trato por alguna causa distinta a las indicadas en la regla 1.ª de la letra a), del apartado 
6, del artículo 38, o cuando dentro de ese segundo año no se cubriese, en los términos 
establecidos en la citada letra a), la vacante del trabajador subvencionado en caso de 
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cese por dichas causas o cuando no se cumplieran las reglas de sustitución previstas 
en el citado apartado 6 del artículo 38”.

En la página 5145, en la letra c) del apartado 7.2 del artículo 40, donde dice:
“c) Procederá el reintegro del 10% de la subvención financiera obtenida si el beneficiario 

no procede, tal y como se establece en la letra g) del artículo 28, a amortizar capital en 
el plazo de un mes a partir del cobro de dicha subvención por el importe de la misma y 
a aportar al Instituto Aragonés de Empleo el justificante de dicha operación. Si no se 
produce dicha amortización y justificación en el plazo señalado, el Instituto Aragonés de 
Empleo requerirá al beneficiario para que lo haga en el improrrogable plazo de 10 días, 
dando lugar en caso de no hacerlo, al reintegro por el importe total de la subvención”.

Debe decir:
“c) Procederá el reintegro del 10% de la subvención financiera obtenida si el beneficiario 

no procede, tal y como se establece en el apartado 3 del artículo 28, a amortizar capital 
en el plazo de un mes a partir del cobro de dicha subvención por el importe de la misma 
y a aportar al Instituto Aragonés de Empleo el justificante de dicha operación. Si no se 
produce dicha amortización y justificación en el plazo señalado, el Instituto Aragonés de 
Empleo requerirá al beneficiario para que lo haga en el improrrogable plazo de 10 días, 
dando lugar en caso de no hacerlo, al reintegro por el importe total de la subvención”.
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores de la Orden CDS/124/2021, de 22 de febrero, por la que se 
regula la acción concertada en materia de prestación de servicios sociales en Aragón.

Habiéndose detectado errores materiales en el texto de la Orden CDS/124/2021, de 22 de 
febrero, por la que se regula la acción concertada en materia de prestación de servicios so-
ciales en Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021), se pro-
cede a su corrección, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en los siguientes términos:

Uno. En el artículo 3, la numeración de sus dos últimos apartados, que figuran como 3 y 4, 
debe ser 4 y 5.

Dos. En el artículo 16.2, el último apartado, que figura como j), debe ser renombrado como 
apartado i).

Tres. El artículo 18, donde dice:
“1. La fiscalización previa del compromiso del gasto en los expedientes de formalización 

de acuerdos de acción concertada se realizará en el momento previo a la Orden de autoriza-
ción.

2. Cuando el objeto de los acuerdos de acción concertada consista en la reserva y ocupa-
ción de plazas, la fiscalización previa del compromiso del gasto se realizará en el momento 
previo a la Orden de autorización. La adjudicación de las plazas derivadas del acuerdo de 
acción concertada autorizado y su formalización se someterán a control financiero de carácter 
permanente, que sustituirá a la función interventora. Dicho control financiero se ejercerá por 
la Intervención General a través de la Intervención Delegada en Organismos Autónomos”.

Debe decir:
“La fiscalización previa del compromiso del gasto en los expedientes de formalización de 

acuerdos de acción concertada se realizará de conformidad con la normativa reguladora del 
control de la actividad económica y financiera de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de las instrucciones que la Intervención General pueda dictar en su 
desarrollo”.

Cuatro. En artículo 28.2, donde dice:
“2. Asimismo, podrán ser objeto de modificación cuando sea necesario para garantizar la 

continuidad asistencial de las personas beneficiarias de servicios sociales o proporcionar un 
servicio de estancia temporal de personas que se encuentre en una situación de especial 
necesidad, o se encuentren bajo la tutela de la Administración, y las necesidades de atención 
se encuentren incluidas en el objeto de un acuerdo de acción concertada vigente”.

Debe decir:
“2. Asimismo, podrán ser objeto de modificación cuando sea necesario para garantizar la 

continuidad asistencial de las personas beneficiarias de servicios sociales o proporcionar un 
servicio de estancia temporal de personas que se encuentre en una situación de especial 
necesidad, o se encuentren bajo la tutela de la Administración, y las necesidades de atención 
no se encuentren incluidas en el objeto de un acuerdo de acción concertada vigente”.

Cinco. En el apartado IV del anexo, Servicios para el apoyo de la inclusión social, su letra 
e) queda desagregada en dos partes, pasando cada una de ellas a constituir las letras e) y f), 
conforme a la siguiente redacción:

“e) Servicio de atención especializada para la inmigración”.
“f) Servicio de intervención comunitaria intercultural y el de mediación cultural”.

Seis. La letra d) del apartado VI del anexo pasa a formar parte del nuevo apartado VII del 
anexo con el siguiente contenido:

“VII.— Servicios sociales generales.
Servicios de ayuda a domicilio, tanto la prestación esencial para dependientes como la 

complementaria para el conjunto de la población”.

Siete. En el apartado del anexo correspondiente a las Prestaciones Tecnológicas, apar-
tado II.— Ayudas instrumentales a mantener o mejorar la autonomía personal, se añade a 
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Teleasistencia la expresión “tanto la prestación esencial para dependientes como la comple-
mentaria para el conjunto de la población”, quedando redactada de la siguiente forma:

“II.— Ayudas instrumentales a mantener o mejorar la autonomía personal.
Teleasistencia, tanto la prestación esencial para dependientes como la complementaria 

para el conjunto de la población”.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Orden SAN/173/2021, de 17 de marzo, por la que se es-
tablecen modulaciones en relación con la aplicación del nivel de alerta sanitaria 3 ordi-
nario a las actividades de ocio y tiempo libre juvenil, centros de ocio infantil y educa-
ción no formal.

Advertido error en la publicación de la citada Orden SAN/173/2021, de 17 de marzo, lle-
vada a cabo en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 14 extraordinario, de 19 de marzo de 
2021, páginas 208 y 209, en modelo de declaración responsable inserto como anexo, se 
procede a su corrección mediante la reproducción íntegra de dicho anexo.
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1  

 
 
 

 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ENTIDAD PROMOTORA 
PARA LA REALIZACIÓN DE COLONIAS URBANAS SIN 

PERNOCTAS 
 

CUMPLIMENTAR Y PRESENTAR EN LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
 

1. DATOS DE LA ENTIDAD PROMOTORA 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD PROMOTORA NIF 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN COMARCA 

MUNICIPIO PROVINCIA CP 

PAÍS TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DNI 

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

 
2. DATOS DEL RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD 

 
APELLIDOS Y NOMBRE EDAD DNI 

DOMICILIO TELÉFONO Disponible Durante Actividad 

CORREO ELECTRÓNICO C.P PROVINCIA DE RESIDENCIA 

DIPLOMA/TÍTULO/CERTIFICADO ACREDITATIVO: 

� DENOMINACIÓN    

� ORGANISMO QUE LO EXPIDE    

� Nº REGISTRO DEL DIPLOMA/TÍTULO/CERTIFICADO   

 
3. DESCRIPCIÓN ABREVIADA DE LA ACTIVIDAD 

 
DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

 

DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD      DÍAS DESDE HORA (H) (m)   HASTA HORA (H) (m)   

 
4. LUGAR DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
MUNICIPIO PROVINCIA CP 
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2  

 
 
 
 
 
 

5. PARTICIPANTES Y PERSONAL PREVISTOS 
 

 
Nº DE PARTICIPANTES TOTALES:    

 
PERSONAL RESPONSABLE PREVISTO: 

CON EDADES COMPRENDIDAS:  
Nº MONITORES/AS TOTALES (Incluir titulados/as no titulados/as) 

HASTA 14 AÑOS: CHICAS CHICOS  

DE 14 a 17 AÑOS: CHICAS CHICOS   

 Nº MONITORES/AS TITULADOS/AS: _____________ 
 MTL O EQUIVALENTE   ___  
 
Nº PERSONAS DE APOYO: En prácticas Otros    

 
 

 
  

LA PERSONA ABAJO FIRMANTE DE ESTE DOCUMENTO DECLARA BAJO SU EXPRESA 
RESPONSABILIDAD: 

A) Que dispone de la documentación que lo acredita. 
B) Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la entidad citada. 
C) La exactitud de los datos reseñados en la presente Declaración. 

 
 
Y SE COMPROMETE: 

A) A mantener el cumplimiento de la normativa sanitaria que le afecte, durante el tiempo que se 
desarrolle el ejercicio de la actividad. 

B) A comunicar al Instituto Aragonés de la Juventud, todos aquellos cambios referidos al lugar del 
emplazamiento. 

C) A facilitar las actuaciones de comprobación a efectuar. 
 
 

En , a de de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Representante legal de la entidad promotora)    

 

 

 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de la Juventud 
(IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las actividades juveniles en el tiempo libre. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de 
los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=478 
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por 
el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Ciudada-
nía y Derechos Sociales.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la provisión por el sistema de 
libre designación, de un puesto de Secretario/a de Alto Cargo en la Dirección General de 
Participación Ciudadana, Transparencia, Cooperación y Voluntariado*, publicada por Resolu-
ción de 27 de enero de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 29, de 11 de febrero de 2021), a propuesta del 
Secretario General Técnico del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, y en virtud 
de la competencia establecida en el artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, 
esta Dirección General resuelve:

Nombrar a D.ª Marta de los Ángeles Calvo Pérez, con Número Registro Personal: 
****564035 A2021-11, para el puesto de Secretario/a de Alto Cargo, con número RPT: 19589, 
en la Dirección General de Participación Ciudadana, Transparencia, Cooperación y Volunta-
riado*, del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en los artículos 54 y 58 del texto refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 23 de marzo de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por 
el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Hacienda 
y Administración Pública.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la provisión por el sistema de 
libre designación, de un puesto de Secretario/a de Alto Cargo en la Dirección General de 
Contratación, Patrimonio y Organización*, publicada por Resolución de 27 de enero de 2021, 
del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 29, de 11 de febrero de 2021), a propuesta del Secretario General Técnico 
del Departamento de Hacienda y Administración Pública, y en virtud de la competencia esta-
blecida en el artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección Ge-
neral resuelve:

Nombrar a D.ª Carmen Pérez Hernández, con Número Registro Personal: ****189702 
A2031-11, para el puesto de Secretario/a de Alto Cargo, con número RPT: 248, en la Direc-
ción General de Contratación, Patrimonio y Organización*, del Departamento de Hacienda y 
Administración Pública.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 54 y 58 del texto refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 23 de marzo de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por 
el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Presiden-
cia y Relaciones Institucionales.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la provisión por el sistema de 
libre designación, de un puesto de Secretario/a de Alto Cargo en la Dirección General de 
Justicia, publicada por Resolución de 21 de enero de 2021 del Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 28, de 10 de febrero 
de 2021), a propuesta de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, y en virtud 
de la competencia establecida en el artículo 6.3 w) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, 
esta Dirección General resuelve:

Nombrar a D.ª Virginia Gasca Guillén, con Número Registro Personal: ****464857 A2031-
11, para el puesto de Secretario/a de Alto Cargo, con número RPT: 19623, en la Dirección 
General de Justicia, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 54 y 58 del texto refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 23 de marzo de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Catedrática de Universidad a D.ª María Ángela Cenarro Lagunas.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2020-115, 
área de conocimiento de “Historia Contemporánea”, y una vez acreditado por el concursante 
propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 
5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª María 
Ángela Cenarro Lagunas, Catedrática de Universidad del área de conocimiento de “Historia 
Contemporánea” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Historia.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de marzo de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a D. José Antonio Yagüe Fabra.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2020-120, 
área de conocimiento de “Ingeniería de los Procesos de Fabricación”, y una vez acreditado 
por el concursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real De-
creto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre 
de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. José An-
tonio Yagüe Fabra, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de “Ingeniería de los 
Procesos de Fabricación” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Inge-
niería de Diseño y Fabricación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de marzo de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a D. Pedro Víctor Rújula López.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2020-116, 
área de conocimiento de “Historia Contemporánea”, y una vez acreditado por el concursante 
propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 
5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Pedro 
Víctor Rújula López, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de “Historia Con-
temporánea” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Historia.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de marzo de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a D. César González Cebollada.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-
163, área de conocimiento de “Mecánica de Fluidos”, y una vez acreditado por el concursante 
propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 
5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. César 
González Cebollada, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Mecánica 
de Fluidos” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Ciencia y Tecnología 
de Materiales y Fluidos.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de marzo de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a D. Eduardo Delgado Orusco.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-
171, área de conocimiento de “Proyectos Arquitectónicos”, y una vez acreditado por el con-
cursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 
2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Eduardo 
Delgado Orusco, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Proyectos Ar-
quitectónicos” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Arquitectura.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de marzo de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Alicia Valero Delgado.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020) para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-
161, área de conocimiento de “Máquinas y Motores Térmicos”, y una vez acreditado por el 
concursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 
2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª Alicia 
Valero Delgado, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Máquinas y 
Motores Térmicos” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Ingeniería 
Mecánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de marzo de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/298/2021, de 4 de febrero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y el Ayuntamiento de Teruel, para la gestión de 
programas específicos de servicios sociales durante 2021.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0066, la Adenda sus-
crita, con fecha 23 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y la Alcaldesa- Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de febrero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES (IASS) 
Y EL AYUNTAMIENTO DE TERUEL, PARA LA GESTIÓN DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS 

DE SERVICIOS SOCIALES DURANTE 2021

Zaragoza, a 23 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón, autorizado 
para la firma del presente convenio por delegación de firma de la Excma. Sra. Consejera de 
Ciudadanía y Derechos Sociales, al amparo del Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 9 
de diciembre de 2020.

Y D.ª Enma Buj Sánchez, en su calidad de Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de 
Teruel, en nombre y representación de la misma, con NIF P4422900C.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que, con fecha 19 de septiembre de 2018, se firmó el convenio interadministrativo de co-
laboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y el Ayuntamiento de Teruel para 
la gestión de programas específicos de servicios sociales. Con fecha 27 de diciembre de 2018 
se firmó una adenda de prórroga para 2019 y con fecha de 17 de diciembre de 2019, para 
2020.

Que, la vigencia de la adenda de prórroga a dicho convenio alcanza hasta el 31 de di-
ciembre de 2020.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción antes de la finalización de la vigencia del convenio de la adenda correspondiente.

Que, la presente Adenda debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, 
de Servicios Sociales de Aragón; en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local: en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 39/2006, 
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de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia; en la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y, específicamente, en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el 
que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en 
Aragón.

Que ambas partes acuerdan la suscripción de la presente adenda, que contiene las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de esta Adenda prorrogar durante 2021 la colaboración, entre el Instituto Ara-

gonés de Servicios Sociales (IASS) y la entidad local titular, en programas específicos de 
competencia compartida y/o concurrente de servicios sociales.

Segunda.— Presupuesto y financiación por programas.
El Presupuesto global de esta adenda para el año 2021, asciende a la cantidad estimada 

de trescientos cuarenta y seis mil novecientos cuatro euros (346.094,00 €) de los cuales el 
IASS se compromete a aportar, como máximo, con cargo a los Capítulos correspondientes de 
su presupuesto de gastos, la cantidad de doscientos setenta y siete mil trescientos noventa y 
seis euros (277.396,00 €), debiendo aportar la entidad local el resto, es decir sesenta y nueve 
mil quinientos ocho euros (69.508,00 €).

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales se ejecutará a través de las 
aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

 
Aplicación 

presupuestaria 
Programa Importe 

 
G/3132/460059/91002  Planes y programas 141.583,00 
G/3132/460059/35013 Planes y programas 37.326,00 
G/3132/460095/91002 Teleasistencia 86.487,00 
G/3132/460122/91002 Ayudas urgencia pago consumo energético 12.000,00 

 TOTAL  277.396,00 
 

El importe a financiar, distribuido por programas, se refleja en anexo I.

Tercera.— Programas con cargo a las aplicaciones G/3132/460059/91002 y 
G/3132/460059/35013.

El Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón, establece las 
ratios de personal que cada entidad local debe tener en su Centro de Servicios Sociales.

El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales tiene sentido, exclusivamente, 
cuando la categoría profesional a reforzar está cubierta conforme a las ratios del Decreto re-
ferido.

- Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con trabajador/a social para la atención de per-
sonas en situación de dependencia.

- Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con un educador para la atención de menores 
en declaración de riesgo.

- Desarrollo del pueblo gitano. Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con un técnico de 
servicios sociales para desarrollo del pueblo gitano.

Cuarta.— Programas con cargo a la aplicación G/3132/460095/91002.
- Teleasistencia. Se incluye la Teleasistencia básica, tanto de naturaleza complementaria 

como esencial. El servicio de teleasistencia, consiste en facilitar, a través de línea fija o móvil, 
respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, de inseguridad, soledad y aislamiento.

Quinta.— Programas con cargo a la aplicación G/3132/460122/91002.
- Ayudas de urgencia para pago de consumo energético. Se incluye la financiación de 

prestaciones económicas que tienen por objeto resolver situaciones de urgencia generadas 
por la imposibilidad de hacer frente al pago del consumo energético.
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Sexta.— Período de vigencia.
La presente Adenda tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2021, y abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes 
transferencias, y que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de dicho ejercicio.

Séptima.— Presentación de proyectos para futuros ejercicios y compromiso de conti-
nuidad.

Antes del 15 de septiembre de 2021, la entidad local presentará al IASS, solicitud de incluir 
en el ejercicio siguiente los servicios, programas y proyectos específicos de servicios sociales 
que se estime oportuno, en los que se detallará las características fundamentales de los 
mismos.

Con el objeto de procurar la estabilidad de los programas gestionados por los Centros de 
Servicios Sociales, ambas partes adquieren el compromiso de mantener en ejercicios suce-
sivos los programas incluidos. No obstante, antes del 15 de noviembre las partes manifes-
tarán por escrito dicho compromiso.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, D.ª Enma Buj 
Sánchez, en su calidad de Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Teruel.

  

 
 

         Servicios Centrales 

 

 

 
ANEXO I. RESUMEN DE PROYECTOS 

 
 

Denominación 
 

Gastos 
personal 

Gastos 
generales 

Importe 
Total 

Financiación 
IASS 

Aplicación 
económica 

Refuerzo CSS para dependencia:  
2 Trabajadores Sociales  PIAs 83.788,00 0,00 83.788,00 83.788,00 

 
460059 

Refuerzo CSS para atención menores: 
1 Educador 41.894,00 0,00 41.894,00 31.421,00 

 
460059 

Desarrollo del pueblo gitano:  
1 Técnico en servicios sociales 54.933,00 30.000,00 84.933,00 63.700,00 

 
460059 

Teleasistencia complementaria: 
396 terminales  75.604,00 75.604,00 37.802,00 

 
460095 

Teleasistencia esencial: 
255 terminales  48.685,00 48.685,00 48.685,00 

 
460095 

Ayudas de Urgencia para pago del 
consumo energético: 88 ayudas  12.000,00 12.000,00 12.000,00 

 
460122 

 
TOTAL 

 
180.615,00 

 
166.289,00 

 
346.904,00 

 
277.396,00 
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ORDEN PRI/299/2021, de 4 de febrero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca del Bajo Aragón, para la gestión 
de programas específicos de servicios sociales durante 2021.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0064, la Adenda sus-
crita, con fecha 14 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca del Bajo Aragón, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de febrero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES (IASS) 
Y LA COMARCA DEL BAJO ARAGÓN, PARA LA GESTIÓN DE PROGRAMAS 

ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES DURANTE 2021

Zaragoza, a 14 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón, autorizado 
para la firma del presente convenio por delegación de firma de la Excma. Sra. Consejera de 
Ciudadanía y Derechos Sociales, al amparo del Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 9 
de diciembre de 2020.

D. Luis Vicente Peralta Guillén, en su calidad de Presidente de la Comarca del Bajo Aragón, 
en nombre y representación de la misma, con NIF P4400022B.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que, con fecha 13 de julio de 2018, se firmó el convenio interadministrativo de colabora-
ción entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la Comarca Bajo para la gestión de 
programas específicos de servicios sociales. Con fecha 20 de diciembre de 2018 se firmó una 
adenda de prórroga para 2019 y con fecha de 13 de diciembre de 2019, para 2020.

Que, la vigencia de la adenda de prórroga a dicho convenio alcanza hasta el 31 de di-
ciembre de 2020.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción antes de la finalización de la vigencia del convenio de la adenda correspondiente.

Que, la presente Adenda debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, 
de Servicios Sociales de Aragón; en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local: en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia; en la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y, específicamente, en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el 
que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en 
Aragón.
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Que ambas partes acuerdan la suscripción de la presente adenda, que contiene las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de esta Adenda prorrogar durante 2021 la colaboración, entre el Instituto Ara-

gonés de Servicios Sociales (IASS) y la entidad local titular, en programas específicos de 
competencia compartida y/o concurrente de servicios sociales.

Segunda.— Presupuesto y financiación por programas.
El Presupuesto global de esta adenda para el año 2021, asciende a la cantidad estimada 

de doscientos cincuenta y seis mil cuatrocientos setenta y cinco euros (256.475,00 €) de los 
cuales el IASS se compromete a aportar, como máximo, con cargo a los Capítulos correspon-
dientes de su presupuesto de gastos, la cantidad de doscientos cuarenta y seis mil ocho-
cientos noventa y seis euros (246.896,00 €), debiendo aportar la entidad local el resto, es 
decir nueve mil quinientos setenta y nueve euros (9.579,00 €).

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales se ejecutará a través de las 
aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

 
Aplicación 

presupuestaria 
Programa Importe 

 
G/3132/460059/91002  Planes y programas 77.040,00 
G/3132/460059/35013 Planes y programas 29.706,00 
G/3132/460122/91002 Ayudas urgencia pago consumo energético 1.200,00 
G/3132/460118/91002 Fondo social comarcal 138.950,00 

 TOTAL  246.896,00 
 

El importe a financiar, distribuido por programas, se refleja en anexo I.

Tercera.— Programas con cargo a las aplicaciones G/3132/460059/91002 y 
G/3132/460059/35013.

El Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón, establece las 
ratios de personal que cada entidad local debe tener en su Centro de Servicios Sociales.

El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales tiene sentido, exclusivamente, 
cuando la categoría profesional a reforzar está cubierta conforme a las ratios del Decreto re-
ferido.

- Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con trabajador/a social para la atención de per-
sonas en situación de dependencia.

- Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con un educador para la atención de menores 
en declaración de riesgo.

Cuarta.— Programas con cargo a la aplicación G/3132/460122/91002.
- Ayudas de urgencia para pago de consumo energético. Se incluye la financiación de 

prestaciones económicas que tienen por objeto resolver situaciones de urgencia generadas 
por la imposibilidad de hacer frente al pago del consumo energético.

Quinta.— Programas con cargo a la aplicación G/3132/460118/91002.
La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón regula, en su artículo 47, 

las competencias de las comarcas y se especifican las funciones que le corresponde en de-
sarrollo de las mismas.

No todas las comarcas han podido ejecutar todas las funciones que le son propias en la 
misma medida. Y determinados programas y servicios se han regulado con posterioridad a la 
transferencia de funciones y servicios de la Comunidad Autónoma a la Comarca.

Por ello, el Fondo Social Comarcal debe contribuir a que las comarcas desarrollen, en 
materia de servicios sociales, funciones que no se han podido ejecutar sin este crédito, poner 
en marcha e incrementar prestaciones y servicios, y apoyar la financiación de programas y 
servicios cuya regulación posterior a la transferencia de funciones y servicios a las comarcas 
ha supuesto un incremento del coste por encima de sus posibilidades.
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En todo caso, este fondo no puede suponer duplicidad con la financiación incondicionada 
de programas y servicios sociales a través de la Sección 26. Para evitar dicha duplicidad, se 
especifican los servicios y programas de servicios sociales objeto de este fondo y se delimita, 
en su caso, el contenido susceptible de justificar. Podrán justificarse los programas que se 
relacionan a continuación con las limitaciones que, en su caso, se señalan:

- Personal del Centro de Servicios Sociales. Podrá justificarse el coste salarial de los per-
files profesionales contemplados en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, que superen 
las ratios establecidas en el mismo. Igualmente podrán justificarse los profesionales pen-
dientes, según las ratios del Decreto referenciado, o que, desde la puesta en marcha de este 
fondo, se financian exclusivamente con cargo al crédito de este fondo social comarcal.

- Servicio de atención de urgencias sociales. Podrá justificarse el gasto realizado en con-
cepto de disponibilidad, kilometraje, atención presencial del personal del Centro de servicios 
sociales, o en su caso, el coste salarial de personal contratado para dicha función. También 
podrá justificarse el material fungible, móvil y portátil específico necesario para la prestación 
del servicio.

- Alojamiento temporal para situaciones de urgencia. En los albergues para personas sin 
hogar de titularidad de la entidad local, podrán justificarse los costes salariales del personal 
asignado al mismo, los gastos de manutención, material fungible y el equipamiento necesario 
para la prestación del servicio. Cuando el alojamiento temporal se realiza en establecimientos 
de titularidad de otra administración pública o de titularidad privada, podrá justificarse, en su 
caso, con el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Promoción de la Animación comunitaria y de la participación. Podrá justificarse el gasto 
realizado en materia de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo bá-
sico del Centro de Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se 
trate de una gestión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Prevención/Inclusión. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y 
las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la en-
tidad local o mediante gestión indirecta.

- Atención a personas mayores. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de per-
sonal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios 
Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa 
por la entidad local o mediante gestión indirecta. Se incluyen los servicios complementarios 
de fisioterapia, terapia ocupacional, podología, comidas a domicilio y lavandería. También 
podrá justificarse la financiación de plazas residenciales o del mantenimiento de estableci-
mientos de servicios sociales especializados de titularidad de la entidad local firmante del 
convenio siempre y cuando el importe justificado no supere el 40% del crédito consignado a 
cargo del fondo social comarcal.

- Preservación familiar. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales.

- Cooperación social y voluntariado social. Podrá justificarse el gasto realizado en materia 
de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de 
Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una ges-
tión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales. Podrá justificarse, en su caso, con 
el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Ayudas de urgencia para situaciones generales. Podrá justificarse el importe de ayudas 
de urgencia extraordinarias generadas exclusivamente como consecuencia de la emergencia 
derivada de COVID-19.

- Ayuda a domicilio. En el servicio de ayuda a domicilio de naturaleza complementaria 
podrá justificarse el coste derivado de una atención superior al 10% de la población mayor de 
65 años en el ámbito territorial de la entidad local. En el servicio de ayuda a domicilio de na-
turaleza esencial podrá justificarse el coste superior al precio oficial regulado por el IASS para 
financiar la atención a personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domi-
cilio.

- Programas de prevención y promoción de la autonomía para personas en situación de 
dependencia. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal específico y de 
perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y las activi-
dades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la entidad local 
o mediante gestión indirecta.

- Gastos COVID-19. Podrá justificarse el gasto extraordinario generado exclusivamente 
como consecuencia de la emergencia sanitaria derivada de COVID-19, tanto en materia de 
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personal de los servicios sociales generales gestionados (información, valoración y orienta-
ción; ayuda a domicilio), como de equipos de protección.

- Otro personal. Podrá justificarse otro personal específico y de perfil profesional diferente 
al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales para el refuerzo de servicios sociales 
generales sin otra financiación que la contemplada en este Fondo social comarcal.

Sexta.— Período de vigencia.
La presente Adenda tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2021, y abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes 
transferencias, y que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de dicho ejercicio.

Séptima.— Presentación de proyectos para futuros ejercicios y compromiso de conti-
nuidad.

Antes del 15 de septiembre de 2021, la entidad local presentará al IASS, solicitud de incluir 
en el ejercicio siguiente los servicios, programas y proyectos específicos de servicios sociales 
que se estime oportuno, en los que se detallará las características fundamentales de los 
mismos.

Con el objeto de procurar la estabilidad de los programas gestionados por los Centros de 
Servicios Sociales, ambas partes adquieren el compromiso de mantener en ejercicios suce-
sivos los programas incluidos. No obstante, antes del 15 de noviembre las partes manifes-
tarán por escrito dicho compromiso.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D. Luis Vicente 
Peralta Guillen, en su calidad de Presidente de la Comarca del Bajo Aragón.

 

 
 

 
         Servicios Centrales 
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ANEXO I. RESUMEN DE PROYECTOS 

 
 

Denominación 
 

Gastos 
personal 

Gastos 
generales 

Importe 
Total 

Financiación 
IASS 

Aplicación 
económica 

Refuerzo CSS para dependencia: 
2 Trabajadores Sociales  PIAs 78.007,00 0,00 78.007,00 78.007,00 

 
460059 

Refuerzo CSS para atención menores: 
1 Educador 38.318,00 0,00 38.318,00 28.739,00 

 
460059 

Ayudas de Urgencia para pago del 
consumo energético: 10 ayudas  1.200,00 1.200,00 1.200,00 

 
460122 

 
TOTAL 

 
116.325 

 
1.200,00 117.525,00 107.946,00 

 

 
Fondo Social Comarcal  138.950,00 138.950,00 

 
460118 

 
TOTAL   

 
256.475,00 

 
246.896,00 

 

 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
40

80
17

08/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 75

16447

ORDEN PRI/300/2021, de 4 de febrero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca de la Comunidad de Teruel, para 
la gestión de programas específicos de servicios sociales durante 2021.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0065, la Adenda sus-
crita, con fecha 14 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca de la Comunidad de Teruel, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de febrero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 
(IASS) Y LA COMARCA DE LA COMUNIDAD DE TERUEL, PARA LA GESTIÓN DE 

PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES DURANTE 2021

Zaragoza, a 14 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón, autorizado 
para la firma del presente convenio por delegación de firma de la Excma. Sra. Consejera de 
Ciudadanía y Derechos Sociales, al amparo del Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 9 
de diciembre de 2020.

Y D. José Samuel Morón Saez, en su calidad de Presidente de la Comarca de la Comu-
nidad de Teruel, en nombre y representación de la misma, con NIF P4400027A.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que, con fecha 25 de septiembre de 2018, se firmó el convenio interadministrativo de co-
laboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la Comarca de la Comunidad de 
Teruel para la gestión de programas específicos de servicios sociales. Con fecha 20 de di-
ciembre de 2018 se formalizó una adenda de prórroga para 2019 y con fecha de 26 de di-
ciembre de 2019, para 2020.

Que, la vigencia de la adenda de prórroga a dicho convenio alcanza hasta el 31 de di-
ciembre de 2020.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción antes de la finalización de la vigencia del convenio de la adenda correspondiente.

Que, la presente Adenda debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, 
de Servicios Sociales de Aragón; en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local: en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia; en la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y, específicamente, en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el 
que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en 
Aragón.
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Que ambas partes acuerdan la suscripción de la presente adenda, que contiene las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de esta Adenda prorrogar durante 2021 la colaboración, entre el Instituto Ara-

gonés de Servicios Sociales (IASS) y la entidad local titular, en programas específicos de 
competencia compartida y/o concurrente de servicios sociales.

Segunda.— Presupuesto y financiación por programas.
El Presupuesto global de esta adenda para el año 2021, asciende a la cantidad estimada 

de doscientos ochenta y tres mil ochocientos cincuenta y cinco euros (283.855,00 €) de los 
cuales el IASS se compromete a aportar, como máximo, con cargo a los Capítulos correspon-
dientes de su presupuesto de gastos, la cantidad de doscientos setenta y cuatro mil veinti-
nueve euros (274.029,00 €), debiendo aportar la entidad local el resto, es decir nueve mil 
ochocientos veintiséis euros (9.826,00 €).

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales se ejecutará a través de las 
aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

 
Aplicación 

presupuestaria 
Programa Importe 

 
G/3132/460059/91002  Planes y programas 59.372,00 
G/3132/460059/35013 Planes y programas 10.671,00 
G/3132/460122/91002 Ayudas urgencia pago consumo energético 1.000,00 
G/3132/460118/91002 Fondo social comarcal 202.986,00 

 TOTAL  274.029,00 
 

El importe a financiar, distribuido por programas, se refleja en anexo I.

Tercera.— Programas con cargo a las aplicaciones G/3132/460059/91002 y 
G/3132/460059/35013.

El Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón, establece las 
ratios de personal que cada entidad local debe tener en su Centro de Servicios Sociales.

El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales tiene sentido, exclusivamente, 
cuando la categoría profesional a reforzar está cubierta conforme a las ratios del Decreto re-
ferido.

- Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con trabajador/a social para la atención de per-
sonas en situación de dependencia.

- Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con un educador para la atención de menores 
en declaración de riesgo.

Cuarta.— Programas con cargo a la aplicación G/3132/460122/91002.
- Ayudas de urgencia para pago de consumo energético. Se incluye la financiación de 

prestaciones económicas que tienen por objeto resolver situaciones de urgencia generadas 
por la imposibilidad de hacer frente al pago del consumo energético.

Quinta.— Programas con cargo a la aplicación G/3132/460118/91002.
La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón regula, en su artículo 47, 

las competencias de las comarcas y se especifican las funciones que le corresponde en de-
sarrollo de las mismas.

No todas las comarcas han podido ejecutar todas las funciones que le son propias en la 
misma medida. Y determinados programas y servicios se han regulado con posterioridad a la 
transferencia de funciones y servicios de la Comunidad Autónoma a la Comarca.

Por ello, el Fondo Social Comarcal debe contribuir a que las comarcas desarrollen, en 
materia de servicios sociales, funciones que no se han podido ejecutar sin este crédito, poner 
en marcha e incrementar prestaciones y servicios, y apoyar la financiación de programas y 
servicios cuya regulación posterior a la transferencia de funciones y servicios a las comarcas 
ha supuesto un incremento del coste por encima de sus posibilidades.
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En todo caso, este fondo no puede suponer duplicidad con la financiación incondicionada 
de programas y servicios sociales a través de la Sección 26. Para evitar dicha duplicidad, se 
especifican los servicios y programas de servicios sociales objeto de este fondo y se delimita, 
en su caso, el contenido susceptible de justificar. Podrán justificarse los programas que se 
relacionan a continuación con las limitaciones que, en su caso, se señalan:

- Personal del Centro de Servicios Sociales. Podrá justificarse el coste salarial de los per-
files profesionales contemplados en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, que superen 
las ratios establecidas en el mismo. Igualmente podrán justificarse los profesionales pen-
dientes, según las ratios del Decreto referenciado, o que, desde la puesta en marcha de este 
fondo, se financian exclusivamente con cargo al crédito de este fondo social comarcal.

- Servicio de atención de urgencias sociales. Podrá justificarse el gasto realizado en con-
cepto de disponibilidad, kilometraje, atención presencial del personal del Centro de servicios 
sociales, o en su caso, el coste salarial de personal contratado para dicha función. También 
podrá justificarse el material fungible, móvil y portátil específico necesario para la prestación 
del servicio.

- Alojamiento temporal para situaciones de urgencia. En los albergues para personas sin 
hogar de titularidad de la entidad local, podrán justificarse los costes salariales del personal 
asignado al mismo, los gastos de manutención, material fungible y el equipamiento necesario 
para la prestación del servicio. Cuando el alojamiento temporal se realiza en establecimientos 
de titularidad de otra administración pública o de titularidad privada, podrá justificarse, en su 
caso, con el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Promoción de la Animación comunitaria y de la participación. Podrá justificarse el gasto 
realizado en materia de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo bá-
sico del Centro de Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se 
trate de una gestión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Prevención/Inclusión. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y 
las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la en-
tidad local o mediante gestión indirecta.

- Atención a personas mayores. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de per-
sonal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios 
Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa 
por la entidad local o mediante gestión indirecta. Se incluyen los servicios complementarios 
de fisioterapia, terapia ocupacional, podología, comidas a domicilio y lavandería. También 
podrá justificarse la financiación de plazas residenciales o del mantenimiento de estableci-
mientos de servicios sociales especializados de titularidad de la entidad local firmante del 
convenio siempre y cuando el importe justificado no supere el 40% del crédito consignado a 
cargo del fondo social comarcal.

- Preservación familiar. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales.

- Cooperación social y voluntariado social. Podrá justificarse el gasto realizado en materia 
de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de 
Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una ges-
tión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales. Podrá justificarse, en su caso, con 
el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Ayudas de urgencia para situaciones generales. Podrá justificarse el importe de ayudas 
de urgencia extraordinarias generadas exclusivamente como consecuencia de la emergencia 
derivada de COVID-19.

- Ayuda a domicilio. En el servicio de ayuda a domicilio de naturaleza complementaria 
podrá justificarse el coste derivado de una atención superior al 10% de la población mayor de 
65 años en el ámbito territorial de la entidad local. En el servicio de ayuda a domicilio de na-
turaleza esencial podrá justificarse el coste superior al precio oficial regulado por el IASS para 
financiar la atención a personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domi-
cilio.

- Programas de prevención y promoción de la autonomía para personas en situación de 
dependencia. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal específico y de 
perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y las activi-
dades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la entidad local 
o mediante gestión indirecta.

- Gastos COVID-19. Podrá justificarse el gasto extraordinario generado exclusivamente 
como consecuencia de la emergencia sanitaria derivada de COVID-19, tanto en materia de 
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personal de los servicios sociales generales gestionados (información, valoración y orienta-
ción; ayuda a domicilio), como de equipos de protección.

- Otro personal. Podrá justificarse otro personal específico y de perfil profesional diferente 
al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales para el refuerzo de servicios sociales 
generales sin otra financiación que la contemplada en este Fondo social comarcal.

Sexta.— Período de vigencia.
La presente Adenda tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2021, y abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes 
transferencias, y que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de dicho ejercicio.

Séptima.— Presentación de proyectos para futuros ejercicios y compromiso de conti-
nuidad.

Antes del 15 de septiembre de 2021, la entidad local presentará al IASS, solicitud de incluir 
en el ejercicio siguiente los servicios, programas y proyectos específicos de servicios sociales 
que se estime oportuno, en los que se detallará las características fundamentales de los 
mismos.

Con el objeto de procurar la estabilidad de los programas gestionados por los Centros de 
Servicios Sociales, ambas partes adquieren el compromiso de mantener en ejercicios suce-
sivos los programas incluidos. No obstante, antes del 15 de noviembre las partes manifes-
tarán por escrito dicho compromiso.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D. José Samuel 
Morón Saez, en su calidad de Presidente de la Comarca de la Comunidad de Teruel.

  

 
       
Servicios Centrales 

 

 

 
ANEXO I. RESUMEN DE PROYECTOS 

 
 

Denominación 
 

Gastos 
personal 

Gastos 
generales 

Importe 
Total 

Financiación 
IASS 

Aplicación 
económica 

Refuerzo CSS para dependencia:  
1 Trabajador Social  PIAs 40.562,00  40.562,00 40.562,00 

 
460059 

Refuerzo CSS para atención menores:  
1 Educador 39.307,00  39.307,00 29.481,00 

 
460059 

Ayudas de Urgencia para pago del 
consumo energético: 5 ayudas  1.000,00 1.000,00 1.000,00 

 
460122 

 
TOTAL 

 
79.869,00 1.000,00 80.869,00 71.043,00 

 

 
Fondo Social Comarcal  202.986,00 202.986,00 

 
460118 

 
TOTAL   

 
283.855,00 

 
274.029,00 
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ORDEN PRI/301/2021, de 4 de febrero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca del Maestrazgo, para la gestión de 
programas específicos de servicios sociales durante 2021.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0069, la Adenda sus-
crita, con fecha 14 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca del Maestrazgo, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de febrero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES (IASS) 
Y LA COMARCA MAESTRAZGO, PARA LA GESTIÓN DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS 

DE SERVICIOS SOCIALES, DURANTE 2021

Zaragoza, a 14 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón, autorizado 
para la firma del presente convenio por delegación de firma de la Excma. Sra. Consejera de 
Ciudadanía y Derechos Sociales, al amparo del Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 9 
de diciembre de 2020.

Y D. Roberto Rabaza Grau, en su calidad de Presidente de la Comarca del Maestrazgo, 
en nombre y representación de la misma, con NIF P4400024H.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que, con fecha 26 de julio de 2018, se firmó el convenio interadministrativo de colabora-
ción entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la Comarca del Maestrazgo para la 
gestión de programas específicos de servicios sociales. Con fecha 27 de diciembre de 2018 
se firmó una adenda de prórroga para 2019 y con fecha de 19 de diciembre de 2019, para 
2020.

Que, la vigencia de la adenda de prórroga a dicho convenio alcanza hasta el 31 de di-
ciembre de 2020.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción antes de la finalización de la vigencia del convenio de la adenda correspondiente.

Que, la presente Adenda debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, 
de Servicios Sociales de Aragón; en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local: en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia; en la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y, específicamente, en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el 
que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en 
Aragón.
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Que ambas partes acuerdan la suscripción de la presente adenda, que contiene las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de esta Adenda prorrogar durante 2021 la colaboración, entre el Instituto Ara-

gonés de Servicios Sociales (IASS) y la entidad local titular, en programas específicos de 
competencia compartida y/o concurrente de servicios sociales.

Segunda.— Presupuesto y financiación por programas.
El Presupuesto global de esta adenda para el año 2021, asciende a la cantidad estimada 

de ciento once mil seiscientos quince euros (111.615,00 €) de los cuales el IASS se compro-
mete a aportar, como máximo, con cargo a los Capítulos correspondientes de su presupuesto 
de gastos, la cantidad de ciento once mil seiscientos quince euros (111.615,00 €).

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales se ejecutará a través de las 
aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

 
Aplicación 

presupuestaria 
Programa Importe 

 
G/3132/460059/91002  Planes y programas 39.264,00 
G/3132/460059/35013 Planes y programas 3.304,00 
G/3132/460122/91002 Ayudas urgencia pago consumo energético 500,00 
G/3132/460118/91002 Fondo social comarcal 68.547,00 

 TOTAL  111.615,00 
 

El importe a financiar, distribuido por programas, se refleja en anexo I.

Tercera.— Programas con cargo a las aplicaciones G/3132/460059/91002 y 
G/3132/460059/35013.

El Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón, establece las 
ratios de personal que cada entidad local debe tener en su Centro de Servicios Sociales.

El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales tiene sentido, exclusivamente, 
cuando la categoría profesional a reforzar está cubierta conforme a las ratios del Decreto re-
ferido.

- Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con trabajador/a social para la atención de per-
sonas en situación de dependencia.

Cuarta.— Programas con cargo a la aplicación G/3132/460122/91002.
- Ayudas de urgencia para pago de consumo energético. Se incluye la financiación de 

prestaciones económicas que tienen por objeto resolver situaciones de urgencia generadas 
por la imposibilidad de hacer frente al pago del consumo energético.

Quinta.— Programas con cargo a la aplicación G/3132/460118/91002.
La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón regula, en su artículo 47, 

las competencias de las comarcas y se especifican las funciones que le corresponde en de-
sarrollo de las mismas.

No todas las comarcas han podido ejecutar todas las funciones que le son propias en la 
misma medida. Y determinados programas y servicios se han regulado con posterioridad a la 
transferencia de funciones y servicios de la Comunidad Autónoma a la Comarca.

Por ello, el Fondo Social Comarcal debe contribuir a que las comarcas desarrollen, en 
materia de servicios sociales, funciones que no se han podido ejecutar sin este crédito, poner 
en marcha e incrementar prestaciones y servicios, y apoyar la financiación de programas y 
servicios cuya regulación posterior a la transferencia de funciones y servicios a las comarcas 
ha supuesto un incremento del coste por encima de sus posibilidades.

En todo caso, este fondo no puede suponer duplicidad con la financiación incondicionada 
de programas y servicios sociales a través de la Sección 26. Para evitar dicha duplicidad, se 
especifican los servicios y programas de servicios sociales objeto de este fondo y se delimita, 
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en su caso, el contenido susceptible de justificar. Podrán justificarse los programas que se 
relacionan a continuación con las limitaciones que, en su caso, se señalan:

- Personal del Centro de Servicios Sociales. Podrá justificarse el coste salarial de los per-
files profesionales contemplados en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, que superen 
las ratios establecidas en el mismo. Igualmente podrán justificarse los profesionales pen-
dientes, según las ratios del Decreto referenciado, o que, desde la puesta en marcha de este 
fondo, se financian exclusivamente con cargo al crédito de este fondo social comarcal.

- Servicio de atención de urgencias sociales. Podrá justificarse el gasto realizado en con-
cepto de disponibilidad, kilometraje, atención presencial del personal del Centro de servicios 
sociales, o en su caso, el coste salarial de personal contratado para dicha función. También 
podrá justificarse el material fungible, móvil y portátil específico necesario para la prestación 
del servicio.

- Alojamiento temporal para situaciones de urgencia. En los albergues para personas sin 
hogar de titularidad de la entidad local, podrán justificarse los costes salariales del personal 
asignado al mismo, los gastos de manutención, material fungible y el equipamiento necesario 
para la prestación del servicio. Cuando el alojamiento temporal se realiza en establecimientos 
de titularidad de otra administración pública o de titularidad privada, podrá justificarse, en su 
caso, con el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Promoción de la Animación comunitaria y de la participación. Podrá justificarse el gasto 
realizado en materia de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo bá-
sico del Centro de Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se 
trate de una gestión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Prevención/Inclusión. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y 
las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la en-
tidad local o mediante gestión indirecta.

- Atención a personas mayores. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de per-
sonal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios 
Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa 
por la entidad local o mediante gestión indirecta. Se incluyen los servicios complementarios 
de fisioterapia, terapia ocupacional, podología, comidas a domicilio y lavandería. También 
podrá justificarse la financiación de plazas residenciales o del mantenimiento de estableci-
mientos de servicios sociales especializados de titularidad de la entidad local firmante del 
convenio siempre y cuando el importe justificado no supere el 40% del crédito consignado a 
cargo del fondo social comarcal.

- Preservación familiar. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales.

- Cooperación social y voluntariado social. Podrá justificarse el gasto realizado en materia 
de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de 
Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una ges-
tión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales. Podrá justificarse, en su caso, con 
el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Ayudas de urgencia para situaciones generales. Podrá justificarse el importe de ayudas 
de urgencia extraordinarias generadas exclusivamente como consecuencia de la emergencia 
derivada de COVID-19.

- Ayuda a domicilio. En el servicio de ayuda a domicilio de naturaleza complementaria 
podrá justificarse el coste derivado de una atención superior al 10% de la población mayor de 
65 años en el ámbito territorial de la entidad local. En el servicio de ayuda a domicilio de na-
turaleza esencial podrá justificarse el coste superior al precio oficial regulado por el IASS para 
financiar la atención a personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domi-
cilio.

- Programas de prevención y promoción de la autonomía para personas en situación de 
dependencia. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal específico y de 
perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y las activi-
dades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la entidad local 
o mediante gestión indirecta.

- Gastos COVID-19. Podrá justificarse el gasto extraordinario generado exclusivamente 
como consecuencia de la emergencia sanitaria derivada de COVID-19, tanto en materia de 
personal de los servicios sociales generales gestionados (información, valoración y orienta-
ción; ayuda a domicilio), como de equipos de protección.
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- Otro personal. Podrá justificarse otro personal específico y de perfil profesional diferente 
al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales para el refuerzo de servicios sociales 
generales sin otra financiación que la contemplada en este Fondo social comarcal.

Sexta.— Período de vigencia.
La presente Adenda tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2021, y abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes 
transferencias, y que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de dicho ejercicio.

Séptima.— Presentación de proyectos para futuros ejercicios y compromiso de conti-
nuidad.

Antes del 15 de septiembre de 2021, la entidad local presentará al IASS, solicitud de incluir 
en el ejercicio siguiente los servicios, programas y proyectos específicos de servicios sociales 
que se estime oportuno, en los que se detallará las características fundamentales de los 
mismos.

Con el objeto de procurar la estabilidad de los programas gestionados por los Centros de 
Servicios Sociales, ambas partes adquieren el compromiso de mantener en ejercicios suce-
sivos los programas incluidos. No obstante, antes del 15 de noviembre las partes manifes-
tarán por escrito dicho compromiso.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D. Roberto 
Rabaza Grau, en su calidad de Presidente de la Comarca Maestrazgo.

 
 

 
 

         Servicios Centrales 
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ANEXO I. RESUMEN DE PROYECTOS 

 
 

Denominación 
 

Gastos 
personal 

Gastos 
generales 

Importe 
Total 

Financiación 
IASS 

Aplicación 
económica 

Refuerzo CSS para dependencia: 
1 Trabajador Social  PIAs 42.568,00  42.568,00 42.568,00 

 
460059 

Ayudas de Urgencia para pago del 
consumo energético: 5 ayudas  500,00 500,00 500,00 

 
460122 

 
TOTAL 42.568,00 

 
500,00 43.068,00 43.068,00 

 

 
Fondo Social Comarcal  68.547,00 68.547,00 

 
460118 

 
TOTAL   

 
111.615,00 

 
111.615,00 
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ORDEN PRI/302/2021, de 4 de febrero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca del Matarraña/Matarranya, para la 
gestión de programas específicos de servicios sociales durante 2021.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0067, la Adenda sus-
crita, con fecha 15 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca del Matarraña/Matarranya, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de febrero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES (IASS) 
Y LA COMARCA MATARRAÑA/MATARRANYA, PARA LA GESTIÓN DE PROGRAMAS 

ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES, DURANTE 2021

Zaragoza, a 15 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón, autorizado 
para la firma del presente convenio por delegación de firma de la Excma. Sra. Consejera de 
Ciudadanía y Derechos Sociales, al amparo del Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 9 
de diciembre de 2020.

Y D. Rafael Martí Casals, en su calidad de Presidente de la Comarca Matarraña/Mata-
rranya, en nombre y representación de la misma, con NIF P4400021D.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que, con fecha 26 de septiembre de 2018, se firmó el convenio interadministrativo de co-
laboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y Comarca Matarraña/Matarranya 
para la gestión de programas específicos de servicios sociales. Con fecha 20 de diciembre de 
2018 se firmó una adenda de prórroga para 2019 y con fecha de 17 de diciembre de 2019, 
para 2020.

Que, la vigencia de la adenda de prórroga a dicho convenio alcanza hasta el 31 de di-
ciembre de 2020.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción antes de la finalización de la vigencia del convenio de la adenda correspondiente.

Que, la presente Adenda debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, 
de Servicios Sociales de Aragón; en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local: en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia; en la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y, específicamente, en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el 
que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en 
Aragón.
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Que ambas partes acuerdan la suscripción de la presente adenda, que contiene las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de esta Adenda prorrogar durante 2021 la colaboración, entre el Instituto Ara-

gonés de Servicios Sociales (IASS) y la entidad local titular, en programas específicos de 
competencia compartida y/o concurrente de servicios sociales.

Segunda.— Presupuesto y financiación por programas.
El Presupuesto global de esta adenda para el año 2021, asciende a la cantidad estimada 

de ciento once mil ochocientos siete euros (111.807,00 €) de los cuales el IASS se compro-
mete a aportar, como máximo, con cargo a los Capítulos correspondientes de su presupuesto 
de gastos, la cantidad de ciento once mil ochocientos siete euros (111.807,00 €).

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales se ejecutará a través de las 
aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

 
Aplicación 

presupuestaria 
Programa Importe 

 
G/3132/460059/91002  Planes y programas 23.976,00 
G/3132/460059/35013 Planes y programas 8.524,00 
G/3132/460122/91002 Ayudas urgencia pago consumo energético 200,00 
G/3132/460118/91002 Fondo social comarcal 79.107,00 

 TOTAL  111.807,00 
 

El importe a financiar, distribuido por programas, se refleja en anexo I.

Tercera.— Programas con cargo a las aplicaciones G/3132/460059/91002 y 
G/3132/460059/35013.

El Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón, establece las 
ratios de personal que cada entidad local debe tener en su Centro de Servicios Sociales.

El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales tiene sentido, exclusivamente, 
cuando la categoría profesional a reforzar está cubierta conforme a las ratios del Decreto re-
ferido.

- Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con trabajador/a social para la atención de per-
sonas en situación de dependencia.

Cuarta.— Programas con cargo a la aplicación G/3132/460122/91002.
- Ayudas de urgencia para pago de consumo energético. Se incluye la financiación de 

prestaciones económicas que tienen por objeto resolver situaciones de urgencia generadas 
por la imposibilidad de hacer frente al pago del consumo energético.

Quinta.— Programas con cargo a la aplicación G/3132/460118/91002.
La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón regula, en su artículo 47, 

las competencias de las comarcas y se especifican las funciones que le corresponde en de-
sarrollo de las mismas.

No todas las comarcas han podido ejecutar todas las funciones que le son propias en la 
misma medida. Y determinados programas y servicios se han regulado con posterioridad a la 
transferencia de funciones y servicios de la Comunidad Autónoma a la Comarca.

Por ello, el Fondo Social Comarcal debe contribuir a que las comarcas desarrollen, en 
materia de servicios sociales, funciones que no se han podido ejecutar sin este crédito, poner 
en marcha e incrementar prestaciones y servicios, y apoyar la financiación de programas y 
servicios cuya regulación posterior a la transferencia de funciones y servicios a las comarcas 
ha supuesto un incremento del coste por encima de sus posibilidades.

En todo caso, este fondo no puede suponer duplicidad con la financiación incondicionada 
de programas y servicios sociales a través de la Sección 26. Para evitar dicha duplicidad, se 
especifican los servicios y programas de servicios sociales objeto de este fondo y se delimita, 
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en su caso, el contenido susceptible de justificar. Podrán justificarse los programas que se 
relacionan a continuación con las limitaciones que, en su caso, se señalan:

- Personal del Centro de Servicios Sociales. Podrá justificarse el coste salarial de los per-
files profesionales contemplados en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, que superen 
las ratios establecidas en el mismo. Igualmente podrán justificarse los profesionales pen-
dientes, según las ratios del Decreto referenciado, o que, desde la puesta en marcha de este 
fondo, se financian exclusivamente con cargo al crédito de este fondo social comarcal.

- Servicio de atención de urgencias sociales. Podrá justificarse el gasto realizado en con-
cepto de disponibilidad, kilometraje, atención presencial del personal del Centro de servicios 
sociales, o en su caso, el coste salarial de personal contratado para dicha función. También 
podrá justificarse el material fungible, móvil y portátil específico necesario para la prestación 
del servicio.

- Alojamiento temporal para situaciones de urgencia. En los albergues para personas sin 
hogar de titularidad de la entidad local, podrán justificarse los costes salariales del personal 
asignado al mismo, los gastos de manutención, material fungible y el equipamiento necesario 
para la prestación del servicio. Cuando el alojamiento temporal se realiza en establecimientos 
de titularidad de otra administración pública o de titularidad privada, podrá justificarse, en su 
caso, con el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Promoción de la Animación comunitaria y de la participación. Podrá justificarse el gasto 
realizado en materia de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo bá-
sico del Centro de Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se 
trate de una gestión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Prevención/Inclusión. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y 
las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la en-
tidad local o mediante gestión indirecta.

- Atención a personas mayores. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de per-
sonal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios 
Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa 
por la entidad local o mediante gestión indirecta. Se incluyen los servicios complementarios 
de fisioterapia, terapia ocupacional, podología, comidas a domicilio y lavandería. También 
podrá justificarse la financiación de plazas residenciales o del mantenimiento de estableci-
mientos de servicios sociales especializados de titularidad de la entidad local firmante del 
convenio siempre y cuando el importe justificado no supere el 40% del crédito consignado a 
cargo del fondo social comarcal.

- Preservación familiar. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales.

- Cooperación social y voluntariado social. Podrá justificarse el gasto realizado en materia 
de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de 
Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una ges-
tión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales. Podrá justificarse, en su caso, con 
el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Ayudas de urgencia para situaciones generales. Podrá justificarse el importe de ayudas 
de urgencia extraordinarias generadas exclusivamente como consecuencia de la emergencia 
derivada de COVID-19.

- Ayuda a domicilio. En el servicio de ayuda a domicilio de naturaleza complementaria 
podrá justificarse el coste derivado de una atención superior al 10% de la población mayor de 
65 años en el ámbito territorial de la entidad local. En el servicio de ayuda a domicilio de na-
turaleza esencial podrá justificarse el coste superior al precio oficial regulado por el IASS para 
financiar la atención a personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domi-
cilio.

- Programas de prevención y promoción de la autonomía para personas en situación de 
dependencia. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal específico y de 
perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y las activi-
dades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la entidad local 
o mediante gestión indirecta.

- Gastos COVID-19. Podrá justificarse el gasto extraordinario generado exclusivamente 
como consecuencia de la emergencia sanitaria derivada de COVID-19, tanto en materia de 
personal de los servicios sociales generales gestionados (información, valoración y orienta-
ción; ayuda a domicilio), como de equipos de protección.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
40

80
19

08/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 75

16458

- Otro personal. Podrá justificarse otro personal específico y de perfil profesional diferente 
al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales para el refuerzo de servicios sociales 
generales sin otra financiación que la contemplada en este Fondo social comarcal.

Sexta.— Período de vigencia.
La presente Adenda tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2021, y abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes 
transferencias, y que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de dicho ejercicio.

Séptima.— Presentación de proyectos para futuros ejercicios y compromiso de conti-
nuidad.

Antes del 15 de septiembre de 2021, la entidad local presentará al IASS, solicitud de incluir 
en el ejercicio siguiente los servicios, programas y proyectos específicos de servicios sociales 
que se estime oportuno, en los que se detallará las características fundamentales de los 
mismos.

Con el objeto de procurar la estabilidad de los programas gestionados por los Centros de 
Servicios Sociales, ambas partes adquieren el compromiso de mantener en ejercicios suce-
sivos los programas incluidos. No obstante, antes del 15 de noviembre las partes manifes-
tarán por escrito dicho compromiso.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D. Rafael Martí 
Casals, en su calidad de Presidente de la Comarca Matarraña/Matarranya.

 

  
         
                Servicios Centrales 
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ANEXO I. RESUMEN DE PROYECTOS 
 
 

Denominación 
 

Gastos 
personal 

Gastos 
generales 

Importe 
Total 

Financiación 
IASS 

Aplicación 
económica 

Refuerzo CSS para dependencia:  
1 Trabajador Social  PIAs 32.500,00  32.500,00 32.500,00 

 
460059 

Ayudas de Urgencia para pago del 
consumo energético: 1 ayuda  200,00 200,00 200,00 

 
460122 

 
TOTAL 

 
32.500,00 

 
200,00 32.700,00 32.700,00 

 

 
Fondo Social Comarcal  79.107,00 79.107,00 

 
460118 

 
TOTAL   

 
111.807,00 

 
111.807,00 
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ORDEN PRI/303/2021, de 4 de febrero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca de Gúdar-Javalambre, para la ges-
tión de programas específicos de servicios sociales durante 2021.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0068, la Adenda sus-
crita, con fecha 17 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Gúdar-Javalambre, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de febrero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES (IASS) 
Y LA COMARCA DE GÚDAR-JAVALAMBRE, PARA LA GESTIÓN DE PROGRAMAS 

ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES, DURANTE 2021

Zaragoza, a 17 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón, autorizado 
para la firma del presente convenio por delegación de firma de la Excma. Sra. Consejera de 
Ciudadanía y Derechos Sociales, al amparo del Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 9 
de diciembre de 2020.

Y D. Ángel Gracia Lucía, en su calidad de Presidenta de la Comarca Gúdar-Javalambre, 
en nombre y representación de la misma, con NIF P4400020F.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que, con fecha 30 de octubre de 2018, se firmó el convenio interadministrativo de colabo-
ración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la Comarca Gúdar-Javalambre para 
la gestión de programas específicos de servicios sociales. Con fecha 27 de diciembre de 2018 
se firmó una adenda de prórroga para 2019 y con fecha de 16 de diciembre de 2019, para 
2020.

Que, la vigencia de la adenda de prórroga a dicho convenio alcanza hasta el 31 de di-
ciembre de 2020.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción antes de la finalización de la vigencia del convenio de la adenda correspondiente.

Que, la presente Adenda debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, 
de Servicios Sociales de Aragón; en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local: en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia; en la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y, específicamente, en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el 
que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en 
Aragón.
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Que ambas partes acuerdan la suscripción de la presente adenda, que contiene las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de esta Adenda prorrogar durante 2021 la colaboración, entre el Instituto Ara-

gonés de Servicios Sociales (IASS) y la entidad local titular, en programas específicos de 
competencia compartida y/o concurrente de servicios sociales.

Segunda.— Presupuesto y financiación por programas.
El Presupuesto global de esta adenda para el año 2021, asciende a la cantidad estimada 

de ciento cincuenta y dos mil doscientos doce euros (152.212,00 €) de los cuales el IASS se 
compromete a aportar, como máximo, con cargo a los Capítulos correspondientes de su pre-
supuesto de gastos, la cantidad de ciento cuarenta y siete mil un euros (147.001,00 €), de-
biendo aportar la entidad local el resto, es decir cinco mil doscientos once euros (5.211,00 €).

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales se ejecutará a través de las 
aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

 
Aplicación 

presupuestaria 
Programa Importe 

 
G/3132/460059/91002  Planes y programas 49.665,00 
G/3132/460059/35013 Planes y programas 7.658,00 
G/3132/460122/91002 Ayudas urgencia pago consumo energético 600,00 
G/3132/460118/91002 Fondo social comarcal 89.078,00 

 TOTAL  147.001,00 
 

El importe a financiar, distribuido por programas, se refleja en anexo I.

Tercera.— Programas con cargo a las aplicaciones G/3132/460059/91002 y 
G/3132/460059/35013.

El Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón, establece las 
ratios de personal que cada entidad local debe tener en su Centro de Servicios Sociales.

El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales tiene sentido, exclusivamente, 
cuando la categoría profesional a reforzar está cubierta conforme a las ratios del Decreto re-
ferido.

- Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con trabajador/a social para la atención de per-
sonas en situación de dependencia.

- Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con un educador para la atención de menores 
en declaración de riesgo.

Cuarta.— Programas con cargo a la aplicación G/3132/460122/91002.
- Ayudas de urgencia para pago de consumo energético. Se incluye la financiación de 

prestaciones económicas que tienen por objeto resolver situaciones de urgencia generadas 
por la imposibilidad de hacer frente al pago del consumo energético.

Quinta.— Programas con cargo a la aplicación G/3132/460118/91002.
La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón regula, en su artículo 47, 

las competencias de las comarcas y se especifican las funciones que le corresponde en de-
sarrollo de las mismas.

No todas las comarcas han podido ejecutar todas las funciones que le son propias en la 
misma medida. Y determinados programas y servicios se han regulado con posterioridad a la 
transferencia de funciones y servicios de la Comunidad Autónoma a la Comarca.

Por ello, el Fondo Social Comarcal debe contribuir a que las comarcas desarrollen, en 
materia de servicios sociales, funciones que no se han podido ejecutar sin este crédito, poner 
en marcha e incrementar prestaciones y servicios, y apoyar la financiación de programas y 
servicios cuya regulación posterior a la transferencia de funciones y servicios a las comarcas 
ha supuesto un incremento del coste por encima de sus posibilidades.
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En todo caso, este fondo no puede suponer duplicidad con la financiación incondicionada 
de programas y servicios sociales a través de la Sección 26. Para evitar dicha duplicidad, se 
especifican los servicios y programas de servicios sociales objeto de este fondo y se delimita, 
en su caso, el contenido susceptible de justificar. Podrán justificarse los programas que se 
relacionan a continuación con las limitaciones que, en su caso, se señalan:

- Personal del Centro de Servicios Sociales. Podrá justificarse el coste salarial de los per-
files profesionales contemplados en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, que superen 
las ratios establecidas en el mismo. Igualmente podrán justificarse los profesionales pen-
dientes, según las ratios del Decreto referenciado, o que, desde la puesta en marcha de este 
fondo, se financian exclusivamente con cargo al crédito de este fondo social comarcal.

- Servicio de atención de urgencias sociales. Podrá justificarse el gasto realizado en con-
cepto de disponibilidad, kilometraje, atención presencial del personal del Centro de servicios 
sociales, o en su caso, el coste salarial de personal contratado para dicha función. También 
podrá justificarse el material fungible, móvil y portátil específico necesario para la prestación 
del servicio.

- Alojamiento temporal para situaciones de urgencia. En los albergues para personas sin 
hogar de titularidad de la entidad local, podrán justificarse los costes salariales del personal 
asignado al mismo, los gastos de manutención, material fungible y el equipamiento necesario 
para la prestación del servicio. Cuando el alojamiento temporal se realiza en establecimientos 
de titularidad de otra administración pública o de titularidad privada, podrá justificarse, en su 
caso, con el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Promoción de la Animación comunitaria y de la participación. Podrá justificarse el gasto 
realizado en materia de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo bá-
sico del Centro de Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se 
trate de una gestión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Prevención/Inclusión. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y 
las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la en-
tidad local o mediante gestión indirecta.

- Atención a personas mayores. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de per-
sonal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios 
Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa 
por la entidad local o mediante gestión indirecta. Se incluyen los servicios complementarios 
de fisioterapia, terapia ocupacional, podología, comidas a domicilio y lavandería. También 
podrá justificarse la financiación de plazas residenciales y del mantenimiento de estableci-
mientos de servicios sociales especializados para personas mayores siempre y cuando el 
importe justificado no supere el 40% del crédito consignado a cargo del fondo social comarcal.

- Preservación familiar. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales.

- Cooperación social y voluntariado social. Podrá justificarse el gasto realizado en materia 
de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de 
Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una ges-
tión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales. Podrá justificarse, en su caso, con 
el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Ayudas de urgencia para situaciones generales. Podrá justificarse el importe de ayudas 
de urgencia extraordinarias generadas exclusivamente como consecuencia de la emergencia 
derivada de COVID-19.

- Ayuda a domicilio. En el servicio de ayuda a domicilio de naturaleza complementaria 
podrá justificarse el coste derivado de una atención superior al 10% de la población mayor de 
65 años en el ámbito territorial de la entidad local. En el servicio de ayuda a domicilio de na-
turaleza esencial podrá justificarse el coste superior al precio oficial regulado por el IASS para 
financiar la atención a personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domi-
cilio.

- Programas de prevención y promoción de la autonomía para personas en situación de 
dependencia. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal específico y de 
perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y las activi-
dades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la entidad local 
o mediante gestión indirecta.

- Gastos COVID-19. Podrá justificarse el gasto extraordinario generado exclusivamente 
como consecuencia de la emergencia sanitaria derivada de COVID-19, tanto en materia de 
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personal de los servicios sociales generales gestionados (información, valoración y orienta-
ción; ayuda a domicilio), como de equipos de protección.

- Otro personal. Podrá justificarse otro personal específico y de perfil profesional diferente 
al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales para el refuerzo de servicios sociales 
generales sin otra financiación que la contemplada en este Fondo social comarcal.

Sexta.— Período de vigencia.
La presente Adenda tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2021, y abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes 
transferencias, y que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de dicho ejercicio.

Séptima.— Presentación de proyectos para futuros ejercicios y compromiso de conti-
nuidad.

Antes del 15 de septiembre de 2021, la entidad local presentará al IASS, solicitud de incluir 
en el ejercicio siguiente los servicios, programas y proyectos específicos de servicios sociales 
que se estime oportuno, en los que se detallará las características fundamentales de los 
mismos.

Con el objeto de procurar la estabilidad de los programas gestionados por los Centros de 
Servicios Sociales, ambas partes adquieren el compromiso de mantener en ejercicios suce-
sivos los programas incluidos. No obstante, antes del 15 de noviembre las partes manifes-
tarán por escrito dicho compromiso.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D. Ángel Gracia 
Lucía, en su calidad de Presidente de la Comarca de Gúdar-Javalambre.

 
 

 
 

         Servicios Centrales 

 

 6

 
ANEXO I. RESUMEN DE PROYECTOS 

 
 

Denominación 
 

Gastos 
personal 

Gastos 
generales 

Importe 
Total 

Financiación 
IASS 

Aplicación 
económica 

Refuerzo CSS para dependencia:  
1 Trabajador Social  PIAs 41.689,00 0,00 41.689,00 41.689,00 

 
460059 

Refuerzo CSS para atención menores: 
1 Educador 20.845,00 0,00 20.845,00 15.634,00 

 
460059 

Ayudas de Urgencia para pago del 
consumo energético: 3 ayudas  600,00 600,00 600,00 

 
460122 

 
TOTAL 

 
62.534,00 600,00 63.134,00 57.923,00 

 

 
Fondo Social Comarcal  89.078,00 89.078,00 

 
460118 

 
TOTAL   

 
152.212,00 

 
147.001,00 
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/304/2021, de 25 de marzo, por la que se convocan para el ejercicio 2021, las 
ayudas para favorecer la innovación mediante el desarrollo del diseño industrial y su 
gestión, en el marco del Programa de Ayudas a la Industria y la PYME en Aragón (PAIP).

La Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 
29 de septiembre de 2016), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas del programa de ayudas a la industria y la PYME en Aragón (PAIP), constituye el 
régimen jurídico aplicable para la concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la actividad 
industrial y la competitividad de la industria y de la PYME.

La citada Orden dispone en su artículo 12 que el procedimiento para la concesión de las 
ayudas contempladas en la misma que se tramiten en régimen de concurrencia competitiva 
se iniciará mediante convocatoria aprobada por Orden del Consejero del Gobierno de Aragón 
competente en materia de fomento industrial y de la PYME.

De acuerdo con el artículo 6.1 de la Orden de bases, las ayudas contempladas en la pre-
sente Orden, tienen el carácter de ayudas “de minimis” y están sujetas al Reglamento (UE) n.º 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas “de mi-
nimis” (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 352/1, de 24 de diciembre de 2013). En cuanto 
a las definiciones de tamaño de empresa o contenido de las categorías de ayuda se refiere, 
esta convocatoria toma como referencia el Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con 
el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Las ayudas convocadas serán cofinanciadas con recursos provenientes del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER), a través del Programa Operativo FEDER Aragón 
2014-2020; Eje prioritario 3.”Mejorar la competitividad de las PYME”; Objetivo específico 
3.4.1: ”Promover el crecimiento y la consolidación de las PYME, en particular mejorando su 
financiación, tecnología y acceso a servicios de apoyo avanzados”, mediante el desarrollo de 
la actuación: AP01- “Incentivos a la competitividad industrial y de la PYME en Aragón” de la 
que forman parte estas ayudas.

Esta convocatoria de ayudas se enmarca en la Estrategia Aragonesa para la Recupera-
ción Social y Económica que tiene por objetivo principal el poner en marcha un Programa de 
Recuperación Económica y Social en Aragón para combatir los efectos de las crisis social y 
económica provocadas por la pandemia de la COVID-19. Una iniciativa que ayuda a definir la 
posición de Aragón con respecto a las políticas que, desde otras instancias, como el Gobierno 
de España o la Unión Europea van a impulsar.

En concreto se sustentan en lo recogido en dicha Estrategia en cuanto a las propuestas de 
recuperación de la economía productiva en el apartado de Industria. En este apartado se 
propone la puesta en marcha de medidas como ayudas no reembolsables en forma de sub-
venciones a fondo perdido, para cuya consecución se reconoce el valor de un instrumento ya 
existente como el Programa de Apoyo a la Industria y la PYME en Aragón (PAIP) que, entre 
otros, procura el apoyo a las iniciativas empresariales en el ámbito de la innovación que se 
deriva del diseño de productos y servicios.

Instrumento al que de hecho se recurrió ya al publicar en 2020 una convocatoria extraor-
dinaria del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, según se 
autorizaba en el artículo 25 punto 1 del Decreto-Ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se adoptaron medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la 
Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica.

La publicación ahora de esta convocatoria específica para fomentar la innovación a través 
del diseño de productos y servicios supone una continuación en la utilización de este instru-
mento y una aplicación concreta de las medidas propuestas en la citada Estrategia de Recu-
peración.

También el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial para el periodo 2020-2023, contempla las líneas de 
ayuda del Programa de Ayudas a la Industria y la PYME en Aragón (PAIP) en las que se 
basa esta convocatoria: ayudas a la innovación, y ayudas para servicios de consultoría 
técnica.

La convocatoria se dirige a las PYME que puedan considerarse como de actividad indus-
trial o conexa, o que, desarrollando una actividad económica de cualquier índole, ésta tenga 
potenciales diferenciados de valor añadido, económico o social, incentivando éstos mediante 
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el desarrollo de proyectos de consultoría estratégica para la mejora competitiva y el creci-
miento, incluida la posibilidad de formación de equipos internos, todo ello mediante la utiliza-
ción de herramientas y metodologías de análisis y de proceso orientadas a la gestión del di-
seño.

El Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial ya pretendió, a 
través del sistema de ayudas Diseña Más, la implantación de un método para la gestión del 
diseño de producto como una parte más de la gestión empresarial, con el fin de asegurar un 
mayor grado de eficacia para las empresas en su relación con el mercado, dotando a esta de 
mayores rasgos de innovación, diferenciación y adaptación al usuario. También el uso de 
metodologías que favorecen la gestión de la identidad y la/s marca/s de las empresas, entre 
las que el adecuado uso del diseño cobra importancia, puesto que contribuye a que los pú-
blicos objetivos visualicen y perciban adecuadamente los valores y las estrategias de posi-
cionamiento y comunicación en que aquellas, la identidad corporativa y las marcas, se 
asientan.

Este objetivo de favorecer el desarrollo y la gestión del diseño sigue vigente como lo de-
muestra el hecho de que cada vez son más las empresas de referencia en el mundo en las 
que el diseño juega un papel preponderante. Desde otro punto de vista también se refuerza 
el argumento de su vigencia, ya que hoy en día las dinámicas de trabajo del diseño de pro-
ducto se han extendido a ámbitos menos tangibles como el de la propia configuración de los 
servicios que las empresas prestan, adaptándose para ello su metodología y herramientas 
básicas. Es por ello que la presente Orden de ayudas introduce un ámbito nuevo, la gestión 
del diseño de los servicios.

Teniendo en cuenta lo anterior, la convocatoria que regula este sistema de ayudas foca-
liza su objetivo en el estímulo al desarrollo del diseño industrial y su gestión para favorecer 
la innovación en el contexto de la propia gestión de la empresa, entendido el diseño indus-
trial, como un elemento de carácter estratégico, con repercusión en algunas de las variables 
y de los aspectos cualitativos más significativos de la actividad empresarial (volumen de 
ventas, penetración de mercados, internacionalización, propiedad industrial, diferenciación, 
imagen percibida y reconocimiento de marca, fidelización al cliente…), un elemento en defi-
nitiva cuya gestión se traducirá en un incremento del valor del activo de las empresas. Todo 
ello desde el convencimiento de que el diseño es elemento director y sustantivo del proceso 
de innovación.

Sin abandonar este planteamiento general de estímulo al desarrollo del diseño industrial y 
su gestión como método para favorecer la innovación, la convocatoria introduce ciertos 
sesgos como modo de primar la realización de proyectos en determinados ámbitos o por 
parte de determinadas empresas. Así se favorece la realización de proyectos en el ámbito de 
la transformación digital de las empresas, o en el de los avances hacia la economía circular, 
esto en coherencia con la Estrategia Aragonesa de Desarrollo Sostenible que se enmarca en 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, y en concreto el 8 y el 9. También 
se fija de manera especial en las empresas de algunos sectores de actividad que podemos 
considerar maduros para que incorporen más fácilmente el diseño.

Para el desarrollo de este sistema de ayudas se necesita la participación de empresas 
externas de servicios de consultoría y de empresas de servicios de diseño. Para su ejecución 
se contará exclusivamente, salvo las excepciones previstas en la propia norma, con los cola-
boradores externos homologados según el procedimiento recogido en la Orden EIE/126/2018, 
de 10 de enero, ello con el propósito de garantizar una mayor eficacia en la consecución de 
los objetivos y con el de favorecer la prestación de servicios que el programa conlleva con una 
garantía de calidad.

Es además objetivo de este sistema de ayudas favorecer el desarrollo de un sector servi-
cios en el ámbito de la gestión del diseño.

De otro lado, la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el ejercicio 2021, incluye, en la aplicación 19020/7231/770045, dotación 
económica suficiente para financiar las ayudas previstas en esta convocatoria.

Como novedad a destacar, se ha previsto que únicamente sea posible la presentación de 
solicitudes y la subsanación del expediente, así como la aportación de la documentación jus-
tificativa a través de medios electrónicos, dado que el colectivo de personas físicas a las que 
va dirigida la convocatoria son trabajadores autónomos y PYMES titulares de empresas y 
actividades con disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. tal como establece el 
artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

La tramitación electrónica se realizará a través de la herramienta corporativa de adminis-
tración electrónica Tramitador on line del Gobierno de Aragón, utilizando el procedimiento 
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“Ayudas al desarrollo del diseño industrial para la innovación” accesible a través de la si-
guiente dirección electrónica http://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-desarrollo-di-
seno-industrial-innovacion. La herramienta permite presentar electrónicamente la correspon-
diente solicitud, a la que los interesados deben adjuntar los documentos que exige la 
convocatoria.

De acuerdo con lo anterior y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido confe-
ridas por el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y se asignan competencias a los Departamentos, y por el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, 
del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en el ejercicio de la competencia otor-
gada en el artículo 16 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, re-
suelvo:

Primero.— Objeto.
El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria de ayudas para favorecer la in-

novación de las empresas mediante el desarrollo del diseño industrial y su gestión, en ré-
gimen de concurrencia competitiva para el año 2021, en el marco del Programa de Ayudas a 
la industria y la PYME en Aragón (PAIP).

Segundo.— Régimen jurídico.
1. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo dispuesto en la Orden 

EIE/1220/2016, de 8 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 29 de sep-
tiembre de 2016), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas del Programa de Ayudas a la Industria y la PYME en Aragón (PAIP), por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón y por lo previsto en el resto de la normativa estatal y autonómica aplicable al 
procedimiento y a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

2. Estas ayudas están sujetas a los límites establecidos en el Reglamento (UE) 1407/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas “de minimis” (“Diario Oficial 
de la Unión Europea”, L352/1, de 24 de diciembre), en cuyo artículo 3 se indica que el importe 
total de las ayudas “de minimis” concedidas por un Estado miembro a un único beneficiario no 
excederá de 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales, para lo cual 
se tomará en consideración el importe total de ayuda “de minimis” concedida en el ejercicio 
fiscal en curso correspondiente a la concesión de la ayuda y durante los dos ejercicios fiscales 
inmediatamente anteriores.

3. Las ayudas “de minimis” podrán acumularse con otras ayudas estatales en relación con 
los mismos costes subvencionables, siempre y cuando dicha acumulación no exceda de la 
intensidad o importe máximos de ayuda, para las circunstancias concretas de cada caso, 
determinados por un reglamento de exención por categorías o una decisión adoptados por la 
Comisión.

4. En cuanto a los criterios para la definición de empresa y determinación de su tamaño, 
así como del contenido de las categorías de ayuda objeto de esta convocatoria y de las defi-
niciones de conceptos asociados a las mismas, se toma como referencia el Reglamento (UE) 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas cate-
gorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado.

5. Se considerarán actuaciones subvencionables las realizadas por PYMES y descritas en 
el apartado tercero de esta Orden por encuadrarse en el marco de la Actuación: “AP01-Incen-
tivos a la competitividad industrial y de la PYME en Aragón” del PO FEDER Aragón 2014-
2020, en concreto por consistir en trabajos de consultoría externa contratada para potenciar 
o abordar nuevos procesos estratégicos.

Tercero.— Actuaciones subvencionables y ámbitos de actuación.
1. Se considerará actuación subvencionable la realización a las empresas beneficiarias de 

trabajos específicos en materia de gestión de diseño, como método dirigido al desarrollo del 
diseño industrial para la innovación, por parte de colaboradores externos homologados según 
Orden EIE/126/2018, de 10 de enero.

http://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-desarrollo-diseno-industrial-innovacion
http://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-desarrollo-diseno-industrial-innovacion
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El catálogo de los colaboradores externos homologados estará a disposición de las em-
presas en el Centro Aragonés de Diseño Industrial (CADI), y en la página web del Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

2. Los trabajos a desarrollar en las empresas beneficiarias deberán realizarse con arreglo 
a las instrucciones que figuran en el anexo I de esta Orden, la metodología y las herramientas 
desarrollados por el CADI, Centro aragonés de diseño industrial y a lo establecido en esta 
Orden. En el desarrollo de los trabajos se utilizarán los manuales, guías y listas de chequeo 
publicados por el CADI que figuran en su página web: https://www.aragon.es/-/publica-
ciones-13-1.

3. Los trabajos a desarrollar dentro del sistema de ayudas podrán situarse en los siguientes 
ámbitos o modalidades:

a) “Producto”, cuyo objetivo es incorporar la metodología que facilite la gestión del diseño 
de productos en las empresas.

b) “Identidad”, cuyo objetivo es incorporar una metodología que facilite la mejora de la 
gestión de la identidad corporativa y de marca de las empresas y del diseño como parte 
significativa de ellas.

c) “Servicios”, cuyo objetivo es incorporar una metodología que facilite la gestión del di-
seño del servicio de las empresas.

4. Con carácter general los proyectos de gestión de diseño suponen la realización de tra-
bajos conjuntos de análisis de la empresa en una primera fase (Fase I), y en una segunda 
(Fase II), de desarrollo de un proceso de diseño.

4.1. El proyecto concreto sobre el que se aplicará la metodología de diseño en la Fase II 
se determinará como consecuencia de los resultados obtenidos en la Fase I. En aquellos 
casos en los que, habiendo Fase I, resulte posible identificar a priori el proyecto de diseño a 
realizar, se deberá justificar la idoneidad y compatibilidad de su elección con arreglo a lo es-
tablecido en el trabajo de análisis de la empresa como elemento imprescindible para la ges-
tión del diseño.

4.2. Transformación digital. En los trabajos exploratorios propios de la Fase I y de selec-
ción de proyectos con base en las herramientas previstas en los distintos manuales, se valo-
rará expresamente la oportunidad estratégica y la viabilidad de acometer proyectos con fun-
cionalidades digitales y/o de productos conectados, dentro de lo que se denomina Internet de 
las cosas. También de los que supongan el desarrollo de aplicaciones de realidad aumentada 
y virtual. Y de aquellos que pudieran suponer la incorporación del diseño en proyectos a aco-
meter o ya en curso, de robótica e inteligencia artificial.

En los proyectos de diseño realizados en la Fase II en este contexto, deberá acreditarse 
cuales son las funcionalidades digitales generadas en el proceso de diseño y argumentar el 
grado de avance o diferencia que suponen para la empresa, con respecto a kits o módulos 
comerciales ya existentes en el mercado o ya desarrollados técnicamente por proveedores 
tecnológicos.

4.3. Economía Circular. En el mismo sentido que en el punto anterior, es decir, siempre 
que resulte coherente con la metodología recogida en esta Orden se valorará expresa-
mente la posibilidad de realizar proyectos que tengan por finalidad alargar la vida útil del 
producto, su reutilización (adaptaciones para producto de segunda mano o adaptaciones 
para una nueva manufactura), orientación a nuevos usos, facilitar su reciclaje, reducción en 
el uso de materiales, sustitución por otros reciclados o de menor impacto… O proyectos que 
a través del diseño concreten los puntos de mejora surgidos de un proceso de aplicación de 
herramientas y análisis propios del ecodiseño. También los nuevos proyectos orientados a 
ocupar un nuevo o mejor espacio en el mercado, conseguir mejores relaciones con los 
clientes, o un producto más competitivo, siempre sobre la base de una innovación o mejora 
medioambiental.

En los procesos de desarrollo del diseño en el contexto de la economía circular, deberá 
documentarse y acreditarse, y en la medida de lo posible cuantificarse, las mejoras ambien-
tales conseguidas y/o los impactos de mercado previstos gracias a los cambios o mejoras en 
las variables ambientales consideradas en el proyecto.

4.4. En los casos relativos a los puntos 4.2 y 4.3 anteriores que implican de hecho optar a 
priori por orientar los trabajos de Fase I y Fase II hacia la identificación y realización de un 
proyecto en el ámbito de la transformación digital o de la economía circular, deberá, en el 
momento de la solicitud y como parte de la memoria, aportarse un informe en el que se de-
berá justificar la idoneidad y compatibilidad de este planteamiento desde la óptica de la propia 
metodología y herramientas de gestión del diseño que con estas ayudas se pretende fo-
mentar.

https://www.aragon.es/-/publicaciones-13-1
https://www.aragon.es/-/publicaciones-13-1
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5. Junto a lo dicho en el punto 4 anterior existe también la posibilidad de realizar pro-
yectos de gestión del diseño que solo comprendan la Fase II, de desarrollo de un proceso 
de diseño.

6. En la presente convocatoria se considera actuación subvencionable:
a) La realización de la fase pendiente en proyectos que tuvieron subvención para la reali-

zación de la Fase I en la convocatoria anterior de ayudas a la gestión del diseño en el 
marco PAIP. Estas actuaciones resultarán prioritarias en la distribución del presupuesto, 
según se dispone en el apartado octavo.

b) Los trabajos relativos a las Fases I y II si se han llevado a cabo en el periodo compren-
dido desde la finalización del plazo de la última convocatoria de ayudas a la gestión 
diseño en el marco PAIP y la fecha de inicio del plazo de solicitud a esta convocatoria.

 En todos los casos de este punto b) los trabajos deben haberse realizado cumpliendo 
las condiciones establecidas en esta Orden que se desarrollan en el presente y los 
restantes apartados. Y se les aplicarán los baremos y cuantías de subvención regu-
ladas en esta Orden.

 En cualquier caso, los trabajos de los puntos a) y b) no podrán estar finalizados con 
anterioridad a la fecha de solicitud de estas ayudas.

c) La realización conjunta de las Fases I y II en el periodo subvencionable o la Fase II a 
que se refieren los puntos 4 y 5 anteriores.

d) La realización de herramientas impresas o digitales de comunicación con las condi-
ciones y el alcance explicados en esta orden.

7. El período máximo para realizar las actuaciones objeto de las ayudas (período subven-
cionable) comienza al día siguiente de la finalización del periodo máximo de la convocatoria 
anterior recogido en la Orden EIE/663/2018, de 17 de abril, y se extiende, ambas fechas in-
clusive, hasta el 15 de noviembre de 2021, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 32 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Dentro del citado periodo máximo, la resolución de concesión concretará el periodo sub-
vencionable para el desarrollo de cada trabajo.

8. Dado el carácter cofinanciado de estas ayudas por parte del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) y de acuerdo con el artículo 65.6 del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, los pro-
yectos no podrán recibir ayudas si han concluido materialmente o se han ejecutado ínte-
gramente antes de que el beneficiario presente la solicitud de ayuda correspondiente a 
la presente convocatoria, al margen de que el beneficiario haya efectuado todos los 
pagos relacionados.

Cuarto.— Líneas de ayuda.
El sistema de ayudas al desarrollo del diseño industrial para la innovación se estructura en 

tres líneas diferentes:
a) Línea para empresas consolidadas: las ayudas se constituyen como un estímulo a la 

implantación de metodologías para la gestión del diseño de una manera más estable, 
en empresas ya consolidadas.

b) Línea para empresas en consolidación: El objeto de esta línea de ayudas es la aplica-
ción de metodologías de diseño ya desde una fase más temprana o inicial de la acti-
vidad empresarial para aquellas empresas de reciente creación.

 Las empresas en consolidación podrán acceder a porcentajes superiores de subven-
ción.

c) Línea para empresas de sectores maduros: El objeto de esta línea es acercar a las 
metodologías para la gestión del diseño en el ámbito del Producto a empresas de los 
sectores especificados en el apartado quinto. Así como el apoyo, solo en ese ámbito 
del producto, a la realización de herramientas de comunicación impresas o digitales 
basadas en el diseño externo como requisito imprescindible.
c1) Así en los casos en los que se realice un proceso de diseño del producto el proyecto 

podrá ir acompañado del diseño por colaboradores externos homologados de herra-
mientas impresas o digitales de comunicación, como catálogos o similar. Quedan 
excluidas las páginas Web.

 La realización de estas herramientas no podrán ser el objeto único de la subven-
ción.

 Los porcentajes y cantidades de subvención tenderán a asimilarse a los de em-
presas consolidadas, siendo en todo caso los que figuren en el apartado noveno de 
esta Orden.
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 En esta línea los diseñadores contratados específicamente en los sectores de 
confección y calzado podrán no ser del catálogo de colaboradores externos homo-
logados, a que se hace referencia en el apartado tercero punto 1, si bien deberán 
estar en posesión de titulación específica en diseño y contar con experiencia en la 
materia. Y en la prestación de su servicio deberán atenerse a los procedimientos 
recogidos en esta Orden. Esta excepción no afectará al resto de sectores ma-
duros, que deberán seleccionar diseñadores del catálogo, ni a la realización de las 
herramientas impresas o digitales de comunicación en la que los diseñadores 
también deberán formar parte de ese catálogo de diseñadores homologados, en 
concreto de los incluidos en el ámbito del diseño de la identidad corporativa y la 
marca. Tampoco afectará a los colaboradores que realizan trabajos de análisis de 
empresa.

c2) En los ámbitos de diseño Identidad y Servicios las empresas de estos sectores 
concurrirán en las mismas condiciones que las de cualquier otro sector, y no habrá 
lugar a la realización de las citadas herramientas de comunicación.

Quinto.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas las Pequeñas y Medianas Empresas (PYME) 

o autónomos que desarrollen o vayan a desarrollar su actividad en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y cumplan lo dispuesto en el artículo 4, puntos 3, 4 y 5 de la Orden EIE/1220/2016, 
de 8 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 29 de septiembre de 2016).

2. Las empresas beneficiarias deberán estar radicadas y desarrollar su actividad en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, estar válidamente constituidas como máximo antes de la 
finalización del mes natural inmediatamente posterior al cierre del plazo de presentación de 
solicitudes correspondiente, así como estar vinculadas a la actividad industrial en el sentido 
que determina el Texto refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial 
en Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón. También aquellas que realicen otras actividades conexas o complementarias que 
puedan contribuir al desarrollo industrial de la Comunidad Autónoma, y otras actividades eco-
nómicas cuando éstas tengan un potencial diferenciado o innovador de valor añadido, econó-
mico o social.

Se entiende por radicada en Aragón la empresa que tenga un centro de trabajo abierto y 
en funcionamiento en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. En función de las líneas de ayudas estipuladas en el apartado anterior, y ámbitos de 
actuación estipulados en el apartado tercero, y siempre que manifiesten la voluntad de 
avanzar hacia una gestión estable del diseño como una parte importante de su estrategia de 
empresa, podrán ser beneficiaras de las ayudas:

a) Las empresas consolidadas: aquellas que en la fecha de presentación de su solicitud 
tengan más de cinco años de antigüedad desde su constitución (o alta en el caso de 
trabajadores autónomos).

b) Las empresas en consolidación: aquellas que en la fecha de presentación de su soli-
citud cuenten con una antigüedad menor o igual a cinco años desde su constitución (o 
alta en el caso de trabajadores autónomos).

 A los efectos de la consideración de empresa en consolidación o empresa consolidada, 
se estará a la fecha de la declaración de alta en el Impuesto de Actividades Econó-
micas. No siendo admisible a estos efectos la segunda o posteriores declaraciones de 
alta para nuevas actividades económicas de una empresa ya constituida.

c) las empresas de los sectores maduros: aquellas pertenecientes a los sectores, textil, 
confección, calzado, mobiliario y juguete. En estas empresas se fomentará especial-
mente el diseño de producto, de acuerdo con lo señalado en el apartado cuarto c).

4. Dentro del ámbito Producto, podrán solicitar ayudas las empresas con cartera de pro-
ductos propios y las fabricantes mono-producto si obtienen la valoración necesaria con arreglo 
a los baremos establecidos en el apartado séptimo.

En el caso del ámbito Servicios podrán solicitar ayudas además de las empresas de servi-
cios, las industriales fabricantes de producto, en tanto que este forme parte significativa de un 
servicio prestado por la empresa distinto del servicio post venta.

5. Las condiciones para ser beneficiario habrán de mantenerse hasta el momento del pago 
de la ayuda. Cualquier variación deberá ser comunicada por parte del beneficiario de la ayuda 
en el momento que se produzca.

6. No podrán ser beneficiarios quienes no se hallen al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así como quienes tengan 
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alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón. Tampoco podrán 
obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades en quienes concurra alguna de las 
circunstancias contempladas en el artículo 13 apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

7. Adicionalmente y en cumplimiento de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, es condición necesaria 
para otorgar cualquier tipo de ayuda o subvención a empresas, que las ayudas y subven-
ciones sean para el mantenimiento del empleo en Aragón.

En el caso de producirse un incumplimiento de este requisito la subvención concedida se 
reducirá en el mismo porcentaje que la destrucción de empleo experimentada.

8. Finalmente, no podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades que 
hayan sido sancionadas por resolución administrativa firme o condenadas por sentencia judi-
cial firme, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente 
por razón de género, de conformidad con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón.

Sexto.— Régimen de concesión.
La concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se realizará en régimen 

de concurrencia competitiva de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transpa-
rencia, igualdad y no discriminación.

Séptimo.— Valoración de solicitudes.
1. Para la valoración de las solicitudes, dado que el número de las que podrán ser benefi-

ciarias es limitado debido a las disponibilidades presupuestarias existentes, se estudiará la 
documentación aportada y, caso de considerarse necesario, se podrá realizar una entrevista 
con los responsables de las empresas solicitantes para un contraste de los datos aportados y 
de los planteamientos expuestos y una mejor valoración de los baremos y criterios que figuran 
priorizados a continuación:

a) Línea de empresas consolidadas:

Producto
Identidad
Servicios:

i. Potencial innovador y de valor añadido del proyecto: Relevancia para la actividad de la empresa de los
objetivos del Diseña Más (hasta 2 puntos)

ii. Adecuación del presupuesto de las actividades: Importe del presupuesto y adecuación del mismo a la
situación de complejidad (hasta 2 puntos)

iii. Grado de investigación, desarrollo e innovación,  grado de internacionalización e iniciativas relacionadas con
la economía social: Naturaleza innovadora o tecnológica o interés desde el punto de vista de la
internacionalización o la incidencia social de la actividad de la empresa (hasta 2 puntos)

iv. Capacidad evolutiva y de crecimiento de la empresa: Tamaño mínimo y alcance de la estructura organizativa
de la empresa (hasta 1,5 puntos)

v. Impacto sobre el tejido productivo e impacto sobre las PYME: Grado de ejemplificación de la empresa en su
sector (hasta 0,5 puntos)

Producto:
vi. Viabilidad técnica: Compatibilidad de la actividad de la empresa. Amplitud y profundidad de la cartera de
productos (hasta 2 puntos)

Identidad:
vi. Viabilidad técnica: Amplitud del número de marcas a considerar y variedad de públicos objetivo y de soportes
utilizados (hasta 2 puntos)

Servicios:
vi. Viabilidad técnica: Complejidad, diversidad o alcance de las interacciones con el cliente en la prestación del
servicio (hasta 2 puntos)

 La puntuación mínima a obtener en cada ámbito concreto (producto, identidad o servi-
cios) para poder ser beneficiario deberá ser de 4 puntos sobre 10, no pudiendo estar 
valorados los criterios i y ii con 0 puntos.

b) Línea de empresas en consolidación:
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Producto
Identidad
Servicios

i. Potencial innovador y de valor añadido del proyecto: Relevancia para la actividad de la empresa del proyecto
planteado y grado de complejidad (hasta 2 puntos)

ii. Adecuación del presupuesto de las actividades: Importe del presupuesto y adecuación del mismo a la
situación de complejidad (hasta 2,5 puntos)

iii. Grado de investigación, desarrollo e innovación, grado de internacionalización e iniciativas relacionadas con la
economía social: Naturaleza innovadora o tecnológica de la actividad, grado o perspectivas de
internacionalización, incidencia social (hasta 2 puntos)

iv. Nuevos modelos de negocio, impacto sobre el tejido productivo e impacto sobre las PYMES: Nuevo modelo
de negocio y/o grado de ejemplificación de la empresa en su sector (hasta 1 puntos)

v. Viabilidad técnica e integración con otros proyectos planes de iniciativa y fomento empresarial: Adecuación a
la filosofía Diseña más y metodología CADI del planteamiento descrito en los proyectos (hasta 2,5 puntos)

 La puntuación mínima a obtener para poder ser beneficiario deberá ser de 4 puntos 
sobre 10, no pudiendo estar valorados los criterios i y ii con 0 puntos.

c) línea de empresa de sectores maduros: se les aplicará el baremo de empresas conso-
lidadas en el ámbito Producto. Si optan por el resto de ámbitos, se les aplicarán las 
condiciones generales con arreglo a la tipología de empresa y ámbito solicitado.

2. La selección de empresas beneficiarias del sistema de ayudas se hará por orden de 
puntuación dentro de cada línea y ámbito.

Octavo.— Financiación.
1. La presente convocatoria se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria del 

Capítulo VII, 19020/7231/770045, prevista en el presupuesto de gastos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para 2021, por un importe de 200.000€, cuantía que procede de los si-
guientes fondos financiadores: 100.000 euros de retornos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional FEDER (Programa Operativo de Aragón 2014-2020 (14201) y 100.000 euros afec-
tados de la Comunidad Autónoma de Aragón (91001).

Del importe anterior el dedicado a la línea de empresas consolidadas es de 125.000€ con 
el siguiente desglose por ámbitos:

Producto: 75.000€*.
Identidad: 25.000€.
Servicios: 25.000€.
Total: 125.000€.
*Incluye la partida destinada a empresas de sectores maduros.
Y el importe dedicado a la línea de empresas en consolidación es de 75.000€ con el si-

guiente desglose por ámbitos:
Producto: 25.000€.
Identidad: 25.000€.
Servicios: 25.000€.
Total: 75.000€.
2. El presupuesto citado atenderá en primer lugar las solicitudes para la realización de la 

Fase II en los proyectos que obtuvieron subvención para la realización de la Fase I en la con-
vocatoria anterior, cuando esta hubiese sido realizada de conformidad con lo establecido en 
la convocatoria y la Orden de concesión, y en su caso las instrucciones del CADI. Una vez 
atendidas estas solicitudes, con el presupuesto sobrante se atenderá al resto de solicitudes 
de conformidad con el orden de prelación derivado de aplicar los criterios de valoración esti-
pulados en el apartado séptimo.

3. Si las cantidades de subvención concedidas en un determinado ámbito no agotan el 
presupuesto disponible, podrán ser asignadas a otros ámbitos de la misma línea en los que 
hubiesen quedado solicitudes sin atender por escasez de recursos. La reasignación se pro-
ducirá atendiendo a la puntuación obtenida por la aplicación de los criterios de valoración.

Si las cantidades sobrantes no pudiesen ser aplicadas en otros ámbitos dentro de la misma 
línea, por no haber suficientes solicitudes sin atender, se podrán utilizar en la otra línea caso 
de existir en ella solicitudes pendientes, y se distribuirán con arreglo a la puntuación obtenida 
en la valoración.

A su vez el crédito de la convocatoria se podrá incrementar, previa publicación y determi-
nación de la cuantía adicional concreta, bien por haberse reconocido o liquidado obligaciones 
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derivadas de otras convocatorias por importe inferior a la subvención concedida o bien como 
consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito, tal y como 
se establece en el apartado 2 del artículo 58 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La efectividad de la cuantía 
adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como conse-
cuencia de las circunstancias anteriormente señaladas.

La cuantía adicional, que se estima en un importe máximo de 100.000 euros, podrá apli-
carse a la concesión de subvenciones en el marco de esta convocatoria cuando se haya ge-
nerado con anterioridad a su resolución. Esta cantidad adicional, entre otras que se puedan 
generar, podrá tener su origen, específicamente, en las partidas presupuestarias ligadas al 
Programa Operativo para Aragón 2014-2020 del Fondo Europeo de Desarrollo Regional. En 
el supuesto de que no hubiera solicitantes en lista de espera que reunieran los requisitos de 
elegibilidad necesarios, se podrá incrementar el porcentaje de las subvenciones concedidas, 
de manera prorrateada y proporcional, hasta alcanzar el porcentaje y cantidad máximos esta-
blecido y hasta agotar el presupuesto disponible.

4. Las ayudas que se ajusten a los criterios de elegibilidad correspondientes, serán cofi-
nanciadas dentro del Programa Operativo de Aragón 2014-2020 del Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (FEDER).

Noveno.— Cuantías y porcentajes de ayudas.
1. La ayuda se concreta en forma de subvención sobre los honorarios de colaboradores 

externos homologados de servicios de consultoría y de servicios de diseño, ayuda que es 
destinada por tanto a facilitar el acceso a la contratación de estos servicios.

En el caso de la línea de empresas de sectores maduros, la subvención podrá destinarse 
también a sufragar además de los gastos externos del diseño de las herramientas impresas 
o digitales de comunicación, los derivados de la fotografía y la maquetación, y programación 
-en el caso de las digitales- necesarios para obtenerlas. Y solo se podrá alcanzar el importe 
máximo establecido, si además de los procesos de diseño se realizan estas herramientas de 
comunicación. En caso contrario se descontará de la cuantía de la subvención el importe 
establecido para la realización de estas herramientas en el punto segundo de este mismo 
apartado.

2. Las cuantías y porcentajes máximos de ayuda serán los siguientes:

Ámbito Producto y Ámbito Servicios

x OPCIÓN 1 OPCIÓN 1.1 OPCIÓN 2

LÍNEAS FASE I: Análisis de la empresa
+

FASE II: Desarrollo de un proceso de
Diseño

Proyectos de Transformación digital y/o
Economía Circular

FASE I: Análisis de la empresa
+

Fase II: Desarrollo de un proceso de
diseño

FASE II: Desarrollo de
un proceso de diseño

Empresas consolidadas 70% del presupuesto, siendo la cantidad 
máxima subvencionable 8.500 €

70 % del presupuesto, siendo la
cantidad máxima subvencionable

10.000 €

60 % del presupuesto
siendo la cantidad

máxima subvencionable
6.000 €

Empresas en
consolidación

80% del presupuesto, siendo la cantidad 
máxima subvencionable 8.500€

80% del presupuesto, siendo la cantidad
máxima subvencionable 10.000 €

80% del presupuesto,
siendo la cantidad

máxima subvencionable
6.000 €

Empresas sectores
maduros (1)

70% del presupuesto, siendo la
cantidad máxima subvencionable

10.500*

70% del presupuesto, siendo la cantidad
máxima subvencionable 12.000*

60 % del presupuesto
siendo la cantidad

máxima subvencionable
7.000*

(1) A la línea para empresas de sectores maduros solo se puede optar desde el ámbito 
producto. Para servicios e identidad se optará como empresa consolidada o en consolidación.
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*El importe incluye hasta 2.500 € para gastos de diseño externo, fotografía, maquetación 
y programación de herramientas de comunicación, y solo llegará al importe máximo en ese 
supuesto.

Ámbito Identidad corporativa o de marca

x OPCIÓN 1 OPCIÓN 1.1 OPCIÓN 2

LÍNEAS FASE I: Análisis de la empresa
+

FASE II: Desarrollo de un proceso de
Diseño

Proyectos de Transformación digital y/o
Economía Circular

FASE I: Análisis de la empresa
+

Fase II: Desarrollo de un proceso de
diseño

FASE II: Desarrollo de
un proceso de diseño

Empresas consolidadas
70% del presupuesto, siendo la cantidad 

máxima subvencionable 5.000 €
70 % del presupuesto, siendo la cantidad 

máxima subvencionable 6.000 €

60 % del presupuesto
siendo la cantidad

máxima subvencionable
3.000 €

Empresas en
consolidación

80% del presupuesto, siendo la cantidad 
máxima subvencionable 5.000 €

80% del presupuesto, siendo la cantidad
máxima subvencionable 6.000 €

80% del presupuesto,
siendo la cantidad

máxima subvencionable
3.000 €

En los casos de proyectos que supongan la búsqueda y propuesta de nombres además 
del propio trabajo de diseño de la identidad se deberá incluir en el presupuesto planteado.

3. En ningún caso el importe concedido podrá superar los porcentajes y cuantías que fi-
guran en el cuadro del punto 2 anterior.

4. Cuando el importe del coste elegible supere las cuantías establecidas en la normativa 
reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del 
compromiso para la prestación del servicio, salvo que no hubiera suficiente número de em-
presas homologadas en esa categoría o ámbito de homologación.

En el caso de elegir la oferta que no resulte ser la económicamente más ventajosa, el be-
neficiario deberá justificar adecuadamente la elección.

5. Estas ayudas están sujetas a los límites establecidos en el Reglamento (UE) 1407/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas “de minimis” (“Diario Oficial 
de la Unión Europea”, L352/1, de 24 de diciembre), en cuyo artículo 3 se indica que el importe 
total de las ayudas “de minimis” concedidas por un Estado miembro a un único beneficiario no 
excederá de 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales, para lo cual 
se tomará en consideración el importe total de ayuda “de minimis” concedida en el ejercicio 
fiscal en curso correspondiente a la concesión de la ayuda y durante los dos ejercicios fiscales 
inmediatamente anteriores.

Décimo.— Solicitud, plazo y lugar de presentación.
1. La solicitud se realizará en formato electrónico, e incluirá la documentación relacionada 

en el apartado siguiente.
2. Las solicitudes se dirigirán al Director General de Industria y PYMES presentándose 

electrónicamente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón conforme al modelo específico disponible en la dirección electró-
nica: http://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-desarrollo-diseno-industrial-innovacion.

El uso del modelo de solicitud generado en la citada dirección electrónica será de uso 
obligatorio conforme a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

3. El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas será hasta el 14 de mayo de 2021, 
inclusive, y nunca inferior a un mes calculado a partir del día siguiente de la publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón” de esta convocatoria, en cuyo caso el plazo se computaría tal y 
como establece el artículo 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

http://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-desarrollo-diseno-industrial-innovacion
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4. Cada solicitante únicamente podrá solicitar ayuda en una de las líneas y dentro de ella, 
únicamente a uno de sus ámbitos.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se re-
querirá a la persona interesada para que en un plazo de 10 días hábiles la subsane o mejore 
de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedi-
miento, en los siguientes links: https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedi-
mientos-en-tramite. https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/identificacion?_
ga=2.108981700.736215358.1612856534-805618427.1608.105927.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 
procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, 
se realizarán de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública 
de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en 
trámite, en los siguientes links: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-
procedimientos-en-tramite. https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identifica-
cion?_ga=2.205581013.736215358.1612856534-805618427.16081.05927.

7. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se ha regulado en este 
mismo artículo de la Orden, únicamente en ese mismo día se podrá presentar en cualquiera 
de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, o por registro presencial. En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el ór-
gano administrativo encargado de la tramitación podrá realizar las comprobaciones opor-
tunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

Undécimo.— Documentación.
1. La solicitud incluirá la siguiente información y documentación:
a) Datos generales del solicitante.

i. Identificación del solicitante.
ii. Declaración responsable, en su caso, de actuar como representante legal de la em-

presa.
iii. Declaración con el compromiso expreso del Director General de la empresa de cum-

plir los requisitos y condiciones que se desprendan de esta Orden, los de la resolu-
ción de la subvención y las directrices e instrucciones que en aplicación de las 
mismas establezca el CADI, así como el compromiso expreso de avanzar hacia una 
gestión estable del diseño como parte de su estrategia de empresa.

iv. Declaración sobre la condición de PYME.
v. Declaración responsable sobre el cumplimiento de pruebas de ausencia de situa-

ción de exclusión conforme a los artículos: 135, 136, 137 y 196 Reglamento 2018 
(UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 
2018.

vi. Declaración responsable del solicitante en la que se especifique si se ha solicitado 
o no alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en su caso, si se ha 
concedido o no, indicando la cuantía y procedencia. Asimismo, si se ha recibido o 
no alguna otra ayuda con carácter “de minimis” durante los dos ejercicios fiscales 
anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso en el momento de la solicitud, indi-
cando cuantía y procedencia. Esta información deberá actualizarse con los cambios 
que pudieran acontecer hasta la fecha de la concesión de la ayuda, si ésta se lle-
gase a producir.

vii. Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones pre-
vistas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, así como sobre el cum-
plimiento de los requisitos exigidos, y de no haber sido objeto de sanción adminis-
trativa firme ni sentencia firme por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género.

viii. La ficha de terceros del beneficiario debidamente cumplimentada y con la firma y sello 
de la entidad bancaria. Esta ficha está disponible en el Catálogo de procedimientos ad-
ministrativos y servicios prestados por la Administración de la Comunidad Autónoma de 

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/identificacion?_ga=2.108981700.736215358.1612856534-805618427.1608.105927
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/identificacion?_ga=2.108981700.736215358.1612856534-805618427.1608.105927
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion?_ga=2.205581013.736215358.1612856534-805618427.16081.05927
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion?_ga=2.205581013.736215358.1612856534-805618427.16081.05927
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Aragón obrante en la sede electrónica y disponible en el portal del Gobierno de Aragón 
https://www.aragon.es/documents/20127/674325/1-2019.06.12.13.06.56.pdf/1e975f8c-
8cc7-fea7-10fe-ad23f5169719 y oficina virtual de trámites.

b) Memoria.
1. Deberá describir la actividad de la empresa el mercado en el que opera, sus princi-

pales rasgos distintivos (modelo de negocio, productos - servicios, tecnología, acti-
vidades de I+D+I, internacionalización, impacto u orientación social en su caso…) y 
la relevancia del diseño (antecedentes, objetivos…) en su actividad general y en 
particular con relación a la línea y ámbito elegidos. Todo ello con la finalidad de per-
mitir adoptar una valoración con arreglo a los criterios descritos en el apartado sép-
timo de esta Orden.

2. Todas las solicitudes junto a la memoria de la empresa deberán reflejar con respecto 
a los trabajos a desarrollar en la Fase I una memoria de proyecto en la que se expli-
carán y justificarán cuáles de los análisis y herramientas se pretende aplicar y con 
qué alcance, en ese caso en concreto. Ello con el objetivo de flexibilizar y adaptar a 
cada caso particular el trabajo descrito en el anexo I para el análisis de empresa, 
con el fin de que dicho trabajo se materialice en un enfoque práctico y que resulte 
útil con arreglo a las circunstancias de cada empresa beneficiaria. Se incluirá tam-
bién en la memoria de proyecto una descripción sobre cómo se abordará la Fase II 
de desarrollo del proceso de diseño.

 En los casos de las solicitudes a la opción Fase I y Fase II de transformación digital 
o economía circular se incluirá informe justificativo en el sentido de lo descrito en el 
apartado tercero punto 4.4.

 En aquellos casos en que se presenten proyectos para la ejecución directamente de 
la Fase II de desarrollo de un proceso de diseño, será necesario presentar una me-
moria descriptiva del proyecto de conformidad con lo especificado en el apartado 
tercero de esta Orden.

 En las empresas de sectores maduros junto a la descripción del proyecto de diseño 
será preciso incluir la descripción del trabajo relativo a las herramientas impresas o 
digitales de comunicación si se opta por su realización.

c) El presupuesto del colaborador externo seleccionado. En el caso general de realización 
conjunta de las Fases I y II será una empresa de consultoría del ámbito del que se trate, 
la que presente tanto el coste de trabajo de consultoría como el de ejecución del pro-
ceso de diseño, debiendo identificar a la empresa de diseño homologado que hará el 
trabajo de la Fase II. En los casos de realización del proceso de diseño, es decir, de 
realización solo de la Fase II, el presupuesto lo presentará una de las empresas de 
servicios de diseño homologadas en el ámbito correspondiente de actuación.

 En los casos de empresas de sectores maduros en los que el proyecto pueda com-
prender trabajos de herramientas impresas o digitales de comunicación deberá reco-
gerse en el presupuesto este apartado específico.

 Cuando se den las circunstancias descritas en el apartado noveno punto 4 necesario 
presentar tres presupuestos de empresas homologadas y en el caso previsto en la 
Orden de no homologadas, para la realización de los trabajos de análisis de la em-
presa, y/o del desarrollo del proceso de diseño, o en su caso de las herramientas im-
presas de comunicación.

 Con carácter general los presupuestos deben contener la descripción de los trabajos a 
realizar, su alcance, herramientas a utilizar, dedicación de medios, horas previstas de 
trabajo, y cuantificar las etapas o fases en que se desarrollará ese trabajo, así como 
cualesquiera otras cuestiones que ayuden a acotar el servicio que se va a prestar. Y en 
su caso, deberá exponer las razones que justifican la elección del proveedor que reali-
zará los trabajos, cuyo coste somete al sistema de ayudas.

d) Cuanta documentación complementaria se estime conveniente para posibilitar un mejor 
análisis de la solicitud y aquella que sea precisa para la acreditación de los requisitos y 
condiciones exigidos en esta convocatoria y en la normativa aplicable a ella. La nece-
sidad de aportar tal documentación será comunicada a los interesados.

2. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar 
los documentos (NIF, IAE) y certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria y por la Tesorería General como por los órganos de la Administración Tributaria 
de la Comunidad Autónoma.

Cuando el solicitante deniegue expresamente el consentimiento para acceder a los datos 
referidos, deberá aportar los citados documentos y certificados expedidos por los correspon-
dientes órganos de las Administraciones citados en el párrafo anterior.

https://www.aragon.es/documents/20127/674325/1-2019.06.12.13.06.56.pdf/1e975f8c-8cc7-fea7-10fe-ad23f5169719
https://www.aragon.es/documents/20127/674325/1-2019.06.12.13.06.56.pdf/1e975f8c-8cc7-fea7-10fe-ad23f5169719
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3. Las solicitudes irán acompañadas de los documentos e informaciones establecidos, 
salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Adminis-
tración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 53 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. En los supuestos en los 
que se demuestre la imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente 
podrá requerir al solicitante la acreditación de los requisitos a que se refiere dicho documento 
a través de otros medios que resulten pertinentes.

4. La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, o manifestación, de carácter esen-
cial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable 
o la comunicación aportada por el beneficiario será sancionable conforme con lo dispuesto 
por el texto refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial en Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón.

Decimosegundo.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Industria y 

PYMES, a través del CADI, Centro Aragonés de Diseño Industrial.
2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 

determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pro-
nunciarse la resolución.

3. El órgano instructor realizará para la Comisión a que se refiere el apartado siguiente, un 
informe técnico previo sobre la elegibilidad del proyecto y sobre su valoración con relación a 
las condiciones, criterios y baremos recogidos en esta Orden.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se re-
querirá a la persona interesado para que en un plazo de 10 días hábiles la subsane o mejore 
de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedi-
miento.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 
procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, 
se realizarán de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública 
de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en 
trámite.

Decimotercero.— Evaluación de las solicitudes y propuesta de resolución.
1. La evaluación se efectuará en una fase de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de 

la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 29 
de septiembre de 2016) y los criterios estipulados en el apartado séptimo de esta Orden.

2. La valoración se llevará a cabo por una Comisión de Valoración formada por:
a) El Director General de Industria y PYMES que ejercerá la Presidencia.
b) Jefe de Servicio de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa que ejercerá de Secre-

tario.
c) El Director del Centro Aragonés de Diseño Industrial,
d) Dos funcionarios de la Dirección General de Industria y PYMES que serán designados 

por el Presidente de la Comisión de Valoración.
3. La Comisión de Valoración, a la vista de los informes técnico-administrativos previos, 

sustanciará el régimen de concurrencia competitiva, mediante la valoración y comparación 
conjunta de todos los proyectos por cada línea y dentro de cada ámbito, al amparo de lo es-
tablecido en la normativa vigente y en los criterios de valoración y baremo de esta convoca-
toria, estableciendo una relación de las solicitudes, tanto las calificadas como elegibles como 
las no elegibles o desistidas. Las solicitudes elegibles serán relacionadas por estricto orden 
de la puntuación obtenida por la suma de la valoración de todos los criterios y, en caso de 
empate, por la fecha y hora de solicitud.

Teniendo en cuenta que en primer lugar se valorarán las solicitudes para la realización de 
la Fase II en los proyectos que obtuvieron subvención para la realización de la Fase I en la 
convocatoria anterior, cuando esta hubiese sido realizada de conformidad con lo establecido 
en la convocatoria y la Orden de concesión, y en su caso las instrucciones del CADI.
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La Comisión podrá solicitar las asesorías técnicas y consultas que considere oportunas 
para el cumplimiento de sus funciones.

4. La Comisión de Valoración emitirá acta de sus acuerdos respecto de la evaluación de 
las solicitudes.

Decimocuarto.— Adquisición de la condición de beneficiario.
1. Con carácter previo a la formulación de la propuesta de resolución provisional a que se 

refiere el apartado siguiente, se procederá a comprobar el cumplimiento de lo descrito en los 
condicionantes del apartado quinto.

2. En el supuesto de que, en el momento de verificar la condición de beneficiario, el inte-
resado no se encuentre al tanto de las condiciones establecidas en este apartado, se le con-
cederá un plazo de diez días para que aclare tal situación o, en su caso, acredite que ésta ha 
sido subsanada, advirtiéndole que, si así no lo hiciera, se dictará resolución, según el caso, 
de desistimiento y se procederá al archivo de las actuaciones o de declaración de pérdida del 
derecho al cobro de la ayuda.

3. El incumplimiento de estos requisitos conllevará la denegación de la subvención.

Decimoquinto.— Propuesta de resolución de las ayudas.
1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la Comisión 

de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional. La propuesta de resolución 
deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la ayuda 
y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. La propuesta de resolución provisional será notificada a los solicitantes, para cumplir 
con el trámite de audiencia, mediante publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, según lo 
dispuesto en los artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. Los solicitantes dispondrán de un plazo 
de cinco días para presentar las alegaciones que consideren oportunas o, en su caso, actua-
lizar la información referente al cumplimiento de las condiciones para poder ser beneficiario 
de una ayuda, según el apartado anterior de esta Orden.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de 
definitiva.

4. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
definitiva que será elevada al órgano competente para resolver.

5. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Decimosexto.— Resolución de las ayudas.
1. El titular del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, resol-

verá el procedimiento y notificará su resultado en el plazo máximo de tres meses desde la 
fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes, sin perjuicio de las causas de 
suspensión de cómputo del plazo a que se refiere el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el so-
licitante podrá entender desestimada su solicitud de ayuda.

2. Las notificaciones serán electrónicas.
3. Esta notificación será accesible tanto a través del Servicio de Notificaciones Electró-

nicas del Gobierno de Aragón disponible en https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-
electronicas como en la Carpeta Ciudadana del Gobierno de España en https://sede.adminis-
tracion.gob.es/carpeta/clave.htm.

4. Se enviará un aviso a la dirección de correo electrónico que el interesado haya comuni-
cado a estos efectos, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica de esta Administración. La falta de la práctica de este aviso no impedirá que la 
notificación sea considerada plenamente válida.

5. La resolución, otorgará la subvención en función de la línea y el ámbito, atendiendo a 
las disponibilidades presupuestarias existentes y al orden de prelación resultante de la aplica-
ción de los criterios establecidos en esta Orden. También la desestimación y la no concesión, 
por desistimiento o imposibilidad material sobrevenida. La Resolución incluirá las condiciones 
derivadas de la cofinanciación por parte del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
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6. La resolución también se acompañará de las instrucciones que sean precisas para faci-
litar al beneficiario la información sobre la forma en que ha de realizar la justificación.

7. En la resolución se indicarán los recursos que pueden ejercerse y cumplirá el resto de 
requisitos establecidos en el artículo 20 de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 29 de septiembre de 2016).

8. La resolución podrá ser modificada en los términos del artículo 21 de Orden 
EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 29 de sep-
tiembre de 2016).

En cumplimiento de las obligaciones de información y publicidad que se derivan tanto en 
el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, como la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la información a que se 
refieren dichos preceptos se efectuará en el Sistema Nacional de Publicidad de Subven-
ciones, parte publica y visible de la Base de Datos Nacional ubicado en la siguiente url: http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

Así mismo, se publicarán los datos de las subvenciones en la url: https://transparencia.
aragon.es/subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y por la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Así como en la web del Departamento 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

Decimoséptimo.— Aceptación.
El beneficiario deberá comunicar a la Dirección General de Industria y PYMES, a través de 

la sede electrónica su aceptación o renuncia expresa en el plazo de 10 días hábiles contados 
desde el día siguiente a la notificación de la Orden de concesión. Si no se recibiera de forma 
fehaciente dicha comunicación en el plazo señalado, se entenderá que renuncia a la misma y 
se producirá la pérdida de eficacia de la concesión de la ayuda.

Decimoctavo.— Obligaciones del beneficiario de la subvención.
1. Serán obligaciones generales de los beneficiarios de las subvenciones:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación con el alcance que de-

termine la concesión de la ayuda y esta convocatoria.
b) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación objeto de la ayuda y 

de las condiciones, en su caso, impuestas con motivo de la concesión, así como la 
realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los documentos correspon-
dientes en los plazos y condiciones que se determinan en esta convocatoria, facilitando 
el acceso de los técnicos para la comprobación material de los gastos realizados.

c) El resto de las establecidas en el artículo 23 de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de sep-
tiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 29 de septiembre de 2016), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de 
ayudas a la industria y la PYME en Aragón (PAIP).

 En caso de incumplimiento, se perderá el derecho al cobro de la totalidad de la subven-
ción.

2. Puesto que en la presente convocatoria está prevista la cofinanciación del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER), serán obligaciones de los beneficiarios, además de 
las descritas en los puntos anteriores, aquéllas que se contemplen en la normativa europea, 
nacional y autonómica que resulte de aplicación, comprendiendo en todo caso las siguientes:

a) Someterse al control y verificación de los organismos competentes de la Unión Eu-
ropea, autoridad de gestión correspondientes y a la Dirección General encargada de la 
gestión de los Fondos Europeos en la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme con 
la normativa aplicable a las intervenciones cofinanciadas con dichos Fondos.

b) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control durante el plazo de tiempo que determinen los Reglamentos comunitarios que 
resulten de aplicación y que se determinarán por la convocatoria.

c) Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de todas 
las transacciones relacionadas con la operación en cumplimiento de la normativa co-
munitaria de aplicación y sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

d) Cumplir con las medidas de información y publicidad, y cualesquiera otras establecidas 
por la normativa comunitaria de aplicación que se establecen en el apartado vigésimo.

e) Aceptar la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su 
ámbito de gestión sobre el cumplimiento de la normativa en materia de subvenciones 
y, en su caso, contratación pública, así como evitar la doble financiación, las falsifica-

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
https://transparencia.aragon.es/subvenciones
https://transparencia.aragon.es/subvenciones
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ciones de documentos y la obligación de suministrar información para la detección de 
posibles fraudes.

f) Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al momento de 
justificar los gastos para ser declarados en las solicitudes de reembolso.

g) Aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en 
el artículo 115.2 y las responsabilidades señaladas en el anexo XII del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013.

3. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la minoración, revocación, y 
en su caso, al reintegro de las ayudas percibidas en los términos previstos en la legislación 
sobre ayudas y subvenciones.

Decimonoveno.— Publicidad.
1. Los beneficiarios estarán obligados, además de a cumplir con las obligaciones estipu-

ladas en el apartado anterior, a cumplir el resto de las establecidas en el artículo 25 de la 
Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, en cuanto a la publicidad de la subvención. En 
cualquier caso, en la resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y 
publicidad que asume el beneficiario al ser receptor de la subvención.

En este mismo sentido, deberá tenerse en cuenta que toda referencia publicitaria o en 
medios de comunicación a los proyectos empresariales objeto de las ayudas reguladas en 
esta Orden deberá incluir, de forma expresa, que han sido cofinanciados por el Departamento 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, así como por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a través del Programa Operativo FEDER 
Aragón 2014-2020. Será de aplicación lo señalado en el anexo XII del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 de la Comisión Europea de 17 de diciembre de 2013 y en el Reglamento de Eje-
cución (UE) n.º 821/2014 de la Comisión Europea de 28 de julio de 2014.

2. Las empresas beneficiarias se obligan a permitir y a prestar su colaboración en la reali-
zación de estudios y análisis sobre la utilidad del diseño, así como publicaciones y otros actos 
de difusión que el Gobierno de Aragón pudiera realizar con relación a los resultados de este 
sistema de ayudas, con la adopción de las debidas cautelas para no causar perjuicio con 
respecto a la propiedad industrial de las empresas beneficiarias.

3. El incumplimiento por el beneficiario de las obligaciones de adoptar las medidas de di-
fusión establecidas en este apartado será causa de reintegro de la subvención, conforme a lo 
establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Vigésimo.— Justificación.
1. Para la percepción efectiva de la ayuda, el beneficiario estará obligado a la justificación 

del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos 
en el acto de concesión. El cumplimiento de esta obligación de justificación conllevará la de 
acreditar ante la Dirección General de Industria y PYMES a través de la sede electrónica el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 29, 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y los 
artículos 31, 32 y 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y demás 
normativa aplicable en la materia.

2. La cuenta justificativa que adoptará la forma de cuenta justificativa con aportación de 
justificantes de gasto, contendrá la siguiente documentación:

2.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resul-
tados obtenidos. Que entre otros deberá incluir los documentos e informes relativos al desa-
rrollo de los trabajos que se especifican en las instrucciones del anexo I.

2.2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, fecha de pago.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia 
en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago. Original y 
copia de justificantes debidamente indexados y ordenados.

 Los justificantes de pago consistirán en documentos bancarios que incluyan al titular de 
la cuenta, el proveedor al que se realiza el pago y la fecha de valor, con acreditación de 
las cantidades giradas. De los cheques emitidos o los pagarés realizados se presentará 
una copia y la comprobación de que han sido efectivamente compensados en la cuenta 
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del pagador. Los documentos de remesa habrán de indicar claramente la factura pa-
gada, el pago realizado y el perceptor del mismo y se validarán mediante sellado de la 
entidad bancaria.

 Tanto las facturas como los pagos realizados deberán estar fechados dentro del pe-
ríodo subvencionable, indicado en la resolución de concesión de la ayuda.

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la acti-
vidad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) A los efectos de justificar el cumplimiento de los condicionantes del mantenimiento del 
empleo, se deberán aportar los documentos emitidos por la Tesorería de la Seguridad 
Social denominados “Informe de plantilla media de trabajadores en situación de alta” 
del ejercicio 2020, que servirá de base de comparación, y el “Informe de plantilla media 
de trabajadores en situación de alta” del mes de finalización del proyecto dentro del 
período subvencionable que corresponda, o el “Informe de plantilla media de trabaja-
dores en situación de alta” del periodo que va del 1 de enero de 2021 hasta el último 
día del mes de finalización del proyecto dentro del periodo subvencionable. Se consi-
derará que se ha mantenido el empleo siempre que la diferencia entre la cifra de uno 
de los dos últimos informes citados y la del que sirve de base de comparación, no sea 
igual o inferior a “-1”.

3. Se limita la validez de los pagos realizados en efectivo de tal forma que no se admitirán 
como justificantes de pago de los gastos objeto de la ayuda aquéllos que se hayan realizado 
en efectivo por un importe superior a 2.500 euros en el conjunto de todo el gasto subvencio-
nable. En todo caso, deberá acompañarse de una copia del asiento contable del citado pago 
en efectivo para los beneficiarios de la ayuda obligados al deber de contabilidad.

4. El plazo para la presentación de la documentación justificativa de la actuación subven-
cionada comienza en la fecha de la resolución de concesión de la ayuda y termina quince días 
después a partir del día siguiente de la finalización del período subvencionable establecido en 
la resolución de concesión conforme a las reglas previstas en esta convocatoria, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y 33 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón.

Vigésimo primero.— Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la 

finalidad para la que fue otorgada y se haya justificado la realización de la actuación subven-
cionada y el gasto realizado, además de lo dispuesto en el apartado decimocuarto sobre el 
cumplimiento de las condiciones para ser beneficiario.

2. No podrá procederse al pago a quienes no se hallen al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así como quienes 
tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Para poder proceder al pago, en la fecha tope establecida para presentar la documen-
tación justificativa, se procederá a la comprobación del cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en el apartado anterior y en el punto 2 de este apartado.

4. En el supuesto de que el interesado no se encuentre al tanto de las condiciones esta-
blecidas en este apartado, se le concederá un plazo de diez días para que aclare tal situación 
o, en su caso, acredite que ésta ha sido subsanada, advirtiéndole que, si así no lo hiciera, se 
dictará resolución, según el caso, de desistimiento y se procederá al archivo de las actua-
ciones o de declaración de pérdida del derecho al cobro de la ayuda.

5. No se hará efectivo el pago de la subvención para los trabajos de análisis de la empresa 
y/o desarrollo de un proceso de diseño en tanto su realización no esté verificada y en tanto los 
derechos de cobro derivados del trabajo de la empresa proveedora en su parte no subvencio-
nada no estén efectivamente satisfechos por la empresa beneficiaria y tal extremo sea com-
probado.

6. Se podrán realizar justificaciones parciales conforme las etapas de los trabajos y sus 
facturas correspondientes, se vayan realizando y justificando, debiendo también producirse y 
justificarse el pago proporcional de la parte no subvencionada.

7. El plazo para el pago efectivo de los servicios recibidos en su parte no subvencionada 
será el 15 de noviembre de 2021, concretándose en la resolución de concesión.

Vigésimo segundo.— Control y seguimiento.
1. El CADI realizará el seguimiento directo durante todo el proceso de trabajo, para veri-

ficar en tiempo real el cumplimiento de plazos. Supervisará también los documentos e in-
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formes relativos al desarrollo de los trabajos para comprobar el desarrollo completo de todo 
el programa de trabajo previsto en las ayudas, y la correcta aplicación de la metodología.

2. Sin perjuicio del control y seguimiento, tanto en el periodo subvencionable como en 
periodos posteriores donde sea exigible que pudiera ejercer el Departamento concedente, los 
beneficiarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la 
debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, 
aportando y facilitando la información que se considere necesaria. Asimismo, tendrán la obli-
gación de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información 
que les sea requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

3. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en la 
normativa aplicable a la materia, en esta convocatoria o en la resolución de concesión, proce-
derá el reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los intereses correspon-
dientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención conce-
dida.

4. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

5. Podrá ser causa de pérdida de la condición de empresa beneficiaria, con la consiguiente 
pérdida de la subvención concedida, junto al incumplimiento de los requisitos establecidos en 
esta Orden, el comportamiento inadecuado de la empresa beneficiaria durante el desarrollo 
de los trabajos, ya sea por falta de dedicación, incumplimiento de plazos o por la persecución 
de objetivos distintos a los exigidos en el sistema de ayudas.

6. Los beneficiarios cuyas ayudas estén cofinanciadas con fondos europeos, quedan so-
metidos igualmente a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión, control, segui-
miento y comunicación de las ayudas cofinanciadas por parte de la Comisión Europea.

Vigésimo tercero.— Efectos.
Esta Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
artículo 58.3 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón; o 
bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 25 de marzo de 2021.

El Consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial,
ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y PYMES 

Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional Aragón 2014-2020  

Construyendo Europa desde Aragón 

PAIP DISEÑO 
INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS EN EL SISTEMA DE AYUDAS. 

ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS EN EL 
SISTEMA DE AYUDAS.  

1. Modalidades y opciones de los trabajos a desarrollar a las empresas 
beneficiarias al sistema de ayudas. Otras obligaciones de los beneficiarios y 
colaboradores catalogados relacionadas con el proceso de trabajo. 

a) Los trabajos a desarrollar con criterio general, se iniciarán siempre por 
la Fase I de trabajos de análisis de la empresa, de los que se deducirá entre 
otros aspectos el proyecto a realizar en la posterior Fase II de desarrollo de un 
proceso de diseño.  

b) En los casos en que resulte justificado en el momento de la solicitud se 
podrá optar por enmarcar todo el proceso de análisis en los contextos de la 
transformación digital o de la economía circular. Siendo los análisis de 
empresa dirigidos a corroborar la oportunidad estratégica y viabilidad de esa 
decisión. Y los de la Fase II de desarrollo del proceso de diseño a logro de 
soluciones diferenciadas de lo que pueda haber en el mercado o ser mejoras 
medibles respectivamente. Todo ello según lo establecido en el apartado 
tercero de la orden. 

c) En el caso de empresas de sectores maduros, en el ámbito del 
producto, los proyectos podrán llevar aparejado el diseño de elementos o 
herramientas impresas o digitales de comunicación, en el sentido explicado en 
el articulado de la orden.  

d) En el caso del ámbito Producto para las empresas beneficiarias 
consolidadas todo el proceso de las Fases I y II podrá, si así se recomienda 
por el CADI, ser acompañado del uso de una herramienta informática de 
gestión de procesos y proyectos innovadores adaptada a la metodología del 
CADI. 

e) Complementariamente a la realización de los trabajos citados en los 
puntos anteriores, personal de la empresa beneficiaria con responsabilidad en 
las áreas objeto de estudio podrá ser instado a realizar lo que se denomina 
como programa de mejora profesional en diseño para la empresa, de manera 
que le sea posible adquirir una mayor proximidad y comprensión de los 
procesos de análisis, desarrollo e implantación en su caso, asociados a la 
gestión del diseño. La forma de realización de ese programa, caso de ser 
señalado por el CADI como necesario, consistirá en la impartición de talleres, 
preferiblemente en la sede de la empresa, por parte del equipo de 
colaboradores externos seleccionado. Debiendo concretarse en cada caso el 
número y características de los talleres a impartir.  Podrá convocarse también 
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al Director de la empresa a una jornada previa denominada sesión inmersiva.  

Los colaboradores externos homologados podrán también ser instados a 
realizar una sesión inmersiva para el conocimiento de la metodología a aplicar 
y el alineamiento con los objetivos del sistema de ayudas. 

f) El uso en su caso del software de gestión y la realización del programa 
de mejora y/o a la sesión inmersiva no tendrá coste para la empresa 
beneficiaria. 

g) Cada empresa de servicios de consultoría y cada empresa de servicios 
de diseño homologadas, no podrá prestar sus servicios a más de cinco 
empresas de las beneficiarias en la presente convocatoria. Y no podrán prestar 
sus servicios a más de tres empresas en un mismo ámbito o modalidad: 
producto, identidad, servicios.  

Estos requisitos podrán obviarse solamente en el caso de que no haya 
número suficiente de empresas colaboradoras externas homologadas para 
atender todas las solicitudes. 

A estos efectos los acuerdos temporales o joint-venture suscritos entre 
dos empresas, se considerarán una única empresa. 

h) Con independencia de lo descrito en puntos concretos de la 
metodología que se describirá a continuación, en los casos en los que la 
empresa haya optado por la realización del proceso general de Fase I y Fase II 
posterior se procurará la participación del equipo de diseño de manera 
continuada a lo largo del proceso, desde el inicio del mismo, junto con la 
empresa de consultoría elegida.   

2. Descripción de los trabajos a realizar 

A) Empresas Consolidadas 

«Ámbito Producto» 

1. El objeto del «ámbito producto» es incorporar la metodología que 
facilite la gestión del diseño de productos en las empresas de una manera 
estable.  

2. Para ello en el «ámbito producto» se establece el siguiente esquema 
de trabajo para las empresas beneficiarias: 

a) Trabajos o procedimientos del análisis de la empresa  
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La empresa consultora homologada desarrollará los trabajos para el 
análisis de la empresa que se indican en este epígrafe con arreglo a lo 
establecido en el manual elaborado por el CADI al amparo del Proyecto 
Diseña, que recoge la metodología para la gestión del diseño de productos en 
la empresa. 

a.1) Análisis de la organización interna del diseño y las actuaciones de 
marketing.  

La empresa consultora homologada analizará la organización interna de 
la empresa, con especial atención a las áreas de diseño y desarrollo de 
producto, y de marketing, estudiando sus procesos de trabajo, los 
procedimientos aplicados y las actuaciones que se desarrollan, 
contrastándolos con modelos de buenas prácticas, y proponiendo finalmente 
un modelo de funcionamiento desde el que la empresa pueda abordar la 
gestión del diseño de sus productos. 

a.2) Análisis de posicionamiento de marketing y de la cartera de 
productos. 

La empresa consultora homologada realizará un análisis básico de la 
actividad de la empresa, su posicionamiento en el mercado, objetivos, canales 
de distribución, clientes, y competencia, entre otras cuestiones. Así como un 
análisis en profundidad de la cartera de productos de la empresa que permita 
conocer los productos o las líneas que es necesario resituar, para incidir en 
ellos a través del diseño.  

a.3) Valoración global y recomendaciones. Primer informe. 

La empresa consultora homologada tras efectuar los análisis antedichos 
realizará un primer informe en el que se recoja dicho trabajo de análisis, y la 
valoración global de la empresa beneficiaria, haciendo especial referencia a las 
recomendaciones de mejora a realizar en cada una de las áreas analizadas y 
con una planificación en el tiempo adecuada a la situación y posibilidades de la 
empresa.   

a.4) Selección de proyecto.  

La empresa consultora homologada junto a la empresa beneficiaria, 
aplicando las herramientas previstas en la metodología para la gestión del 
diseño de productos en la empresa y con el conocimiento del CADI, 
determinarán el proyecto más idóneo a realizar. Esta selección debe 
producirse como consecuencia de los análisis realizados sobre la cartera de 
productos actual (esto es, sobre los productos existentes), y teniendo en 
cuenta también las limitaciones de tiempo existentes para su desarrollo. Al 
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finalizar esta fase se levantará un acta que deberá reflejar el acuerdo sobre el 
proyecto seleccionado y las razones que con arreglo a las herramientas de 
análisis recogidas en el manual han conducido a su elección, acta que deberá 
estar firmada por la empresa consultora y la empresa beneficiaria.  

a.5) Estudio de mercado.  

La empresa consultora homologada acometerá un estudio de mercado 
sobre el proyecto seleccionado basado en el análisis de fuentes documentales 
(adicional al del apartado a.2) pero también mediante la utilización combinada 
de técnicas de investigación cualitativas (dinámicas de grupo, entrevistas en 
profundidad y encuestas (en número suficiente para caracterizar una situación 
pero sin pretensión de conseguir representatividad estadística), que permita 
que el proceso de diseño subsiguiente tenga en cuenta de una manera más 
eficaz las exigencias y preferencias del mercado y del usuario. 

a.6) Propuesta del pliego de especificaciones de diseño y entrega del 
segundo informe.  

i. La empresa consultora homologada junto con la empresa beneficiaria, y 
la participación del equipo de diseño elaborarán un pliego de especificaciones 
de diseño para el proyecto seleccionado. El pliego de especificaciones habrá 
de incluir la definición del proyecto, los objetivos de diseño, información sobre 
el producto o proyecto, información sobre el mercado, sobre los usuarios y sus 
motivaciones, información sobre el proceso productivo, restricciones técnicas 
fundamentales, normativa de aplicación y referencias de coste. 

ii. Asimismo, la empresa consultora homologada elaborará y entregará a 
la empresa beneficiaria un segundo informe, que recogerá los trabajos 
realizados desde la selección del proyecto hasta el pliego de especificaciones 
de diseño, incluyendo las herramientas utilizadas, conclusiones y 
recomendaciones del estudio de mercado definido en la letra a, punto cinco) de 
este mismo apartado. Se adjuntará la información complementaria necesaria 
para facilitar la comprensión del trabajo realizado y la metodología utilizada.  

b) Desarrollo del proceso de diseño 

b.1) Procedimientos para la ejecución del diseño del proyecto 
seleccionado.  

La empresa de servicios de diseño industrial homologada realizará unos 
análisis previos (análisis comparativo de productos competidores, análisis de 
tendencias de mercado, análisis de uso del producto, análisis forma-función, 
ergonomía…). En los proyectos que se inicien a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el proceso de investigación incluirá a 
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usuarios del producto a los que incluirá también en la prime fase del proceso 
de diseño integrando su contribución en la información necesaria para 
seleccionar los conceptos presentados.   Entregará un informe que recoja 
dicho trabajo de análisis y sus principales conclusiones, completará el pliego 
de especificaciones y efectuará el proceso de diseño relativo al proyecto 
seleccionado llegando hasta la definición de los planos prototipo del producto, 
propios de la etapa conceptual en la que se desenvuelven los trabajos del 
ámbito producto, todo ello según lo recomendado en el manual de gestión ya 
citado, que contiene la metodología a utilizar. Durante el proceso de diseño y 
tras finalizar cada etapa del trabajo, levantará un acta de la reunión de 
presentación mantenida con la empresa, que deberá incluir el acuerdo sobre 
las decisiones tomadas para la continuidad del proyecto, y que deberá estar 
firmada por ambas, la empresa de servicios de diseño homologada y la 
empresa beneficiaria.  

b.2) En los casos en los que el diseño del producto suponga el desarrollo 
de funcionalidades digitales, o de otras de las descritas en el apartado tercero 
como de Transformación digital, estas deberán quedar configuradas, es decir 
definidas e ilustradas con detalle y documentadas con el alcance de un 
prototipo no funcional, pero asegurando que posibilite su desarrollo técnico y/o 
programación. 

«Ámbito Identidad»:  

1. El objeto del «ámbito identidad» es incorporar una metodología que 
facilite la mejora de la gestión de la identidad corporativa (empresa, marca y 
producto) de las empresas y del diseño como parte significativa de ellas. 

2. El esquema de trabajo o procedimientos a seguir por las empresas 
beneficiarias en el «ámbito identidad» es el que sigue: 

a) Análisis de la empresa  

a.1) Análisis interno para la valoración general de la situación en cuanto a 
la identidad de la empresa, de su marca o marcas, sus productos, y de sus 
soportes y métodos de comunicación y relación. Análisis externo para la 
valoración de cómo todo ello es percibido.  

i. La empresa consultora homologada analizará la estrategia de la 
empresa, su razón de ser, sus postulados básicos, su modo de hacer, los 
planes de futuro… Su sector, su posicionamiento, unidades de negocio, 
segmentos de mercado, su cartera de productos. Su estructura de marcas, la 
fuerza y la potencialidad de las mismas. Sus públicos clave, los planes y 
actuaciones internas y externas de comunicación, los elementos utilizados o a 
través de los que se proyecta dicha comunicación (oficinas, fachadas, rótulos, 
vehículos, catálogos, folletos, manuales técnicos, envases y envoltorios de los 
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productos, etiquetas, papelería, Internet), los procedimientos de relación 
externa (protocolos de atención al cliente y/o servicio postventa, relaciones 
públicas…). Analizará y valorará su sistema organizativo para la gestión de la 
identidad, y el compromiso real de la organización (recursos dedicados).  

ii. Para el análisis externo se realizará un estudio de mercado basado en 
el análisis de fuentes secundarias, pero también en la utilización combinada de 
técnicas cualitativas de investigación (dinámicas de grupo, y entrevistas en 
profundidad o encuestas). Su análisis debe permitir detectar y analizar las 
desviaciones entre lo que se es y lo que desde fuera se está percibiendo, así 
como identificar áreas de actuación críticas (conductas, públicos objetivo, 
comunicación…)  

a.2) Valoración global y recomendaciones. Primer Informe 

La empresa consultora homologada como consecuencia de los análisis 
antedichos realizará un informe en el que se recoja la valoración global sobre 
la empresa beneficiaria, haciendo especial referencia a las recomendaciones 
de mejora a realizar en las áreas analizadas y con una planificación en el 
tiempo adecuada a la situación y posibilidades de la empresa. En definitiva, la 
consultora deberá elaborar una propuesta de programa de identidad coherente 
y realista para la empresa en sus diferentes niveles (empresa, marca y 
producto) y elementos de actuación, que persiga la eficacia ante sus diferentes 
públicos clave, y que comprenda además recomendaciones para su gestión 
(implementación, seguimiento y control), con las prescripciones organizativas 
que ello suponga.  

El informe también incluirá las herramientas utilizadas, conclusiones y 
recomendaciones específicas de la investigación de mercado. Se adjuntará la 
información complementaria necesaria para facilitar la comprensión del trabajo 
realizado y de la metodología utilizada. 

a.3) Selección de proyecto y propuesta de pliego de especificaciones de 
diseño.  

La empresa consultora homologada junto a la empresa beneficiaria y con 
el conocimiento del CADI determinarán el proyecto que resulta más idóneo o 
prioritario realizar, dentro de la problemática de identidad que se haya 
detectado, considerando también el marco temporal de las ayudas y la 
necesidad de aplicar en su resolución la metodología propuesta en el manual, 
y teniendo en cuenta que habrá de ser desarrollado fundamentalmente por una 
empresa de servicios de diseño, es decir que deberá estar comprendido entre 
los que configuran o materializan la identidad visual de una empresa. Así, el 
proyecto podrá situarse en el ámbito de las tipologías que siguen: 

i. Creación de la denominación de empresa o de la marca a utilizar 
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(naming). 

ii. Diseño de la identidad visual (signos gráficos distintivos) de la empresa 
o su marca/marcas, con arreglo a los rasgos y atributos que se desea sean 
percibidos. 

iii. Rediseño de la identidad visual de la empresa o de la/s marca/s 
existentes, y de su organización gráfica con arreglo a la estructura y valores 
definidos. 

Los trabajos a desarrollar en los párrafos anteriores de este apartado, 
excepto los recogidos en la letra a.3)i, deben comprender la realización de un 
manual, o la actualización del existente, adaptado a las necesidades de cada 
caso concreto, que normalice la utilización de los elementos de la identidad 
visual para su correcta aplicación en los diferentes soportes. 

Si el proyecto ha comenzado con un proceso de namimg, deberá hacerse 
necesariamente un trabajo de definición gráfica de la marca creada y su 
manualización. 

Al finalizar esta fase se levantará un acta que deberá reflejar el acuerdo 
sobre el proyecto seleccionado y las razones que con arreglo a la metodología 
de análisis recogida en el manual han conducido a su elección, acta que 
deberá estar firmada por la empresa consultora homologada y la empresa 
adscrita. 

La empresa consultora homologada junto con la empresa beneficiaria, y 
el equipo de diseño elaborarán un pliego de especificaciones de diseño para el 
proyecto seleccionado. El pliego de especificaciones habrá de incluir la 
definición del proyecto, los objetivos de diseño, junto con la información 
relevante para cada proyecto: valores a transmitir, qué esperan y valoran los 
distintos públicos clave, las marcas existentes, los productos, los elementos de 
comunicación, soportes y packs utilizados; así como información sobre el 
mercado, y sobre las restricciones técnicas y de coste que resulten 
significativas. 

En el caso de la tipología de proyectos recogida en la letra a.3)i, la 
empresa consultora homologada asume la responsabilidad de las tareas 
relacionadas con las posibilidades de registro de las nuevas denominaciones. 

b) Desarrollo del proceso de diseño 

b.1) Procedimientos para la ejecución del diseño del proyecto 
seleccionado: primera y segunda etapa. 
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La empresa de servicios de diseño gráfico homologada, además de su 
trabajo en los proyectos de creación de la denominación de empresa o marca 
(naming) con arreglo a la metodología establecida en el manual, cuando esta 
necesidad se plantee, completará con carácter general el análisis de la 
situación realizado previamente por la empresa consultora, mediante 
comparativas con la competencia de la identidad visual, los grafismos de 
marcas existentes, y en su caso de packaging y otras aplicaciones, con 
análisis de legibilidad, pregnancia, cromáticos y semióticos; con las 
conclusiones de estos análisis se elaborará un informe que complementará a 
las especificaciones y que servirá de base para la generación de conceptos en 
una primera etapa y el desarrollo de las alternativas y su sistema de aplicación 
(en una etapa posterior) de la identidad visual corporativa del proyecto que se 
esté ejecutando. 

b.2) Test de concepto  

La empresa consultora homologada realizará un test de concepto sobre 
las alternativas generadas por la empresa de servicios de diseño al final de la 
segunda etapa del proceso de diseño, aunque dependiendo del grado de 
desarrollo alcanzado en la etapa conceptual se podrá valorar la oportunidad de 
hacer el test ya al final de esta etapa, siempre de común acuerdo entre las 
partes, incluido el CADI, quedando en ese caso la etapa de desarrollo de 
alternativas para después del test. Utilizará para ello de forma combinada 
técnicas cualitativas (dinámicas de grupo, y entrevista en profundidad o 
encuestas), y se procurará que junto a representantes de los públicos objetivo 
se incluyan usuarios de la futura identidad. La empresa consultora entregará 
un informe del proceso seguido, las herramientas utilizadas y las conclusiones 
y recomendaciones para continuar con el proceso de diseño. Se adjuntará la 
información complementaria necesaria para facilitar la comprensión del trabajo 
realizado y la metodología utilizada. 

En los casos de proyectos de los contemplados en la letra a3)i (naming) 
se podrá elegir entre hacer el test de concepto para la elección del nombre o 
utilizarlo para la selección de las alternativas de identidad visual generadas a 
que se refiere el párrafo anterior. 

En cuanto a las técnicas a utilizar de forma combinada, tanto en el ámbito 
producto para el estudio de mercado; y en el ámbito identidad para el análisis 
externo de mercado y el test de concepto; deberán ser con criterio general las 
que se especifican en este Anexo I, no obstante, podrá matizarse y 
concretarse el alcance de cada investigación, atendiendo al sector y ámbito de 
la empresa, y a las directrices e indicaciones del CADI. 

b.3) Procedimientos para la ejecución del diseño del proyecto 
seleccionado: tercera etapa de diseño. 
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Una vez realizado el test de concepto y en función de los resultados 
obtenidos, la empresa de servicios de diseño gráfico desarrollará la alternativa 
final seleccionada, su sistema de aplicación, y el manual de identidad visual 
correspondiente, en cada caso con el alcance y contenidos establecidos en el 
manual de procedimiento del Diseña Más identidad.  

Las propuestas de concepto y las alternativas desarrolladas en cada una 
de las fases del proceso de diseño se presentarán con sus fichas o matrices de 
valoración, a lo largo de cada una de las etapas del trabajo, mediante las que 
se irá concretando la solución final. 

Al igual que en el ámbito producto, durante el proceso de diseño y tras 
finalizar cada etapa del trabajo, la empresa de servicios de diseño levantará un 
acta de la reunión de presentación mantenida con la empresa, que deberá 
incluir el acuerdo sobre las decisiones tomadas para la continuidad del 
proyecto, y que deberá estar firmada por ambas, la empresa de servicios de 
diseño y la empresa beneficiaria. 

b.4) Si durante el desarrollo del proyecto se identifican como relevantes 
en la configuración de la identidad gráfica en proceso de diseño, elementos 
como el packaging, la página web, una app, aplicaciones de realidad 
aumentada, realidad virtual, o el propio local físico en el que se desarrolla la 
actividad, se deberá elegir uno de ellos para ser definido con mayor 
profundidad que la de su mera consideración como aplicación que se 
ejemplifica o regula en el manual de identidad corporativa. En el plano físico el 
alcance de la definición deberá ser la de un prototipo no funcional, pero 
asegurando que posibilite su desarrollo técnico, y en el plano gráfico deberán 
quedar definidos detalladamente los rasgos sustanciales del elemento, que 
posibiliten igualmente el desarrollo final posterior.    

«Ámbito Servicios» 

1. El objeto del «ámbito servicios», es incorporar una metodología que 
facilite la gestión del diseño del servicio de las empresas. 

2. El esquema de trabajo o procedimientos para las empresas 
beneficiarias en el «ámbito servicios» es el que sigue: 

a) Análisis de la empresa 

a.1) Modelo Canvas sobre el servicio que constituya el corazón del 
negocio.  

a.2) Análisis de la competencia. Análisis comparativo de buenas prácticas 
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a.3) Matriz de amenazas y oportunidades (análisis del atractivo de 
mercado, servicios sustitutivos, tendencias…) 

a.4) Valoración global y recomendaciones. Informe 

La empresa consultora homologada como consecuencia de los análisis 
antedichos realizará un informe en el que se recoja la valoración global sobre 
la empresa beneficiaria, haciendo especial referencia a las recomendaciones 
de mejora en el ámbito de la orientación y la gestión estratégica del negocio, 
con una propuesta de actuaciones adecuada a la situación y posibilidades de 
la empresa. 

b) Procedimientos para el desarrollo del proceso de diseño 

b.1) Investigación. 

Reunión con la empresa, diseño de un plan de investigación sobre los 
usuarios y otros públicos objetivo en su caso. Aplicación de técnicas de 
investigación de usuarios (entrevistas, cliente misterioso, sombra del cliente, 
safari, laboratorio de usuarios…). Confección del ‘mapa del viaje del cliente’ 
con los puntos de contacto y las emociones del usuario sobre la experiencia. 

b.2) Conclusiones. Selección del reto  

Presentación de las conclusiones de la investigación, con propuesta de al 
menos tres aspectos del servicio o retos de actuación sobre los que diseñar 
nuevas soluciones. La empresa de diseño entregará un informe del proceso 
seguido, las herramientas utilizadas y las conclusiones y recomendaciones 
para continuar con el proceso de diseño. Se adjuntará la información 
complementaria necesaria para facilitar la comprensión del trabajo realizado y 
la metodología utilizada. La empresa beneficiaria deberá seleccionar el reto o 
aspecto del servicio sobre el que continuar el proceso de diseño. 

Al finalizar esta etapa del trabajo, la empresa de servicios de diseño 
levantará un acta de la reunión de presentación mantenida con la empresa, 
que deberá incluir el acuerdo sobre las decisiones tomadas para la continuidad 
del proyecto, y que deberá estar firmada por ambas, la empresa de servicios 
de diseño y la empresa beneficiaria. 

b.3) Identificación. Ideación. Prototipado. Test. Iteración  

Identificación de los elementos diferenciales sobre los que construir las 
ideas de mejora, selección. Desarrollo de una fase de ideación y selección de 
propuesta/s. Realización de un/os prototipos rápidos y ejecución de un test de 
la/s idea/s seleccionada/s. Evolución de la idea por la incorporación de la 
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información de los test. Definición final de la misma. Presentación a la 
empresa. 

b.4) Mapa del servicio (Blue print). Recomendaciones. 

Elaboración de un mapa o blue print básico de la idea desarrollada con 
descripción de las principales necesidades y costes para llevarla a cabo, y de 
los puntos críticos. Recomendaciones para su puesta en marcha en el tiempo.    

La ejecución del diseño, comprenderá la inclusión de usuarios en el 
proceso de investigación y en la primera fase de generación de ideas como 
contribución a la información necesaria para seleccionar las propuestas 
presentadas. Estas propuestas o alternativas de solución se presentarán con 
sus fichas o matrices de valoración, a lo largo de cada una de las etapas del 
trabajo, mediante las que se irá concretando la solución final. Se elaborará y 
entregará a la empresa beneficiaria un dossier completo del proyecto a la 
finalización de los trabajos. En el ámbito del diseño de servicios la 
presentación de las alternativas versará sobre las opciones del proyecto a 
abordar.  

b.5) En los casos en los que el diseño del servicio suponga el desarrollo 
de funcionalidades digitales de las descritas en el apartado tercero como de 
Transformación digital para configurar la experiencia del usuario, estas 
deberán quedar configuradas, es decir definidas e ilustradas con detalle y 
documentadas con el alcance de un prototipo no funcional, pero asegurando 
que posibilite su desarrollo técnico y/o programación. 

Si por su parte en el desarrollo del proyecto de diseño del servicio la 
definición del local físico adquiriese especial relevancia deberá quedar definido 
en el plano físico con el alcance de un prototipo no funcional, y en el gráfico 
deberán quedar definidos los rasgos sustanciales de manera que posibiliten un 
desarrollo final posterior.  

En los casos en que se considerasen relevantes ambos aspectos habrá 
que elegir uno para su definición.  

B) Empresas en consolidación  

Los proyectos planteados por estas empresas ya sean proyectos que 
desarrollen las fases consecutivas de análisis de la empresa y de desarrollo 
del proceso de diseño, o se centren solo en aplicar los procedimientos de la 
Fase II de desarrollo de un proceso de diseño; deberán tender hacia los 
objetivos que la metodología CADI persigue en cada una de dichas fases de 
trabajo (I y II), y de los ámbitos de actuación: producto, identidad o servicio, 
para las empresas consolidadas. 
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A este respecto y en cuanto a la fase II de desarrollo del proceso de 
diseño   los proyectos deberán ejecutarse con arreglo a etapas diferenciadas 
en las que se generan y seleccionan diferentes alternativas que 
progresivamente se van desarrollando y concretando, y que han sido descritos 
en los párrafos anteriores de este Anexo I. Se tendrán en cuenta los análisis y 
herramientas recogidos, en su caso, en los manuales o guías que, elaborados 
por el CADI, describen la metodología de gestión del diseño en cada ámbito 

La documentación a presentar por los colaboradores externos a las 
empresas beneficiarias deberá ser la misma a lo establecido para las 
empresas consolidadas. 

C) En los casos de empresas de sectores maduros deberá aplicarse la 
metodología y aplicar los procesos descritos en los párrafos anteriores de este 
Anexo I, tanto en los Análisis de empresa, como en el desarrollo del proceso 
de diseño, incluidos los que tengan por objeto el diseño de herramientas 
impresas de comunicación. 
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/305/2021, de 4 de marzo, por la que se convoca el procedimiento de con-
cesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de 
Delimitaciones del Suelo Urbano.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71.9.ª, atribuye a la Comunidad Autó-
noma la competencia exclusiva en materia de urbanismo, que comprende, en todo caso, el 
régimen urbanístico del suelo, su planeamiento y gestión y la protección de la legalidad urba-
nística, así como la regulación del régimen jurídico de la propiedad del suelo respetando las 
condiciones básicas que el Estado establece para garantizar la igualdad del ejercicio del de-
recho a la propiedad.

En el ámbito de la Administración autonómica, es el Departamento de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda el órgano competente en el área material expuesta, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 5 del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, apro-
bado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón y en el De-
creto 34/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del citado Departamento.

Conforme a las competencias asumidas, y atendiendo a que existen municipios de menor 
población que no cuentan con ordenación urbanística, y que carecen de los medios necesa-
rios para dotarse de un instrumento urbanístico, el Departamento de Vertebración del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda, en coherencia con la política autonómica de apoyar el ejercicio de 
las competencias de ordenación urbanística por los municipios, pretende contribuir a agilizar 
y facilitar las tareas de redacción y tramitación mediante la elaboración y financiación de De-
limitaciones del Suelo Urbano, instrumento previsto en el texto refundido de la Ley de Urba-
nismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno 
de Aragón.

La elección de este instrumento urbanístico para cuya elaboración y financiación se soli-
cita asistencia, debe atender a las necesidades y características propias del municipio. Así, la 
Delimitación del Suelo Urbano en virtud de la cual se lleva a cabo exclusivamente la ordena-
ción del suelo que cumple las condiciones de urbano, sin regular el suelo no urbanizable, re-
sulta adecuada para los municipios de menor población, con escasa actividad urbanística, ni 
previsión de crecimiento.

La concesión de la asistencia objeto de esta convocatoria se encuentra prevista en el 
“Plan Estratégico de Subvenciones” del Departamento de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda 2020-2023, aprobado por Orden de 28 de febrero de 2020, del Consejero de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Dicho plan ha venido a concretar los 
objetivos y aspectos que este Departamento quiere fomentar dentro siempre de las compe-
tencias atribuidas mediante el Decreto 34/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
citado anteriormente.

En cuanto a su naturaleza jurídica, la concesión de esta asistencia, que supone la entrega 
de Delimitaciones del Suelo Urbano a los Ayuntamientos beneficiarios, tiene la consideración 
de ayudas en especie, de conformidad con el apartado segundo de la disposición adicional 
quinta de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 3 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y se regirá por lo establecido en dichas 
normas así como por lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, precisando la aprobación de las correspondientes bases reguladoras, las cuales se 
encuentran recogidas actualmente en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local 
de Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 116, de 17 de junio de 2016. 
Entre las actuaciones subvencionables, el artículo 4.1.f) de estas bases reguladoras se refiere 
a la “Ordenación, planificación y gestión urbanística”.

El procedimiento de concesión de asistencia para la elaboración y financiación de Delimi-
taciones del Suelo Urbano se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y conforme a 
los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, lo que 
exige, de acuerdo con el artículo 10 de la citada Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, que el 
procedimiento se inicie mediante convocatoria pública aprobada por el órgano competente 
para la concesión, es decir, por el titular del Departamento competente por razón de la ma-
teria. Asimismo, dicha Orden, a lo largo de su articulado, remite a la convocatoria para que en 
ella se especifiquen cuestiones que deben ser determinadas para cada régimen de ayudas 
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concreto con el fin de permitir que la concesión responda realmente a las necesidades que 
demanda la satisfacción del interés general perseguido con su otorgamiento.

Respecto a los criterios objetivos de otorgamiento previstos en el artículo 9 de las bases 
reguladoras recogidas en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, se tendrá en cuenta, por 
un lado, el relativo a la población de la entidad local, otorgándose mayor puntuación a los 
municipios con más habitantes, atendiendo a que son estos municipios los que requieren en 
mayor medida, una ordenación urbanística adecuada. Por otro lado, se tendrá en cuenta el 
criterio del impacto social, económico y cultural de la Delimitación del Suelo Urbano, otorgán-
dose mayor puntuación a aquellos municipios que cuenten con menos núcleos urbanos, otor-
guen más licencias de obras de nueva planta o licencias de obras de ampliación, modifica-
ción, reforma o rehabilitación, cuando alteren la configuración arquitectónica del edificio por 
tener el carácter de intervención total y la existencia de bienes declarados de interés cultural 
de carácter inmueble regulados por la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural 
Aragonés. El beneficio, y, por tanto, el impacto positivo, será mayor en estos municipios, al 
disponer de un instrumento urbanístico aprobado definitivamente, que dotará de mayor cla-
ridad y seguridad jurídica a su desarrollo territorial.

En virtud de todo lo expuesto y de acuerdo con las competencias atribuidas al Departa-
mento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda en el citado Decreto 34/2020, de 25 
de marzo, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar el procedimiento de concesión de asis-

tencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación, por el Departamento de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, de Delimitaciones del Suelo Urbano.

2. El procedimiento de concesión de asistencia se regirá por lo dispuesto en esta convo-
catoria, en las bases reguladoras establecidas en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón, y por el resto de la normativa estatal o autonómica aplicable a las 
subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de la actuación a que se refiere esta convocatoria los munici-

pios aragoneses, definidos según la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Carecer de Planeamiento General o de cualquier otro instrumento de ordenación urba-
nística vigente aprobado definitivamente o que se encuentre en trámite de aprobación 
definitiva en el Consejo Provincial de Urbanismo correspondiente.

b) No contar con los medios necesarios para elaborar una Delimitación del Suelo Urbano.
c) Tener una población inferior a dos mil habitantes, según los datos del último padrón.
2. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos municipios que se encuentren 

incursos en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y que sean de aplicación a los mismos. Asi-
mismo, tampoco podrán ser beneficiarios los municipios que no cumplan las obligaciones 
impuestas en el artículo 9. c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
ni los municipios que hayan sido objeto de sanción administrativa firme o sentencia firme, por 
acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de 
género como dispone el artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón y el resto de prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario que se establezcan en la legislación vigente.

Tercero.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de la asistencia prevista en esta convocatoria se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La concesión de asistencia para la elaboración y financiación de Delimitaciones del 
Suelo Urbano estará supeditada a las disponibilidades presupuestarias existentes.

3. De acuerdo con los criterios objetivos de otorgamiento previstos en el artículo 9 de las 
bases reguladoras recogidas en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, las solicitudes se 
evaluarán conforme al siguiente baremo:

a) Población del municipio donde se van a desarrollar los proyectos, programas o activi-
dades a subvencionar. Se atenderá a las últimas cifras oficiales de población publi-
cadas por el Instituto Aragonés de Estadística:



cs
v:

 B
O

A2
02

10
40

80
22

08/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 75

16495

 - Hasta 100 habitantes: 5 puntos.
 - Entre 101 y 300 habitantes: 8 puntos.
 - Entre 301 y 2000 habitantes: 12 puntos.
b) Impacto social, económico o cultural de las actividades subvencionables, en el territorio 

donde se va a ejecutar:
 - Dispersión de núcleos: se valorará al municipio con núcleo urbano único, con 5 puntos; 

al municipio con entre 2 y 4 núcleos urbanos, con 3 puntos; y, al municipio con 5 o más 
núcleos urbanos, con 0 puntos.

 - Actividad edificatoria: se valorará el número de licencias de obras de nueva planta o 
licencias de obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación, cuando alteren 
la configuración arquitectónica del edificio por tener el carácter de intervención total, 
concedidas en los últimos 5 años. Se valorará con un punto por licencia concedida 
hasta un máximo de 10 puntos.

 - Existencia de bienes declarados de interés cultural de carácter inmueble regulados 
por la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, en el municipio. 
Se valorará con 3 puntos, con independencia de su número.

4. Para establecer la prioridad en el caso de solicitudes que sumen la misma puntuación 
se ordenarán atendiendo al orden cronológico de entrada de la solicitud completa. A tal fin, se 
considerará fecha, hora y minuto de presentación de la solicitud aquella en la que ésta hu-
biese quedado válidamente presentada, por haberse cumplimentado en la forma correcta y 
acompañada de la totalidad de los documentos exigidos en esta convocatoria. En caso de 
que persistiera el empate una vez revisada la fecha, hora y minuto, se atenderá a la numera-
ción del asiento registral que aparece en el justificante de presentación.

Cuarto.— Cuantía.
1. La cuantía total máxima estimada para esta convocatoria es de 190.575 euros, con 

cargo a la aplicación presupuestaria G/13030/4321/609000/91002 de los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y correspondiente al Acuerdo Marco del que trae causa esta 
convocatoria, distribuida en las siguientes anualidades: 114.345 euros para el ejercicio 2021, 
57.172,50 euros para el ejercicio 2022 y 19.057,50 euros para el ejercicio 2023.

2. En el supuesto de que una vez resuelta la convocatoria se haya agotado el importe 
afectado a la misma, si se producen renuncias, se podrán asignar nuevas concesiones sin 
necesidad de nueva convocatoria a las solicitudes que no llegaron a obtener asistencia y que 
de acuerdo con los criterios de valoración mantenían una posición inmediatamente posterior 
a la de las solicitudes concedidas.

Quinto.— Compatibilidad con subvenciones al planeamiento.
1. La concesión de la asistencia objeto de esta convocatoria será incompatible con la per-

cepción de cualesquiera subvenciones, ayudas o recursos para la tramitación de instrumentos 
urbanísticos, procedentes de esta Administración Pública o de otros entes públicos y pri-
vados.

2. Cuando el municipio obtenga financiación para la tramitación de instrumentos urbanís-
ticos procedente de otras Administraciones Públicas o entes públicos y privados, lo comuni-
cará de forma inmediata a la Dirección General de Urbanismo.

Sexto.— Tramitación del procedimiento.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento amparado en la presente Orden 

será electrónica.
2. La solicitud, suscrita por el Alcalde-Presidente del municipio y dirigida a la Dirección 

General de Urbanismo, se formalizará por vía electrónica adjuntando la documentación pre-
cisa en el formato establecido, utilizando la firma electrónica, con los requisitos técnicos indi-
cados en esta convocatoria.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, se publi-
cará en la página web del departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, 
así como, en su caso, en sede electrónica, sin perjuicio de la publicidad exigida en el resto de 
normativa aplicable.

4. La presentación de la solicitud y de la documentación requerida en esta convocatoria se 
realizará obligatoriamente por medios telemáticos, conforme al modelo especifico que se ge-
nera por la herramienta del Tramitador on-line, disponible en la siguiente dirección electró-
nica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/prestacion-municipios-delimitaciones-suelo-ur-
bano.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/prestacion-municipios-delimitaciones-suelo-urbano
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/prestacion-municipios-delimitaciones-suelo-urbano
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La presentación de una solicitud conllevará la conformidad con las bases de esta convo-
catoria. Los documentos que sea necesario adjuntar a la solicitud deberán ser digitalizados y 
presentados junto con la solicitud como archivos anexos de la misma.

Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes hubiera pro-
blemas técnicos en la herramienta Tramitador on-line que impidieran su presentación por esta 
vía, obteniendo el justificante de registro, se admitirá a trámite la solicitud presentada presen-
cialmente a través a través de las Oficinas de Registro de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas. La existencia de incidencias técnicas no supondrá la ampliación 
del plazo de presentación de solicitudes y, en todo caso, deberán acreditarse junto con la 
documentación que se presente de forma presencial.

5. Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios o la documentación exigida, o se 
aportase de forma incompleta, se requerirá al municipio interesado para que en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días subsane los defectos observados, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la citada ley. La subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedi-
miento se dirigirán a la Dirección General de Urbanismo presentándose electrónicamente, 
preferentemente a través del servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de 
un procedimiento disponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedi-
mientos-en-tramite.

6. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través del Tramitador on-line, 
todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La falta 
de firma electrónica en la solicitud supondrá su inadmisión.

7. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

- Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación reque-
rida.

- Firma mediante certificado digital.
- Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación.
La herramienta facilita un justificante con la hora y fecha de registro.

Séptimo.— Documentación.
1. La solicitud se tramitará electrónicamente, según el formulario del procedimiento 1552 

- prestación de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de De-
limitaciones del Suelo Urbano del catálogo de procedimientos del Gobierno de Aragón, acom-
pañada de la siguiente documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exi-
gidos para poder acceder a la condición de beneficiario:

a) Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor del municipio, con el 
visto bueno del Alcalde o Presidente, que recoja el acuerdo del órgano municipal com-
petente por el que se decide solicitar asistencia para la elaboración y financiación de la 
Delimitación del Suelo Urbano del municipio. Dicho acuerdo deberá incluir una refe-
rencia expresa a la aceptación de las condiciones establecidas en la presente Orden.

b) Memoria que exponga la motivación de la necesidad de redacción de la Delimitación 
del Suelo Urbano como instrumento adecuado para la ordenación del municipio te-
niendo en cuenta los criterios orientativos que se recogen en la parte expositiva de esta 
Orden e incluya los medios técnicos y humanos de los que dispone.

c) Acreditación de estar al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas 
de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y presentado un plan económico-financiero, en el caso de que sus 
cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

d) Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor del municipio, con el 
visto bueno del Alcalde o Presidente, que recoja la cifra de población conforme a los 
datos del último padrón.

e) Relación de bienes declarados de interés cultural de carácter inmueble regulados por 
la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés: se valorará con 3 
puntos la existencia de cualquiera de ellos.

f) Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor del municipio, con el 
visto bueno del Alcalde o Presidente, en el que se haga constar el número de licencias 

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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de obras de nueva planta o licencias de obras de ampliación, modificación, reforma o 
rehabilitación, cuando alteren la configuración arquitectónica del edificio por tener el 
carácter de intervención total, concedidas en los últimos 5 años.

g) Declaración responsable de no estar el municipio incurso en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario de subvenciones señaladas en el apartado 2 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Declaración responsable de que el municipio no ha sido nunca objeto de sanciones 
administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por acciones u omisiones 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género.

i) Declaración responsable de que el municipio no ha sido nunca objeto de sanción admi-
nistrativa firme o sentencia firme por acciones u omisiones que se consideren sancio-
nadas o penadas por el resto de prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
establecidas por la legislación vigente.

 Los documentos exigidos en los apartados a), d) y f) deberán estar firmados electróni-
camente.

 Asimismo, para la presentación de las declaraciones responsables establecidas en los 
apartados g), h) e i) la acreditación de las mismas se facilitará en el procedimiento de 
tramitación electrónica de la solicitud de ayuda.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, la presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados a emitir, tanto por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órganos de la Ad-
ministración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. En el caso de que el interesado 
no consintiera las consultas, deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acredi-
tativos, de conformidad con el artículo 20.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

3. Respecto a la presentación de los documentos, serán de aplicación las previsiones 
contenidas en el artículo 19 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Octavo.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Urbanismo, 

realizando materialmente la instrucción del procedimiento el Servicio de Planificación y Ges-
tión Urbanística.

2. El órgano instructor, comprobará la corrección documental de las solicitudes, y realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución y del cumpli-
miento de las condiciones del solicitante para ser beneficiario, pudiendo requerir a los intere-
sados las aclaraciones o documentación adicional necesaria para resolver.

3. En el supuesto de que los interesados no cumplan con lo dispuesto en el punto 2 o con 
cualquier otra obligación, se estará, en todas las fases del procedimiento, a lo dispuesto en el 
artículo 73.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Noveno.— Evaluación de solicitudes y propuesta de resolución.
1. La evaluación y selección de las solicitudes se efectuará de conformidad con lo dis-

puesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en las bases regula-
doras recogidas en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

2. La valoración de las solicitudes se efectuará por una comisión de valoración designada 
por el Secretario General Técnico o Director General competentes por razón de la materia y 
formada por los siguientes miembros:

- Un Jefe de Servicio de la Dirección General de Urbanismo, que actuará como Presidente.
- Dos funcionarios de la Dirección General de Urbanismo.
Actuará como Secretario un funcionario de la Dirección General de Urbanismo.
La comisión de valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin voto, 

para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes.
3. Como criterios objetivos de otorgamiento se tendrán en cuenta los señalados en el apar-

tado tercero punto 3 de esta convocatoria.
4. Tras la pertinente evaluación de las solicitudes, la comisión de valoración emitirá un in-

forme en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada a tenor de los requisitos 
o condiciones fijados en esta convocatoria.

5. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de valoración, 
formulará la propuesta de resolución provisional en un acto único, salvo lo dispuesto en el 
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artículo 22.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, para los su-
puestos del procedimiento simplificado del artículo 14.3 a) y b) de la citada ley.

La propuesta de resolución deberá expresar los municipios respecto a los que se propone 
la concesión de la asistencia prevista en esta convocatoria, especificando la puntuación obte-
nida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como, en su caso, la propuesta 
de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

6. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado al interesado para cum-
plir con el trámite de audiencia, durante el plazo de diez días. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 22.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se 
podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean te-
nidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por el interesado, en cuyo caso la propuesta de resolución tendrá el carácter de defini-
tiva.

7. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
definitiva.

Décimo.— Reformulación de solicitudes.
No cabrá la reformulación de solicitudes previstas en los artículos 24 de la Ley 5/2015, de 

25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y 14 de las bases reguladoras recogidas en la 
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

Undécimo.— Resolución.
1. La resolución de las solicitudes corresponde al Consejero de Vertebración del Territorio, 

Movilidad y Vivienda, en el plazo máximo de seis meses, computándose dicho plazo a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud, de conformidad con el artículo 23.4 de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. La resolución se notificará a los solicitantes de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. La práctica de dicha notificación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 
43 de la citada ley. Asimismo, la resolución se publicará en la página web del Departamento 
competente en materia de urbanismo.

4. La resolución de concesión de asistencia para la elaboración y financiación de Delimita-
ciones del Suelo Urbano se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8.7 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

5. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y los criterios establecidos en esta 
convocatoria y de conformidad con las bases reguladoras, debiendo, en todo caso, quedar 
acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte.

6. Contra la resolución administrativa que se adopte, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse requerimiento previo ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad 
y Vivienda en el plazo de dos meses de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses. En ambos casos, el plazo se contará a 
partir del día siguiente a aquel en el que tenga lugar su notificación.

Duodécimo.— Aceptación de la asistencia.
1. El Pleno del Ayuntamiento beneficiario deberá manifestar la aceptación de la misma de 

modo fehaciente en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la resolución de concesión, preferentemente a través del servicio digital Apor-
tación de documento a procedimientos en trámite disponible en https://www.aragon.es/tra-
mites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite. La aceptación irá dirigida a la 
Dirección General de Urbanismo del Departamento de Vertebración, Movilidad y Vivienda. En 
caso contrario, se producirá la pérdida de eficacia de la concesión.

2. La aceptación de la concesión de asistencia objeto de esta convocatoria implicará el 
compromiso del Ayuntamiento de formalizar un convenio de encomienda de gestión al De-
partamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de los trabajos materiales 
que sean necesarios para la elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano, que compren-
derá la contratación de un equipo redactor a través de un contrato administrativo de servi-
cios.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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Decimotercero.— Obligaciones de los beneficiarios.
Serán obligaciones de los beneficiarios las recogidas en el artículo 21 de la Orden 

PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, así como cualesquiera otras obli-
gaciones impuestas a los beneficiaros en la normativa estatal o autonómica aplicable, en la 
presente convocatoria o en la resolución de concesión. Asimismo, serán obligaciones de los 
municipios beneficiarios:

a) Colaborar con el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda en 
la realización de los trabajos que sean necesarios, estableciéndose la necesaria coor-
dinación para el cumplimiento eficaz de la asistencia prestada.

b) Impulsar la tramitación de los procedimientos de aprobación de las Delimitaciones del 
Suelo Urbano.

 El incumplimiento de la obligación anterior implicará, en virtud de la aceptación de las 
condiciones establecidas en la presente convocatoria y de lo previsto en el artículo 75.3 
del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto 
Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, el ejercicio de la competencia 
para la formulación de la Delimitación del Suelo Urbano por el Departamento de Verte-
bración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón.

Decimocuarto.— Normas de gestión de la actuación.
1. El Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de 

Aragón, elaborará los documentos necesarios para la tramitación de las Delimitaciones del 
Suelo Urbano.

2. En la elaboración de los trabajos materiales, el Departamento de Vertebración del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón, actuará en todo caso conforme a los si-
guientes criterios:

a) Directrices e instrucciones del Ayuntamiento en cuanto a las previsiones de la ordena-
ción urbanística del municipio.

b) Cumplimiento de la legislación urbanística, medioambiental, sectorial y administrativa 
que sea de aplicación.

c) Secreto y reserva de la información que se obtenga como consecuencia de la ejecución 
de los trabajos.

d) Congruencia y motivación de las soluciones que se propongan al Ayuntamiento en re-
lación con las diferentes alternativas que puedan existir.

Zaragoza, 4 de marzo de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ORDEN VMV/306/2021, de 4 de marzo, por la que se convoca el procedimiento de con-
cesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de 
Planes Generales Simplificados.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71.9.ª, atribuye a la Comunidad Autó-
noma la competencia exclusiva en materia de urbanismo, que comprende, en todo caso, el 
régimen urbanístico del suelo, su planeamiento y gestión y la protección de la legalidad urba-
nística, así como la regulación del régimen jurídico de la propiedad del suelo respetando las 
condiciones básicas que el Estado establece para garantizar la igualdad del ejercicio del de-
recho a la propiedad.

En el ámbito de la Administración autonómica, es el Departamento de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda el órgano competente en el área material expuesta, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 5 del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, apro-
bado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón y en el De-
creto 34/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del citado Departamento.

Conforme a las competencias asumidas, y atendiendo a que existen municipios de menor 
población que no cuentan con ordenación urbanística, y que carecen de los medios necesa-
rios para dotarse de un instrumento urbanístico, el Departamento de Vertebración del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda, en coherencia con la política autonómica de apoyar el ejercicio de 
las competencias de ordenación urbanística por los municipios, pretende contribuir a agilizar 
y facilitar las tareas de redacción y tramitación mediante la elaboración y financiación de 
Planes Generales Simplificados, instrumento previsto en el texto refundido de la Ley de Urba-
nismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno 
de Aragón.

La elección de este instrumento urbanístico para cuya elaboración y financiación se soli-
cita asistencia, debe atender a las necesidades y características propias del municipio. Así, el 
Plan General Simplificado regula la actividad urbanística de todo el término municipal, planifi-
cando los desarrollos urbanos y clasificando el suelo para el establecimiento del régimen ju-
rídico correspondiente. Resulta conveniente para municipios que experimenten cierta presión 
edificatoria o tengan expectativas de crecimiento basadas en los principios de desarrollo sos-
tenible. También, si tienen necesidad de regenerar o completar áreas urbanas, poseen decla-
ración de conjunto de interés cultural, en especial en la categoría de Conjunto Histórico, pro-
tecciones ambientales o características especiales que precisen regulación, tanto en el suelo 
urbano como en el suelo no urbanizable.

La concesión de la asistencia objeto de esta convocatoria se encuentra prevista en el 
“Plan Estratégico de Subvenciones” del Departamento de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda 2020-2023, aprobado por Orden de 28 de febrero de 2020, del Consejero de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Dicho plan ha venido a concretar los 
objetivos y aspectos que este Departamento quiere fomentar, dentro siempre de las compe-
tencias atribuidas mediante el Decreto 34/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
citado anteriormente.

En cuanto a su naturaleza jurídica, la concesión de esta asistencia, que supone la entrega 
de Planes Generales Simplificados a los Ayuntamientos beneficiarios, tiene la consideración 
de ayudas en especie, de conformidad con el apartado segundo de la disposición adicional 
quinta de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 3 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y se regirá por lo establecido en dichas 
normas así como por lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, precisando la aprobación de las correspondientes bases reguladoras, las cuales se 
encuentran recogidas actualmente en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local 
de Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 116, de 17 de junio de 2016. 
Entre las actuaciones subvencionables, el artículo 4.1.f) de estas bases reguladoras se refiere 
a la “Ordenación, planificación y gestión urbanística”.

El procedimiento de concesión de asistencia para la elaboración y financiación de Planes 
Generales Simplificados se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y conforme a 
los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, lo que 
exige, de acuerdo con el artículo 10 de la citada Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, que el 
procedimiento se inicie mediante convocatoria pública aprobada por el órgano competente 
para la concesión, es decir, por el titular del Departamento competente por razón de la ma-
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teria. Asimismo, dicha Orden, a lo largo de su articulado, remite a la convocatoria para que en 
ella se especifiquen cuestiones que deben ser determinadas para cada régimen de ayudas 
concreto con el fin de permitir que la concesión responda realmente a las necesidades que 
demanda la satisfacción del interés general perseguido con su otorgamiento.

Respecto a los criterios objetivos de otorgamiento previstos en el artículo 9 de las bases 
reguladoras recogidas en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, se tendrá en cuenta, por 
un lado, el relativo a la población de la entidad local, otorgándose mayor puntuación a los 
municipios con más habitantes, atendiendo a que son estos municipios los que requieren en 
mayor medida, una planificación urbanística adecuada. Por otro lado, se tendrá en cuenta el 
criterio del impacto social, económico y cultural del Plan General Simplificado, otorgándose 
mayor puntuación a aquellos municipios que cuenten con más núcleos urbanos; otorguen 
más licencias de obras de nueva planta o licencias de obras de ampliación, modificación, re-
forma o rehabilitación, cuando alteren la configuración arquitectónica del edificio por tener el 
carácter de intervención total; o cuenten con Conjuntos de Interés Cultural, en especial en la 
categoría de Conjunto Histórico, o figuras de protección ambiental. El beneficio, y, por tanto, 
el impacto positivo, será mayor en estos municipios, al disponer de un instrumento urbanístico 
aprobado definitivamente, que dotará de mayor claridad y seguridad jurídica a su desarrollo 
territorial.

En virtud de todo lo expuesto y de acuerdo con las competencias atribuidas al Departa-
mento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda en el citado Decreto 34/2020, de 25 
de marzo, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar el procedimiento de concesión de asis-

tencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación, por el Departamento de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, de Planes Generales Simplificados.

2. El procedimiento de concesión de asistencia se regirá por lo dispuesto en esta convo-
catoria, en las bases reguladoras establecidas en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón, y por el resto de la normativa estatal o autonómica aplicable a las 
subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de la actuación a que se refiere esta convocatoria los munici-

pios aragoneses, definidos según la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Carecer de Plan General de Ordenación Urbana o Plan General Simplificado aprobado 
definitivamente o que se encuentre en trámite de aprobación definitiva en el Consejo 
Provincial de Urbanismo correspondiente.

b) No contar con los medios necesarios para elaborar un Plan General Simplificado.
c) Tener una población inferior a dos mil habitantes, según los datos del último padrón.
d) No haber obtenido subvención para la tramitación o elaboración de Planes Generales 

de Ordenación Urbana, Planes Generales Simplificados o Delimitaciones de Suelo Ur-
bano u otros instrumentos urbanísticos en convocatorias anteriores procedentes de 
esta Administración y de otros entes públicos y privados en los últimos cinco años.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos municipios que se encuentren 
incursos en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y que sean de aplicación a los mismos. Asi-
mismo, tampoco podrán ser beneficiarios los municipios que no cumplan las obligaciones 
impuestas en el artículo 9.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
ni los municipios que hayan sido objeto de sanción administrativa firme o sentencia firme, por 
acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de 
género como dispone el artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón y el resto de prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario que se establezcan en la legislación vigente.

Tercero.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de la asistencia prevista en esta convocatoria se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La concesión de asistencia para la elaboración y financiación de Planes Generales Sim-
plificados estará supeditada a las disponibilidades presupuestarias existentes.
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3. De acuerdo con los criterios objetivos de otorgamiento previstos en el artículo 9 de las 
bases reguladoras recogidas en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, las solicitudes se 
evaluarán conforme al siguiente baremo:

a) Población del municipio donde se van a desarrollar los proyectos, programas o activi-
dades a subvencionar. Se valorará atendiendo a las últimas cifras oficiales de pobla-
ción publicadas por el Instituto Aragonés de Estadística:

 - Hasta 300 habitantes: 5 puntos.
 - Entre 301 y 500 habitantes: 8 puntos.
 - Entre 501 y 2000 habitantes: 12 puntos.
b) Impacto social, económico o cultural de las actividades subvencionables en el territorio 

donde se va a ejecutar:
 - Dispersión de núcleos: se valorará al municipio con núcleo urbano único, con 0 puntos; 

al municipio con entre 2 y 4 núcleos urbanos, con 3 puntos; y, al municipio con 5 o más 
núcleos urbanos, con 5 puntos.

 - Actividad edificatoria: se valorará el número de licencias de obras de nueva planta o 
de licencias de obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación, cuando al-
teren la configuración arquitectónica del edificio por tener el carácter de intervención 
total en los edificios existentes concedidas en los últimos 5 años. Se valorará con un 
punto por licencia concedida hasta un máximo de 10 puntos.

 - Existencia de bienes declarados de interés cultural en la categoría de Conjunto de 
Interés Cultural, Conjunto Histórico: se valorará con 5 puntos.

 - Existencia de otros bienes declarados de interés cultural en las categorías de Monu-
mento o Conjunto de Interés Cultural (Sitios y Jardines Históricos, Zonas Paleontoló-
gicas y Arqueológicas y Lugares de Interés Etnográfico): se valorará con 3 puntos, con 
independencia de su número.

 - Existencia de Espacios Naturales protegidos en las categorías de Parque Nacional, 
Parque Natural o Reserva Natural, regulados en el Decreto Legislativo 1/2015, de 29 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Espacios Protegidos de Aragón, que afecten al ámbito territorial del municipio: se valo-
rará con 3 puntos, con independencia de su número.

 - Existencia de otras figuras de protección ambiental reguladas en la misma normativa 
que afecten al ámbito territorial del municipio: se valorará con 3 puntos, con indepen-
dencia de su número.

4. Para establecer la prioridad en el caso de solicitudes que sumen la misma puntuación 
se ordenarán atendiendo al orden cronológico de entrada de la solicitud completa. A tal fin, se 
considerará fecha, hora, minuto y segundo de presentación de la solicitud aquella en la que 
esta hubiese quedado válidamente presentada, por haberse cumplimentado en la forma co-
rrecta y acompañada de la totalidad de los documentos exigidos en esta convocatoria. En 
caso de que persistiera el empate una vez revisada la fecha, hora y minuto, se atenderá a la 
numeración del asiento registral que aparece en el justificante de presentación.

Cuarto.— Cuantía.
1. La cuantía total máxima estimada para esta convocatoria es de 508.200 euros, con 

cargo a la aplicación presupuestaria G/13030/4321/609000/91002 de los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y correspondiente al Acuerdo Marco del que trae causa esta 
convocatoria, distribuida en las siguientes anualidades: 127.050 euros para el ejercicio 2021, 
203.280 euros para el ejercicio 2022, 127.050 euros para el ejercicio 2023 y 50.820 euros 
para el ejercicio 2024.

2. En el supuesto de que una vez resuelta la convocatoria se haya agotado el importe 
afectado a la misma, si se producen renuncias, se podrán asignar nuevas concesiones sin 
necesidad de nueva convocatoria a las solicitudes que no llegaron a obtener asistencia y que 
de acuerdo con los criterios de valoración mantenían una posición inmediatamente posterior 
a la de las solicitudes concedidas.

Quinto.— Compatibilidad con subvenciones al planeamiento.
1. La concesión de la asistencia objeto de esta convocatoria será incompatible con la per-

cepción de cualesquiera subvenciones, ayudas o recursos para la tramitación de instrumentos 
urbanísticos, procedentes de esta Administración Pública o de otros entes públicos y pri-
vados.

2. Cuando el municipio obtenga financiación para la tramitación de instrumentos urbanís-
ticos procedente de otras Administraciones Públicas o entes públicos y privados, lo comuni-
cará de forma inmediata a la Dirección General de Urbanismo.
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Sexto.— Tramitación del procedimiento.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento amparado en la presente Orden 

será electrónica.
2. La solicitud, suscrita por el Alcalde-Presidente del municipio y dirigida a la Dirección 

General de Urbanismo, se formalizará por vía electrónica adjuntando la documentación pre-
cisa en el formato establecido, utilizando la firma electrónica, con los requisitos técnicos indi-
cados en esta convocatoria.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, se publi-
cará en la página web del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, 
así como, en su caso, en sede electrónica, sin perjuicio de la publicidad exigida en el resto de 
normativa aplicable.

4. La presentación de la solicitud y de la documentación requerida en esta convocatoria se 
realizará obligatoriamente por medios telemáticos conforme al modelo especifico que se ge-
nera por la herramienta de Tramitador on-line, disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/prestacion-municipios-planes-generales-simplifi-
cados.

La presentación de una solicitud conllevará la conformidad con las bases de esta convo-
catoria. Los documentos que sea necesario adjuntar a la solicitud deberán ser digitalizados y 
presentados junto con la solicitud como archivos anexos de la misma.

Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes hubiera pro-
blemas técnicos en la herramienta Tramitador on-line que impidieran su presentación por esta 
vía, obteniendo el justificante de registro, se admitirá a trámite la solicitud presentada presen-
cialmente a través a través de las Oficinas de Registro de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas. La existencia de incidencias técnicas no supondrá la ampliación 
del plazo de presentación de solicitudes y, en todo caso, deberán acreditarse junto con la 
documentación que se presente de forma presencial.

5. Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios o la documentación exigida, o se 
aportase de forma incompleta, se requerirá al municipio interesado para que en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días subsane los defectos observados, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la citada ley. La subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedi-
miento se dirigirán a la Dirección General de Urbanismo presentándose electrónicamente, 
preferentemente a través del servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de 
un procedimiento, disponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedi-
mientos-en-tramite.

6. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través del Tramitador on-line, 
todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La falta 
de firma electrónica en la solicitud supondrá su inadmisión.

7. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

- Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación reque-
rida.

- Firma mediante certificado digital.
- Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación.
La herramienta facilita un justificante con la hora y fecha de registro.

Séptimo.— Documentación.
1. La solicitud se tramitará electrónicamente, según el formulario del procedimiento 1887 

- prestación de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de 
Planes Generales Simplificados del catálogo de procedimientos del Gobierno de Aragón, 
acompañada de la siguiente documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para poder acceder a la condición de beneficiario:

a) Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor del municipio, con el 
visto bueno del Alcalde o Presidente que recoja el acuerdo del órgano municipal com-
petente por el que se decide solicitar la asistencia para la elaboración y financiación del 

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/prestacion-municipios-planes-generales-simplificados
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/prestacion-municipios-planes-generales-simplificados
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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Plan General Simplificado del municipio. Dicho acuerdo deberá incluir una referencia 
expresa a la aceptación de las condiciones establecidas en la presente Orden.

b) Memoria que exponga la motivación de la necesidad de redacción del Plan General 
Simplificado como instrumento adecuado para la planificación del municipio teniendo 
en cuenta los criterios orientativos que se recogen en la parte expositiva de esta Orden 
e incluya los medios técnicos y humanos de los que dispone.

c) Acreditación de estar al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas 
de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y presentado un plan económico-financiero, en el caso de que sus 
cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

d) Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor del municipio, con el 
visto bueno del Alcalde o Presidente, que recoja la cifra de población conforme a los 
datos del último padrón.

e) Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor del municipio, con el 
visto bueno del Alcalde o Presidente, en el que se haga constar el número de licencias 
de obras de nueva planta o licencias de obras de ampliación, modificación, reforma o 
rehabilitación, cuando alteren la configuración arquitectónica del edificio por tener el 
carácter de intervención total, concedidas en los últimos 5 años.

f) Relación de Bienes declarados de Interés Cultural, en la categoría de Conjunto de In-
terés Cultural, Conjunto Histórico, y la existencia de otros bienes de interés cultural en 
las categorías de Monumento o Conjunto de Interés Cultural (Sitios y Jardines Histó-
ricos, Zonas Paleontológicas y Arqueológicas y Lugares de Interés Etnográfico) con 
indicación del Decreto del Gobierno de Aragón por el que se declaran y el “Boletín 
Oficial de Aragón” en que se publicó.

g) Relación de figuras de protección ambiental reguladas en el Decreto Legislativo 1/2015, 
de 29 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Espacios Protegidos de Aragón, que afecten al ámbito territorial del municipio.

h) Declaración responsable de no estar el municipio incurso en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario de subvenciones señaladas en el apartado 2 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

i) Declaración responsable de que el municipio no ha sido nunca objeto de sanciones 
administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por acciones u omisiones 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género.

j) Declaración responsable de que el municipio no ha sido nunca objeto de sanción admi-
nistrativa firme o sentencia firme por acciones u omisiones que se consideren sancio-
nadas o penadas por el resto de prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
establecidas por la legislación vigente.

 Los documentos exigidos en los apartados a), d) y e) deberán estar firmados electróni-
camente.

 Asimismo, para la presentación de las declaraciones responsables establecidas en los 
apartados h), i) y j), la acreditación de las mismas se facilitará en el procedimiento de 
tramitación electrónica de la solicitud de ayuda.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, la presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órganos de la Ad-
ministración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. En el caso de que el interesado 
no consintiera las consultas, deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acredi-
tativos, de conformidad con el articulo 20.3 Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

3. Respecto a la presentación de los documentos, serán de aplicación las previsiones 
contenidas en el artículo 19 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Octavo.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Urbanismo, 

realizando materialmente la instrucción del procedimiento el Servicio de Planificación y Ges-
tión Urbanística.

2. El órgano instructor, comprobará la corrección documental de las solicitudes, y realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución y del cumpli-
miento de las condiciones del solicitante para ser beneficiario, pudiendo requerir a los intere-
sados las aclaraciones o documentación adicional necesaria para resolver.
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3. En el supuesto de que los interesados no cumplan con lo dispuesto en el punto 2 o con 
cualquier otra obligación, se estará, en todas las fases del procedimiento subvencional, a lo 
dispuesto en el artículo 73.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno.— Evaluación de solicitudes y propuesta de resolución.
1. La evaluación y selección de las solicitudes se efectuará de conformidad con lo dis-

puesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en las bases regula-
doras recogidas en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

2. La valoración de las solicitudes se efectuará por una comisión de valoración designada 
por el Secretario General Técnico o Director General competentes por razón de la materia y 
formada por los siguientes miembros:

- Un Jefe de Servicio de la Dirección General de Urbanismo, que actuará como Presidente.
- Dos funcionarios de la Dirección General de Urbanismo.
Actuará como Secretario un funcionario de la Dirección General de Urbanismo.
La comisión de valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin voto, 

para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes.
3. Como criterios objetivos de otorgamiento se tendrán en cuenta los señalados en el 

Apartado tercero punto 3 de esta convocatoria.
4. Tras la pertinente evaluación de las solicitudes, la comisión de valoración emitirá un in-

forme en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada a tenor de los requisitos 
o condiciones fijados en esta convocatoria.

5. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de valoración, 
formulará la propuesta de resolución provisional en un acto único, salvo lo dispuesto en el 
artículo 22.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, para los su-
puestos del procedimiento simplificado del artículo 14.3 a) y b) de la citada ley.

La propuesta de resolución deberá expresar los municipios respecto de los que se pro-
pone la concesión de la asistencia prevista en esta convocatoria, especificando la puntuación 
obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como, en su caso, la pro-
puesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

6. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado al interesado para cumplir 
con el trámite de audiencia, durante el plazo de diez días. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 22.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se podrá pres-
cindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado, 
en cuyo caso la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.

7. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
definitiva.

Décimo.— Reformulación de solicitudes.
No cabrá la reformulación de solicitudes previstas en los artículos 24 de la Ley 5/2015, de 

25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y 14 de las bases reguladoras recogidas en la 
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

Undécimo.— Resolución.
1. La resolución de las solicitudes corresponde al Consejero de Vertebración del Territorio, 

Movilidad y Vivienda, en el plazo máximo de seis meses, computándose dicho plazo a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud, de conformidad con el artículo 23.4 de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. La resolución se notificará a los solicitantes de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. La práctica de dicha notificación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 
43 de la citada ley. Asimismo, la resolución se publicará en la página web del Departamento 
competente en materia de urbanismo.

4. La resolución de concesión de asistencia para la elaboración y financiación de Planes 
Generales Simplificados se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8.7 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

5. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y los criterios establecidos en esta 
convocatoria y de conformidad con las bases reguladoras, debiendo, en todo caso, quedar 
acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte.
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6. Contra la resolución administrativa que se adopte, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse requerimiento previo ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad 
y Vivienda en el plazo de dos meses de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses. En ambos casos, el plazo se contará a 
partir del día siguiente a aquel en el que tenga lugar su notificación.

Duodécimo.— Aceptación de la asistencia.
1. El Pleno del Ayuntamiento beneficiario deberá manifestar la aceptación de la misma de 

modo fehaciente en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la resolución de concesión, a través del servicio digital Aportación de docu-
mento a procedimientos en trámite, disponible en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-
de-documentos-a-procedimientos-en-tramite. La aceptación irá dirigida a la Dirección General 
de Urbanismo del Departamento de Vertebración, Movilidad y Vivienda. En caso contrario, se 
producirá la pérdida de eficacia de la concesión.

2. La aceptación de la concesión de asistencia objeto de esta convocatoria implicará el 
compromiso del Ayuntamiento de formalizar un convenio de encomienda de gestión en el 
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de los trabajos materiales 
que sean necesarios para la elaboración del Plan General Simplificado, que comprende, la 
contratación de un equipo redactor a través de un contrato administrativo de servicios.

Decimotercero.— Obligaciones de los beneficiarios.
Serán obligaciones de los beneficiarios las recogidas en el artículo 21 de la Orden 

PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, así como cualesquiera otras obli-
gaciones impuestas a los beneficiaros en la normativa estatal o autonómica aplicable, en la 
presente convocatoria o en la resolución de concesión. Asimismo, serán obligaciones de los 
municipios beneficiarios:

a) Colaborar con el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda en 
la realización de los trabajos que sean necesarios, estableciéndose la necesaria coor-
dinación para el cumplimiento eficaz de la asistencia prestada.

b) Impulsar la tramitación de los procedimientos de aprobación de los Planes Generales 
Simplificados.

Decimocuarto.— Normas de gestión de la actuación.
1. El Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de 

Aragón elaborará los documentos necesarios para la tramitación de los Planes Generales 
Simplificados.

2. En la elaboración de los trabajos materiales, el Departamento de Vertebración del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón actuará en todo caso conforme a los si-
guientes criterios:

a) Directrices e instrucciones del Ayuntamiento en cuanto a las previsiones de la ordena-
ción urbanística del municipio.

b) Cumplimiento de la legislación urbanística, medioambiental, sectorial y administrativa 
que sea de aplicación.

c) Secreto y reserva de la información que se obtenga como consecuencia de la ejecución 
de los trabajos.

d) Congruencia y motivación de las soluciones que se propongan al Ayuntamiento en re-
lación con las diferentes alternativas que puedan existir.

Zaragoza, 4 de marzo de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2021, de la Dirección General de Vivienda y Rehabili-
tación, por la que se modifica la lista definitiva de adjudicatarios de 10 viviendas en la 
carretera de Alcañiz, número 42, de Teruel y 6 viviendas situadas en Avenida del Maes-
trazgo, 33, portal 3, de Alcañiz.

El 22 de julio de 2020 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 144, la Orden 
VMV/624/2020, de 15 de julio, por la que se regula el procedimiento para la adjudicación en 
régimen de alquiler de 10 viviendas situadas en carretera de Alcañiz, número 42, de Teruel y 
6 viviendas situadas en avenida del Maestrazgo, 33, portal 3, de Alcañiz.

El 18 de febrero de 2021, tras seguir el procedimiento indicado en la Orden VMV/624/2020, 
de 15 de julio, se aprobó la Resolución de la Directora General de Vivienda y Rehabilitación 
por la que se aprueba la lista definitiva de adjudicatarios de 10 viviendas situadas en la carre-
tera de Alcañiz, número 42 de Teruel y 6 viviendas situadas en la avenida del Maestrazgo 33, 
portal 3 de Alcañiz.

A 25 de febrero de 2021 cuatro de los seis adjudicatarios del municipio de Alcañiz han re-
nunciado a la vivienda asignada. Al no existir más solicitantes, no se ha formado lista de es-
pera para poder adjudicar las viviendas vacantes.

A la vista del resultado del sorteo que se efectuó para adjudicar las viviendas y tras las 
renuncias presentadas, se cree conveniente desde esta Dirección General modificar la Reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva de adjudicatarios, permitiendo que la vivienda 
adaptada para personas con movilidad reducida permanezca libre a la espera de que surja 
algún solicitante que la necesite.

Además, con ello se consigue adecuar la situación del bloque de viviendas de Alcañiz para 
un mejor uso del mismo, permitiendo que las dos unidades de convivencia residan en la 
misma planta.

De este modo, esta Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, resuelve:

Único. Modificar la Resolución de 18 de febrero de 2021, por la que se aprueba la lista 
definitiva de adjudicatarios de 10 viviendas situadas en la carretera de Alcañiz, número 42, de 
Teruel y 6 viviendas situadas en la avenida del Maestrazgo, 33, portal 3, de Alcañiz, exclusi-
vamente en los siguientes términos:

La adjudicación de las viviendas situadas en avenida del Maestrazgo, 33, portal 3, de Al-
cañiz es la siguiente:

Vivienda Persona adjudicataria

Tercero izquierda ***9326**

Tercero derecha ***6284**

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en el 
plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto 
en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de marzo de 2021.

La Directora General de Vivienda
y Rehabilitación,

VERÓNICA VILLAGRASA DOLSA



cs
v:

 B
O

A2
02

10
40

80
25

08/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 75

16508

DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/307/2021, de 24 de marzo, por la que se convocan subvenciones en el 
marco del Programa “Retorno del Talento Joven Aragonés” para el ejercicio 2021.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón 
prevé en su artículo 20 como una de las competencias de los poderes públicos aragoneses la 
de “Impulsar una política tendente a la mejora y equiparación de las condiciones de vida y 
trabajo de los aragoneses, propugnando especialmente las medidas que favorezcan el arraigo 
y el regreso de los que viven y trabajan fuera de Aragón”.

Según establece el artículo 71. 38.ª de la mencionada Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
el Gobierno de Aragón tiene atribuida la competencia exclusiva en materia de juventud. Asi-
mismo, y de acuerdo con el artículo 79, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la 
actividad de fomento en las materias de su competencia, a cuyos efectos podrá otorgar sub-
venciones con cargo a fondos propios regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y 
requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

Con fecha 9 de octubre de 2018 se aprueba en Consejo de Gobierno la estrategia “Plan 
de Retorno del Talento Joven Aragonés”. Se trata de una iniciativa del Gobierno de Aragón 
coordinada por el Instituto Aragonés de la Juventud, que consiste en una serie de actuaciones 
y medidas que facilitan el retorno de todos los jóvenes aragoneses que están fuera del terri-
torio de la Comunidad. Entre otras, las ayudas dirigidas a sufragar los gastos del desplaza-
miento, traslado de mobiliario y enseres, y en algunos casos alquiler, se configuran como un 
elemento esencial para fomentar el regreso de jóvenes aragoneses y su pleno empodera-
miento al llegar al territorio de la Comunidad.

La concesión de las subvenciones recogidas en la presente Orden, se realiza atendiendo 
a la concurrencia de una determinada situación por la persona solicitante de las ayudas, te-
niendo derecho a ser beneficiaria de la subvención por el mero hecho de su cumplimiento, por 
lo que se considera suficientemente justificada la utilización del procedimiento simplificado de 
concurrencia competitiva previsto en el artículo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón y recogido en el capítulo III de la Orden CDS/514/2019, de 8 de 
mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Juventud.

Por consiguiente, de acuerdo con lo establecido en la mencionada Orden CDS/514/2019, 
de 8 de mayo, así como en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Ciuda-
danía y Derechos Sociales, aprobado por Orden CDS/10/2020, de 8 de enero, y demás nor-
mativa concordante, de acuerdo con las competencias atribuidas por el ordenamiento jurí-
dico, la Consejera del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, dispone:

Artículo 1. Objeto, financiación y cuantía.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar las ayudas al retorno en el marco del pro-

grama “Retorno del Talento Joven Aragonés” cuya finalidad es facilitar a las/los jóvenes ara-
goneses/as, el retorno a la Comunidad Autónoma de Aragón, fomentando su actividad profe-
sional o formativa en el territorio.

2. La cuantía disponible para la financiación de las subvenciones previstas en esta convo-
catoria asciende a un importe de cincuenta mil euros financiados con cargo al Presupuesto de 
gastos del Instituto Aragonés de la Juventud para el ejercicio 2021 con cargo a aplicación 
presupuestaria: G/3231/480583/91002.

3. Dicho crédito podrá ser incrementado, previa tramitación del correspondiente expe-
diente de gasto, procediendo a su publicación, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes, de acuerdo con el artículo 58.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio.

Artículo 2. Compatibilidad y concurrencia de subvenciones.
1. Las subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden serán incompatibles con 

otras que se obtengan con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
o de otras Administraciones Públicas y tengan el mismo objeto y éste sea coincidente en el 
mismo tiempo.

2. El importe de la ayuda concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o 
de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de los gastos 
justificados por la persona beneficiaria.
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Artículo 3. Personas beneficiarias y requisitos.
1. Para acceder a la condición de beneficiaria, la persona solicitante deberá cumplir en 

todo caso los siguientes requisitos:
a) Haber nacido en Aragón o haber estado empadronado como mínimo un año ininterrum-

pido, antes de su salida fuera de la Comunidad Autónoma, en alguna localidad de la 
misma, dentro de los quince años anteriores al 1 de enero de 2021.

b) Haber residido o trabajado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón 
durante al menos un año ininterrumpido inmediatamente anterior a la fecha del retorno.

c) Ser menor de 36 años en el momento de regreso al territorio de la Comunidad Autó-
noma.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Se-
guridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

e) No deberán encontrarse en ninguna de las prohibiciones o exclusiones recogidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

f) Haber formalizado inscripción en el Programa “Retorno del Talento Joven Aragonés” a 
través de la página web https://retornojoven.aragon.es/.

2. Además, para acceder a la condición de beneficiaria, la persona solicitante deberá cum-
plir igualmente, alguno de los siguientes requisitos tras su fecha de regreso, término estable-
cido en el apartado 5 de este artículo:

a) Que la persona titular esté dada de alta y cotizando en el Sistema Nacional de la Segu-
ridad Social, bien por cuenta ajena en una empresa con centro de trabajo en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón o en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en 
la mutualidad del colegio profesional correspondiente, si es por cuenta propia, tras su 
regreso al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Que la persona titular haya iniciado y esté cursando estudios oficiales en algún centro 
de formación de la Comunidad Autónoma de Aragón tras su regreso a la misma.

c) Que la persona beneficiaria se encuentre inscrita en cualquiera de las oficinas de em-
pleo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Las personas beneficiarias de la ayuda deberán mantener la residencia en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón por un periodo de, al menos, un año a contar desde el día uno del 
mes siguiente a la fecha de regreso al territorio de la Comunidad. La imposibilidad de cumplir 
este requisito deberá ser notificada a la Secretaría General del Instituto Aragonés de la Ju-
ventud y dará lugar al reintegro de la subvención en los términos establecidos en el artículo 
12 de esta Orden.

4. El Instituto Aragonés de la Juventud podrá realizar periódicamente controles de segui-
miento para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y compromisos por parte de los 
beneficiarios, que deberán facilitar, en el plazo que se establezca en cada caso, la documen-
tación requerida para acreditar la permanencia en la Comunidad Autónoma de Aragón y que 
podrá documentar mediante el cumplimiento de los requisitos establecidos en la base 3.2 de 
esta Orden.

5. Se considera fecha de regreso, la fecha del último de los desplazamientos del solicitante 
de la ayuda quedando debidamente justificado.

Artículo 4. Verificación y consulta de datos.
1. Para la acreditación de los requisitos señalados tanto en el artículo 20 de la Ley 5/2015, 

de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de la ausencia de toda deuda pen-
diente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de los exi-
gidos por la normativa reguladora en estas bases y las convocatoria específica, de confor-
midad con lo establecido el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados o sus representantes 
tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración 
actuante o que hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, debiendo el órgano 
gestor recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o me-
diante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, en concreto, a través del Sistema de Verificación y Consulta de Datos, 
salvo que el interesado o su representante se opusiera a ello o la ley especial aplicable re-
quiera su consentimiento expreso o autorización.

2. En la solicitud se informará al interesado o a su representante sobre los datos que se 
vayan a consultar para la resolución de los expedientes, así como sobre la posibilidad del 
mismo de ejercer su derecho de oposición motivada, facilitándole su ejercicio. Así mismo, en 

https://retornojoven.aragon.es/
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el caso de que la ley especial aplicable lo exigiera, en el formulario se recabará el consenti-
miento o la autorización expresa para las referidas consultas.

3. Si el solicitante o su representante, de manera expresa, se oponen a las consultas o no 
otorgan su consentimiento o autorización para las mismas en el caso de que este último fuere 
preciso, deberán aportar los documentos o datos acreditativas de los mismos. En caso con-
trario no se podrá adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

Artículo 5. Cuantía de la ayuda y gastos subvencionables.
1. La cuantía de la ayuda será el total del importe justificado hasta el máximo de 3.000 

euros por persona beneficiaria.
2. Serán subvencionables los gastos facturados a nombre del beneficiario y derivados de 

los siguientes conceptos:
a) Gastos de desplazamiento: gastos ocasionados para el desplazamiento empleado 

para su retorno a través de transporte público, privado o vehículo particular. En el caso 
de transporte público, la cuantía máxima de la ayuda será el importe del billete o pasaje 
dentro de la tarifa correspondiente a la clase turista o equivalente de la persona bene-
ficiaria, así como los de los familiares a su cargo que convivan con ella en los términos 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, desde la localidad de origen a la del 
nuevo destino.

b) Gastos ocasionados por el traslado de mobiliario y enseres desde la localidad de origen 
hasta la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Gastos de alojamiento y/o guardamuebles del solicitante y de la unidad familiar, du-
rante dos meses a contar desde el día uno del mes siguiente al retorno de la persona 
beneficiaria. No se incluye gastos de fianza ni gastos de gestión en la tramitación del 
alquiler.

d) En el caso de que el usuario se encuentre inscrito en el Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos, se considerarán subvencionables los gastos de alquiler de local o 
espacio coworking para el ejercicio de la profesión durante dos meses a contar desde 
el día uno del mes siguiente al retorno de la persona beneficiaria.

3. Tendrán la consideración de familiares a cargo de la persona beneficiaria, el cónyuge o 
pareja de hecho y los descendientes dentro del primer grado de parentesco que convivan con 
la persona beneficiaria. La condición de cónyuge o pareja de hecho deberá cumplirse con 
anterioridad al regreso al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón y deberá ser acre-
ditada en el momento de presentar la solicitud.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 

de Subvenciones de Aragón, el procedimiento de concesión de las ayudas será simplificado 
de concurrencia competitiva. La presente convocatoria será abierta de acuerdo con lo ex-
puesto en el citado artículo.

2. Las solicitudes se resolverán, comprobando el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
por riguroso orden de entrada hasta agotar el crédito disponible. Aquellas solicitudes que no 
hayan podido atenderse por falta de disponibilidad presupuestaria, podrán ser atendidas con 
cargo a los créditos del procedimiento siguiente, otorgándoseles prioridad sobre las peticiones 
que se presenten dentro de dicho procedimiento siempre que continúen cumpliendo los requi-
sitos exigibles para su obtención.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, aquellas solicitudes que se presenten en el plazo establecido en el 
artículo 7.3 de esta Orden tendrán un crédito máximo disponible de 25.000 €. Aquellas solici-
tudes que se presenten en el plazo establecido en el artículo 7.4 tendrán un crédito máximo 
disponible de 25.000 €. El importe sobrante del primero se acumulará automáticamente al 
segundo.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.
1. Las personas interesadas formalizarán la solicitud mediante el modelo adjunto a la pre-

sente Orden y accesible por vía telemática a través de la sede electrónica del Instituto Ara-
gonés de la Juventud en la dirección web www.aragon.es/iaj, dirigida a la Secretaria General 
del Instituto Aragonés de la Juventud.

2. El importe de solicitud se realizará en euros. El tipo de cambio a aplicar será el corres-
pondiente a los tipos de cambio oficiales del euro (Banco Central Europeo), publicados por el 
Banco de España en su página web.

http://www.aragon.es/iaj
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3. En caso de que el regreso al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón hubiera 
tenido lugar desde el 1 de septiembre de 2020 hasta la fecha de publicación de la presente 
Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, la presentación de solicitudes se efectuará en el plazo 
máximo de tres meses contados a partir del día siguiente al de la publicación.

4. En caso de que el regreso al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón sea posterior 
a la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y hasta el 31 de agosto 
de 2021, las solicitudes de ayudas deberán presentarse en el plazo máximo de tres meses 
desde que se produjera el regreso de la persona beneficiaria al territorio de la Comunidad.

5. Las solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del 
Gobierno de Aragón, o a través de los Servicios de Información y Documentación Administra-
tiva ubicados en las diferentes provincias aragonesas, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Pública.

6. En el caso de que los solicitantes optaran por presentar su solicitud en una oficina de 
Correos, lo harán en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el funcio-
nario de Correos antes de ser certificada, tal y como se indica en el artículo 31 del Real De-
creto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula 
la prestación de los servicios postales.

7. Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en la presente convocatoria, estu-
viera incompleta o defectuosa, el órgano instructor requerirá al interesado para que la sub-
sane en el plazo de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Pública.

Artículo 8. Documentación.
Las solicitudes deberán ir acompañadas en el caso que corresponda, además de la docu-

mentación justificativa del pago a la que se refiere el artículo 10 de la presente Orden, de la 
siguiente documentación:

a) Declaración responsable que acredite que la persona beneficiaria no se halla en nin-
guna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, según modelo normalizado en anexo I.

b) Declaración de las subvenciones, ayudas e ingresos concedidos o en trámite de con-
cesión por cualquier otra administración, entidades públicas o privadas, nacionales o 
europeas, relativas a la misma actividad, indicando la cuantía y procedencia mediante 
modelo normalizado del anexo I.

c) La ficha de terceros debidamente cumplimentada con los datos de la persona solici-
tante de la ayuda y sellada por la institución bancaria correspondiente y que estará 
disponible en la página web del Gobierno de Aragón: http://www.aragon.es/estaticos/
GobiernoAragon/ContratacionPublica/docs/FICHA%20DE%20TERCEROS_juv.pdf.

d) Fotocopia del DNI o del NIE de la persona que solicita la ayuda.
e) En el supuesto de no haber nacido en Aragón, documentación justificativa de haber 

estado empadronadas como mínimo un año ininterrumpido, antes de su salida fuera de 
la Comunidad Autónoma, en alguna localidad de la misma, dentro de los 15 años ante-
riores al 1 de enero de 2021.

f) Documentación justificativa de haber residido al menos un año ininterrumpido fuera del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo ser válido alta y baja en 
Consulado, certificado U1, nóminas, contrato de alquiler y/o cualquier otro documento 
análogo.

g) Documentación justificativa de que la persona beneficiaria se encuentra inscrita en 
cualquiera de las oficinas de empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón o de su 
situación de alta en la Seguridad Social en una empresa con centro de trabajo en la 
Comunidad Autónoma de Aragón o de estar cursando estudios oficiales en algún centro 
de formación de la Comunidad Autónoma de Aragón tras su regreso a la misma, según 
proceda.

Artículo 9. Instrucción del procedimiento.
1. Corresponde a la Secretaria General del Instituto Aragonés de la Juventud las funciones 

de instrucción.
2. El personal funcionario del Instituto Aragonés de la Juventud realizará, por orden de 

prelación, las tareas de comprobación, validación, revisión y en su caso, mecanización de los 
expedientes de solicitud de ayuda.

http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/ContratacionPublica/docs/FICHA%20DE%20TERCEROS_juv.pdf
http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/ContratacionPublica/docs/FICHA%20DE%20TERCEROS_juv.pdf
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3. La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por una comisión de valoración inte-
grada del modo que sigue:

- Presidente: el/la Secretario/a General del Instituto Aragonés de la Juventud o persona en 
quien delegue.

- Vocales: cuatro técnicos del Instituto Aragonés de la Juventud, designados por el/la 
Secretario/a General del Instituto Aragonés de la Juventud o persona en quien delegue.

- Secretario/a: uno de los técnicos de la Comisión a designar por el/la Secretario/a Ge-
neral.

4. La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz, pero sin 
voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de 
subvención.

5. Tras la valoración de las solicitudes, de acuerdo con el orden de entrada y comprobando 
que cumplen todos los requisitos, la Comisión de Valoración emitirá un acta en la que se hará 
constar el resultado de la valoración efectuada y la comprobación de cumplimiento de los re-
quisitos exigidos en el artículo 3 de esta Orden.

6. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del acta de la comisión de 
valoración, formulará la propuesta de resolución provisional o definitiva en el caso previsto en 
el artículo 27 de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de ju-
ventud.

7. No procederá la reformulación de las solicitudes prevista en el artículo 27 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 10. Resolución.
1. La competencia para la resolución del procedimiento corresponderá al Director/a Ge-

rente del Instituto Aragonés de Juventud por delegación de la Consejera de Ciudadanía y 
Derechos Sociales.

2. La resolución será motivada debiendo quedar acreditados los fundamentos de la deci-
sión adoptada en el procedimiento.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de tres meses, 
contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud por tratarse de una 
convocatoria abierta. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los 
interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes.

4. La resolución se notificará a las personas interesadas de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La práctica de dicha notificación se realizará de forma individual.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión cabrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o ser impugnada directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su publicación de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, respectivamente.

Artículo 11. Justificación y pago de la ayuda.
1. Las personas solicitantes de la ayuda deberán presentar la siguiente documentación 

justificativa, que deberá ser nominativa y acreditativa del concepto que corresponda, junto 
con la solicitud de subvención:

a) Relación de los gastos y pagos efectuados en la ejecución de la actuación subvencio-
nada.

b) Billetes, pasajes, recibos, facturas y la documentación justificativa de su abono por 
parte del solicitante, así como cualquier otro documento admisible en derecho.

c) Facturas o documentos jurídicos de valor probatorio equivalente de los gastos ocasio-
nados por el traslado de mobiliario y enseres desde la residencia en el exterior a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, donde se especifique el origen y el destino de lo 
trasladado.

d) Recibos de los dos meses de alquiler de vivienda y/o guardamuebles, a contar desde 
el día uno del mes siguiente al retorno de la fecha de regreso a la Comunidad Autó-
noma junto al correspondiente justificante de pago.

e) Recibos de los dos meses a contar desde el día uno del mes siguiente al retorno de la 
persona beneficiaria del alquiler de local o espacio coworking junto al correspondiente 
justificante de pago.
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f) En el caso de que existan gastos subvencionables de familiares a cargo de la persona 
beneficiaria, deberá aportarse, indistintamente, libro de familia o certificación adminis-
trativa de inscripción en el registro de parejas de hecho.

g) En el caso de que la documentación aportada esté en otro idioma, se presentará un 
Declaración Responsable de la documentación presentada.

2. Si de la comprobación de la documentación justificativa de las actuaciones se deduce la 
adecuada justificación de la subvención se realizará en firme el pago de la totalidad de la 
misma hasta el máximo de 3.000 euros.

Artículo 12. Reintegro y pérdida del derecho al cobro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente, desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos en los artículos 36 y 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 43 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. Toda alteración de las condiciones que determinaron el otorgamiento de la concesión de 
la ayuda o la concurrencia de cualquier otro tipo de ayudas sobrevenidas no declaradas por 
la persona beneficiaria, que en conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación 
o proyecto subvencionado o superen los límites porcentuales de subvención que en su caso 
se hubieran tenido en cuenta para su determinación, darán lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión y al reintegro del importe que corresponda.

Artículo 13. Régimen jurídico.
Las subvenciones a otorgar se regirán, además de por lo establecido en la presente Orden, 

por los preceptos básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Regla-
mento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 14. Responsabilidad y régimen sancionador.
Las personas beneficiarias de subvenciones quedarán sometidos a las responsabilidades 

y régimen sancionador que se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 15. Identificación de la convocatoria.
La presente convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: JUV 4/2021.

Zaragoza, 24 de marzo de 2021.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 

 

 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
 “RETORNO DEL TALENTO JOVEN ARAGONÉS” 

                   
DATOS LA PERSONA BENEFICIARIA 

 
Apellidos y nombre DNI/NIE Teléfono 

 
 

Domicilio  Localidad Edad  
 

 
Provincia Código Postal Correo electrónico 

 
 
 

DATOS GENERALES DEL RETORNO 
 

 
País o Comunidad Autónoma de la que se retorna ______________________________________________________ __ 
 
Fecha de retorno __________________________________________________________________________________ 
  
Título Oficial/Fecha de expedición/Universidad_      ___________________                               ____________________                                        
 
Gastos de desplamiento por importe de  _        _______________________________________________                     __   
(en euros)    
 
Gastos por traslado de mobiliario y enseres por importe de  ______________________________________________ __ 
(en euros) 
  
Gastos de alojamiento por importe de  ______________________________________________________     _______  __ 
(en euros) 
 
Gastos de alquiler local o espacio coworking__________________________________________________     _______  __ 
(en euros) 

SOLICITA 
 

Una ayuda por el importe total de (en letra) __________________________________________________________EUROS   
al amparo de la Orden de __________________ de ___________________________________________________ de 2021 
del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, por la que se convocan las subvenciones en el 
marco del programa “Retorno del talento joven aragonés”. 

 
DERECHO DE OPOSICIÓN (Artículo 28.2 de la Ley 39/2015) 

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón (Instituto Aragonés de la Juventud) realizará las consultas necesarias para comprobar la 
exactitud de los datos aportados en la solicitud.  
En particular, consultará:  Datos de identidad (Dirección General de la Policía). 
Los titulares de los datos o sus representantes legales podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho,      
disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 

 
    Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 

      AUTORIZO: la consulta de los datos del interesado de estar al corriente de obligaciones tributarias (AEAT). 
      AUTORIZO: la consulta de los datos del interesado de estar al corriente de obligaciones con la Seguridad Social (TGSS). 
      AUTORIZO: la consulta de los datos del interesado de estar al corriente de obligaciones de pago con la CC.AA. 
 

IMPORTANTE: Si la persona solicitante ejerce su derecho de oposición motivada o no autoriza esta comprobación por parte de los órganos competentes, 
DEBERÁ APORTAR junto a esta solicitud los documentos o certificados justificativos correspondientes. 
Con la presentación de esta solicitud, la persona solicitante se compromete al absoluto cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la convocatoria y en particular a residir durante un periodo de un año o más en territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras el regreso. 

En ____________, a ___ de ___________________de 2021. 
 

 
 
 

(Firma y DNI/NIE del/la solicitante) 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de la Juventud (IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de 
dar soporte a la gestión de las actividades del “Plan Retorno del Talento Joven”. La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados 
disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=486 
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DOCUMENTACIÓN SOLICITUD 

ANEXO I 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 A efectos de lo establecido en el artículo 7, apartados a) y b) de la presente Orden, por la 

que se hace pública la convocatoria de concesión de subvenciones en el marco del programa 
“Retorno del talento joven aragonés”, 

 
D./Dª ________________________________________________________________________con 
 
DNI / NIE_____________________  
 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 
1. Que no se encuentra incurso/a en ninguna de las circunstancias recogidas en el apartado 2 del 

artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden acceder a 
la condición de beneficiario. 

 
2. (Señálese la opción que proceda) 
 
• [      ] NO percibir ninguna otra ayuda procedente de cualquier Administración o entidad pública 

o privada, nacional o europea,  con el mismo objeto, ni haberla solicitado estando en trámite; 
comprometiéndose en caso de obtenerla a comunicarlo al órgano instructor, Dirección-Gerencia del 
Instituto Aragonés de la Juventud.  
• [     ] SI ser beneficiaria de otra subvención o ayuda con el mismo objeto durante el ejercicio 

2021, de cualquier Administración o entidad pública o privada, nacional o europea,  o haberla 
solicitado y estar en trámite su concesión. 

 
Entidad pública o privada Cantidad concedida. En su caso consignar “en trámite” 

  
  
  
  
  

 
 
 __________________________, a __________de _________________de 2021. 
 
 
     Fdo.: ___________________________________ 
 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de la 
Juventud (IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las actividades del “Plan Retorno del 
Talento Joven”. La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=486 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Hendrix Genetics SAU, con NIF A28313211, con código 
ES229040000051 ubicada en el término municipal de Sotonera (La), provincia de Hues-
ca. Número Expte. INAGA 50020202201910612.

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
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ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 28 de septiembre de 2007, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina 
existente de producción mista con capacidad para 650 cerdas reproductoras de selección 
genética, 2.127 lechones y 4.600 plazas de cebo, ubicada en el polígono 4, parcela 80.021 
del término municipal de Lierta - La Sotonera (Huesca), y promovida por Hypor España G.P, 
SA publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 121, de 15 de octubre de 2007 (Expte: 
INAGA 500301/02/2006/10749).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte. INAGA 500601/02/2013/10076).

Tercero.— Mediante Resolución de 25 de octubre de 2018, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 28 de septiembre de 2007, por inclusión de un sistema de 
destrucción de los cadáveres de la explotación a través de un horno incinerador de baja ca-
pacidad. (Expte. INAGA 500202/02/2018/07030).

Cuarto.— Se notificó de oficio en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 18 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
21, de 31 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de La Sotonera 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Séptimo.— Con fecha 25 de marzo de 2020, tiene entrada en este Instituto, informe de la 
Dirección General de Calidad y Seguridad alimentaria en el que se comunica la incidencia de 
que la explotación objeto de revisión de su Autorización Ambiental Integrada, se encuentra 
registrada en el registro de explotaciones ganaderas a nombre de Hypor España G.P, SA.

Octavo.— Con fecha 7 de abril de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 20 de enero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
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trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10749 por la 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina existente de 
producción mista con capacidad para 650 cerdas reproductoras de selección genética, 2.127 
lechones y 4.600 plazas de cebo, ubicada en el polígono 4, parcela 80.021 del término muni-
cipal de Lierta - La Sotonera (Huesca), y promovida por Hypor España G.P, SA, para incor-
porar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se in-
cluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 7 de abril de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-



cs
v:

 B
O

A2
02

10
40

80
26

08/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 75

16519

tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 18 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.
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MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: colocar barreras exteriores para crear turbulencias en el aire de 
salida (p. ej. vegetación).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:
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MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Jalaebro, SAU, con NIF A50718352, con código 
ES220830000033 ubicada en el término municipal de Castejón de Monegros, provincia 
de Huesca (Número de Expediente INAGA 50020202201910667).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, a nivel 
autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, especi-
ficando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de la auto-
rización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 29 de agosto de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
cebo existente con una capacidad de 5.040 plazas, (604,8 UGM), ubicada en el polígono 14, 
parcela 47, 51 y 52 del término municipal de Castejón de Monegros (Huesca), y promovida 
por Jalaebro SAU. publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 111, de 20 de sep-
tiembre de 2007 (Expte: INAGA 500301/02/2005/08193).

Segundo.— Mediante Resolución de 3 de diciembre de 2008, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 29 de agosto de 2007, por modificación del plazo para la im-
permeabilización de las balsas de purines de la explotación. (Expte. INAGA 
500301/02/2008/10689).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte. INAGA 500601/02/2013/10568).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 4 de diciembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
21, de 31 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Castejón de Mone-
gros (Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 25 de enero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.
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Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2005/08193 por la 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo exis-
tente con una capacidad de 5.040 plazas, (604,8 UGM), ubicada en el polígono 14, parcela 
47, 51 y 52 del término municipal de Castejón de Monegros (Huesca), y promovida por Ja-
laebro SAU, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Reso-
lución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la 
citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 18 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.
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MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.e.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: confinamiento de equipos ruidosos (p. ej. Molinos, cintas, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 11.a.6 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en los 
edificios para el ganado: diseñar y utilizar a baja velocidad el sistema de ventilación del aire.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: cubiertas deflectoras en aberturas de ventilación situadas en partes 
bajas de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.
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MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
40

80
28

08/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 75

16529

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Pequerul e Hijos SC, con NIF J44127124, con código 
ES442650000017 ubicada en el término municipal de Vinaceite, provincia de Teruel (Nú-
mero de Expediente INAGA 50020202201907011).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
40

80
28

08/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 75

16530

23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 19 de abril de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 
7.200 plazas, (864 UGM), ubicada en el polígono 508, parcela 45 del término municipal de 
Vinaceite (Teruel), y promovida por Pequerul e Hijos S. C. publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 90, de 12 de mayo de 2016 (Expte: INAGA 500601/02/2015/09076).

Segundo.— Se notificó de oficio en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 25 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
11, de 17 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Vinaceite (Teruel) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 20 de enero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
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instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2015/09076 por la 
que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental In-
tegrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 7.200 
plazas, (864 UGM), ubicada en el polígono 508, parcela 45 del término municipal de Vinaceite 
(Teruel), y promovida por Pequerul e Hijos SC, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas 
Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores 
Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 18 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.
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MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de es-
tiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).
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MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Explotaciones Ganaderas de Lanaja, SL, con NIF 
B22196489, con código ES221370000116 ubicada en el término municipal de Lanaja, 
provincia de Huesca. Número Expte. INAGA 50020202201910662.

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las autori-
zaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se actuali-
zarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
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la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 31 de julio de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo 
existente con una capacidad de 4.160 plazas, (499,2 UGM), ubicada en el polígono 15, par-
cela 118 del término municipal de Lanaja (Huesca), y promovida por Explotaciones Gana-
deras de Lanaja SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 99, de 22 de agosto 
de 2007 (Expte: INAGA 500301/02/2006/10882).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte. INAGA 500601/02/2013/10644).

Tercero.— Se notificó de oficio en fecha 14 de octubre de 2019 el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 18 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
21, de 31 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Lanaja (Huesca) del 
citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— Con fecha 3 de abril de 2020, tiene entrada en este Instituto, informe de los 
servicios técnicos municipales del Ayuntamiento de Lanaja en el que no se observa motivo de 
oposición a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 25 de enero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
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blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10882 por la 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo exis-
tente con una capacidad de 4.160 plazas, (499,2 UGM), ubicada en el polígono 15, parcela 
118 del término municipal de Lanaja (Huesca), y promovida por Explotaciones Ganaderas de 
Lanaja SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolu-
ción, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la 
citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 19 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.
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MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Aymar, S.C, con NIF J99197238, con código 
ES500950000290 ubicada en el término municipal de Ejea de los Caballeros, provincia 
de Zaragoza (Número de Expediente INAGA 50020202201910727).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, a nivel 
autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, especi-
ficando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de la auto-
rización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 26 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se renueva la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
cebo con una capacidad de 312 UGM ubicada en el polígono 507, parcela 53 del término 
municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y promovida por Aymar S. C. publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 27, de 7 de febrero de 2014 (Expte: INAGA 
500601/02/2013/05389).

Segundo.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 20 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
31, de 14 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Ejea de los Caba-
lleros (Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 17 de diciembre de 
2020, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones al condicionado del bo-
rrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
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diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2013/05389 por el 
que se renovó la Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de cebo con una 
capacidad de 312 UGM ubicada en el polígono 507, parcela 53 del término municipal de Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza), y promovida por Aymar SC, para incorporar el anexo II Mejores 
Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las 
Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.
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MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: colocar barreras exteriores para crear turbulencias en el aire de 
salida (p. ej. vegetación).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.
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MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

ORDEN SAN/308/2021, de 7 de abril, por la que se establecen normas para garantizar la 
prestación de servicios esenciales en el sector del trasporte de enfermos y accidenta-
dos en ambulancias de la Comunidad Autónoma de Aragón, como consecuencia de la 
huelga indefinida e ininterrumpida convocada desde el día 8 de abril de 2021. 

Se ha convocado huelga indefinida e ininterrumpida en el sector del transporte de en-
fermos y accidentados en ambulancia de la Comunidad Autónoma de Aragón por UTE Trans-
porte Sanitario Aragón (Acciona Facility Services SA) y Ambunova Servicios Sanitarios SL), 
Transalud Aragón UTE Maíz Egara (Ivemon Ambulancias Egara SL y Ambulancias Maiz SAU) 
desde el día 8 de abril de 2021.

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), el Sindicato de Cooperación 
Sindical (SCS), la Unión General de Trabajadores Aragón (UGT), la Confederación General 
del Trabajo de Aragón - La Rioja (CGT) y Comisiones Obreras de Aragón (CCOO) han promo-
vido convocatoria de huelga indefinida e ininterrumpida desde las 0:00 horas del jueves 8 de 
abril de 2021.

Dicha huelga puede afectar a los servicios esenciales de la Comunidad cuya prestación es 
necesario garantizar, con independencia de la titularidad, pública o privada, de la entidad que 
los presta, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Constitución y el artículo 10.2 del Real De-
creto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo.

En este tipo de conflictos es necesario conciliar el derecho fundamental de huelga con los 
derechos de los ciudadanos, particularmente el derecho a la salud, siguiendo criterios de 
proporcionalidad en los sacrificios impuestos a ambas partes. Este es el objetivo de la pre-
sente disposición.

Para ello, se han tenido en cuenta las circunstancias concretas de la huelga convocada, 
su duración y extensión, así como se han observado los principios de proporcionalidad, im-
parcialidad y de la menor restricción posible al ejercicio del derecho de huelga. De esta ma-
nera, se han establecido como servicios esenciales aquellos que van destinados a satisfacer 
el derecho constitucional de los ciudadanos a la protección de la salud, atendiéndose no sólo 
a la naturaleza de la actividad desarrollada, sino al resultado que con ella se persigue.

Corresponde al Gobierno de Aragón establecer las medidas para garantizar los servicios 
esenciales en las actividades cuya competencia le ha sido transferida, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de Aragón, de fecha 27 de abril de 2004, delegó en 
el Consejero del Departamento de Salud y Consumo las competencias de determinación de 
las garantías necesarias para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales en las 
Empresas que prestan servicios públicos de salud en la Comunidad Autónoma de Aragón. Por 
Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, se modifica la orga-
nización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón atribuyendo al Departa-
mento de Sanidad las competencias en materia de salud y procediendo a adscribir a dicho 
Departamento al Servicio Aragonés de Salud.

La Orden SAN/296/2021, de 5 de abril, por la que se establecen normas para garantizar la 
prestación de servicios esenciales en determinadas actividades gestionadas por empresas 
privadas que prestan servicios públicos de Salud, como consecuencia de la huelga general 
indefinida e ininterrumpida convocada desde el día 8 de abril de 2021, adoptó servicios esen-
ciales que no se ajustaban plenamente al objeto de la huelga, entendiendo oportuno dictar 
una nueva Orden que corrija dicha discordancia.

En su virtud, con comunicación a las organizaciones sindicales convocantes de la huelga, 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de 
marzo, sobre relaciones de trabajo, dispongo:

Primero.— La huelga convocada para el día 8 de abril de 2021, estará condicionada al 
mantenimiento de los servicios esenciales que se establecen en el anexo.

Segundo.— Las empresas afectadas, previo informe de los representantes de los trabaja-
dores, determinarán el personal estrictamente necesario para garantizar la prestación de los 
servicios mínimos establecidos. Estos servicios mínimos se prestarán preferentemente por el 
personal que no ejerza el derecho de huelga, si lo hay.

Tercero.— Lo dispuesto en la presente disposición no supondrá limitación alguna de los 
derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación 
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no empleado en la cobertura de los servicios esenciales establecidos, ni tampoco afectará a 
la tramitación o efectos de las peticiones que motivan la huelga.

Disposición derogatoria única.— Queda derogada la Orden SAN/296/2021, de 5 de abril, 
por la que se establecen normas para garantizar la prestación de servicios esenciales en 
determinadas actividades gestionadas por empresas privadas que prestan servicios públicos 
de Salud, como consecuencia de la huelga general indefinida e ininterrumpida convocada 
desde el día 8 de abril de 2021.

Disposición Final.— La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 7 de abril de 2021.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS

ANEXO

* En el ámbito de actuación del Servicio Aragonés de Salud, todos los servicios prestados 
por empresas contratadas deberán prever las medidas necesarias para garantizar, dentro del 
ordenamiento jurídico, los servicios esenciales que se señalan a continuación, con la siguiente 
especificación y graduación de necesidades:

Transporte sanitario: deberá garantizarse la prestación del servicio de transporte sanitario 
urgente y el programado para tratamientos de hemodiálisis y tratamientos oncológicos, así 
como el ocasionado por altas hospitalarias y de servicios sanitarios de urgencias.

* En el ámbito de actuación de las Empresas privadas y/o concertadas que prestan servi-
cios sanitarios se consideran como esenciales los servicios que se señalan a continuación, 
por lo que las empresas deberán prever las medidas necesarias dentro del ordenamiento ju-
rídico para su cumplimiento, con la siguiente especificación y graduación de necesidades:

Transporte sanitario: deberá garantizarse la prestación del servicio de transporte sanitario 
urgente y el programado para tratamientos de hemodiálisis y tratamientos oncológicos, así 
como el ocasionado por altas hospitalarias y de servicios sanitarios de urgencias.
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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

EDICTO del Tribunal Superior Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-administrati-
vo, Sección Primera, en el procedimiento ordinario número 104/2021.

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse dere-
chos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el manteni-
miento del mismo, que por Terueligrafica, SL se ha formulado recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Orden ECD/1354/2020, de 23 de diciembre, por la que se resuelve la 
convocatoria para la concesión de subvenciones a empresas del sector cultural aragonés 
afectadas por la crisis de la COVID-19 del Gobierno de Aragón.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en 
relación con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, puedan compa-
recer como codemandados en el indicado recurso quienes tengan interés legítimo en sos-
tener la conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados, debiendo 
personarse, en el término de quince días representados por procurador y asistidos por abo-
gado, pudiendo, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en defensa 
de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de personal que no impliquen 
separación de empleados públicos inamovibles, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23 de dicha Ley.

Zaragoza, 25 de marzo de 2021.— La Letrada de la Administración de Justicia, María Pilar 
Lacasa Claver.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO DE 
BARBASTRO

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Barbastro, relativo 
a modificación de medidas supuesto contencioso número 107/2020.

D.ª Cristina Marta Tisner Gracia, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Barbastro, hago saber:

Que en este órgano judicial se siguen autos de Familia. Modificación de medidas supuesto 
contencioso número 107/2020, en los que se dictó Sentencia número 15/2021, de fecha 22 
de febrero de 2021, que se notifica por medio del presente edicto a la parte demandada Mo-
hamed Traore y se hace saber a la referida demandada que en el Juzgado reseñado puede 
tener conocimiento íntegro de dicha Resolución y que dispone de un plazo de veinte días para 
recurrirla, si a su derecho conviene, desde la publicación de este edicto.

Barbastro, 1 de marzo de 2021.— La Letrada de la Administración de Justicia, Cristina 
Marta Tisner Gracia.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES DE TERUEL

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Teruel, relativo al 
procedimiento ordinario número 347/2019.

Don Joaquín Carlos Sánchez Ordovás Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Teruel, hace saber:

En el procedimiento de referencia se ha dictado la Sentencia número 58/2021, que se 
notifica por medio del presente edicto a la demandada en rebeldía herencia yacente y here-
deros desconocidos de Don Antonio Hernández Bel, y se hace saber a la referida demandada 
que en el Juzgado reseñado puede tener conocimiento íntegro de dicha Resolución contra la 
que cabe recurso de apelación.

Y para que sirva de notificación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a la herencia yacente y herederos desconocidos de Don Antonio Hernández Bel, en 
ignorado paradero, libro el presente en,

Teruel, 19 de marzo de 2021.— El Letrado de la Administración de Justicia, Joaquín Carlos 
Sánchez Ordovás.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

EXTRACTO de la Orden ICD/304/2021, de 25 de marzo, por la que se convocan para el 
ejercicio 2021 ayudas para favorecer la innovación mediante el desarrollo del diseño 
industrial y su gestión, en el marco del Programa de Ayudas a la Industria y la PYME en 
Aragón (PAIP).

BDNS (Identif.): 555395

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/555395).

Primero.— Beneficiarios.
Las Pequeñas y Medianas Empresas (PYME) que desarrollen o vayan a desarrollar su 

actividad en la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, 
puntos 3, 4 y 5 de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 189, de 29 de septiembre de 2016).

Segundo.— Finalidad.
Se considerará actuación subvencionable la realización a las empresas beneficiarias de 

trabajos específicos en materia de gestión de diseño, como método dirigido al desarrollo del 
diseño industrial para la innovación, por parte de colaboradores externos homologados según 
Orden EIE/126/2018, de 10 de enero. La subvención es para el coste por los honorarios de 
estos colaboradores externos.

Las empresas beneficiarias se clasifican en empresas consolidadas (más de cinco años 
de antigüedad), empresas en consolidación (antigüedad inferior o igual a cinco años), y em-
presas de sectores maduros (textil, confección, calzado, mobiliario y juguete) pudiendo ac-
ceder en función de su clasificación a diferentes porcentajes de ayudas, que oscilan entre el 
60 y el 80% con topes máximos sobre la inversión a realizar en los trabajos.

Los trabajos a desarrollar en las empresas beneficiarias deberán realizarse con arreglo a 
las instrucciones que figuran en el anexo I de la propia Orden, a la metodología y las herra-
mientas desarrollados por el CADI, Centro aragonés de diseño industrial y a lo establecido en 
la Orden de convocatoria. En el desarrollo de los trabajos se utilizarán los manuales, guías y 
listas de chequeo publicados por el CADI que figuran en su página web: https://www.aragon.
es/-/publicaciones-13-1.

Con carácter general los proyectos de gestión de diseño suponen la realización conjunta 
de trabajos de análisis de la empresa en una primera fase (Fase I), y en una segunda (Fase 
II), de desarrollo de un proceso de diseño. Pero existe también la posibilidad de realizar pro-
yectos de gestión del diseño que solo comprendan la realización de trabajos de la Fase II, de 
desarrollo de un proceso de diseño.

Cuando los trabajos comprendan las dos Fases, I y II, en la Orden se incentiva que el 
proyecto se oriente a la transformación digital o a la economía circular.

Los trabajos a desarrollar dentro del sistema de ayudas podrán situarse solamente en uno 
de los siguientes ámbitos o modalidades: a) Producto, b) Identidad, y c) Servicios.

Solamente en el caso del ámbito del Producto y para las empresas de sectores maduros, 
los trabajos anteriores pueden ir acompañados de la realización de herramientas impresas o 
digitales de comunicación (excluidas las páginas Web) basadas en el diseño externo como 
requisito imprescindible. Se obtendrá para ello un incremento en la subvención recibida para 
atender los costes de diseño externo, fotografía, maquetación y programación (en el caso de 
las digitales).

Tercero.— Bases Reguladoras.
Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 

número 189, de 29 de septiembre de 2016.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/555395
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/555395
https://www.aragon.es/-/publicaciones-13-1
https://www.aragon.es/-/publicaciones-13-1
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Cuarto.— Importe.
1. La presente convocatoria se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria del 

Capítulo VII, 19020/7231/770045, prevista en el presupuesto de gastos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para 2021, por un importe de 200.000 €, cuantía que procede de los 
siguientes fondos financiadores: 100.000 euros de retornos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional FEDER (Programa Operativo de Aragón 2014-2020 (14201) y 100.000 euros afec-
tados de la Comunidad Autónoma de Aragón (91001).

2. Las ayudas que se ajusten a los criterios de elegibilidad correspondientes, serán cofi-
nanciadas dentro del Programa Operativo de Aragón 2014-2020 del Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (FEDER).

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas será hasta el 14 de mayo de 2021, 

inclusive, y nunca inferior a un mes calculado a partir del día siguiente de la publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón” de esta convocatoria, en cuyo caso el plazo se computaría tal y 
como establece el artículo 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto.— Otros datos.
1. La solicitud se realizará en formato electrónico, e incluirá la documentación relacionada 

en la Orden.
2. Las solicitudes se dirigirán al Director General de Industria y PYMES presentándose 

electrónicamente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón conforme al modelo específico disponible en la dirección electró-
nica: http://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-desarrollo-diseno-industrial-innovacion.

El uso del modelo de solicitud generado en la citada dirección electrónica será de uso 
obligatorio conforme a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Zaragoza, 25 de marzo de 2021.— El Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo 
empresarial, Arturo Aliaga López.

http://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-desarrollo-diseno-industrial-innovacion
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete al trámite de información pública y de participación 
pública la solicitud de explotación de la cantera “Saso”, para los recursos de la Sec-
ción A) calizas, sobre una superficie de 11,28 hectáreas en el término municipal de Al-
corisa (Teruel), su estudio de impacto ambiental y su plan de restauración, promovido 
por Áridos y Hormigones Gracia, SL Expte. 219/17.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, así como en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón y el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 
de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabili-
tación del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información pública 
y participación pública, como parte integrante del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y del plan de restauración, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Áridos y Hormigones Gracia, SL, ha solicitado la apertura de explotación de la cantera 
“Saso”, de recursos de la Sección A) calizas, sobre una superficie de 11,28 hectáreas, 
situadas en el paraje Saso, polígono 10, sobre las parcelas 499, 426 y 89, en el término 
municipal de Alcorisa (Teruel).

b) Dicho proyecto está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, con-
siderándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

c) La competencia para resolver el procedimiento de evaluación de impacto ambiental en 
relación con el referido proyecto corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental. A su vez el órgano competente para resolver la solicitud de la autorización de 
aprovechamiento y la aprobación del plan de restauración es la Dirección General de 
Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo empresa-
rial.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días 
naturales a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

e) La declaración de impacto ambiental está configurada como un acto de trámite, de 
carácter vinculante, cuyo contenido deberá integrarse en el procedimiento sustantivo.

f) La resolución de la solicitud de la autorización de aprovechamiento realizada conjunta-
mente con la aprobación del plan de restauración es un acto definitivo contra la que 
podrán interponerse los recursos que en su caso correspondan.

g) El proyecto, el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración se encuentran 
disponibles al público, para su consulta, en los siguientes lugares:

 - Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en Teruel, c/ 
San Francisco, número 1, 2.ª planta.

 - Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Alcañiz, avda. Bartolomé Esteban, nú-
mero 58.

 - Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Calamocha, c/ Melchor de Luzón, nú-
mero 6.

h) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra g) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son, además de las 
propias de este trámite de información pública, las siguientes:

 - Consulta a interesados y a las siguientes Administraciones Públicas afectadas:
 Ayuntamiento de Alcorisa, Comarca del Bajo Aragón, Servicio del Departamento Desa-

rrollo Rural y Sostenibilidad de Teruel, Confederación Hidrográfica del Ebro, Dirección 
General de Cultura y Patrimonio del Gobierno de Aragón - Servicio de Prevención, 
Protección e Investigación del Patrimonio General, Dirección General de Energía y 
Minas del Gobierno de Aragón, Dirección General de Ordenación del Territorio - Servicio 
de Coordinación Territorial, Sociedad Española de Ornitología (Seo/BirdLife), Asocia-
ción Naturalista de Aragón (ANSAR), Ecologistas en Acción (Ecofontaneros) y Funda-
ción Ecología y Desarrollo, Fundación para la conservación del quebrantahuesos.

 - Anuncio en prensa del periodo de información pública y de participación pública, y 
presentación de las alegaciones.

 - Anuncio en la sede electrónica del Departamento de Economía, Industria y Empleo: 
http://aragon.es/minas/planos.

http://aragon.es/minas/planos


cs
v:

 B
O

A2
02

10
40

80
36

08/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 75

16555

i) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Teruel, 8 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial, Ángel Lagunas Mar-
qués.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “La Ginebrosa” de 50 MWP 
y las infraestructuras de evacuación compartidas SET La Ginebrosa y LASAT La Gine-
brosa, todas de la empresa Planta Solar Opde 19, SL así como su estudio de impacto 
ambiental. Expediente G-SO-Z-205/2020 AT 2020/307.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

Planta Fotovoltaica: La Ginebrosa.
- Peticionario: Planta Solar Opde 19, S.L con domicilio a efecto de notificaciones en c/ 

Cardenal Marcelo Spinola, 42, Torre Spinola, planta 5, 28016 Madrid.
- Ubicación: Azuara, varias parcelas de polígonos 3, 4, 5 y 7 y Fuendetodos, varias par-

celas de los polígonos 13 y 14.
- Potencia instalación: 49,995 megavatios pico.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 153,51 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 99.990 módulos de 500 vatios pico, 9 centros de transformación, 
con un total de 8 transformadores de 5 MVAs y 1 transformador de 4,5 MVAs, 0,66/30 kilovol-
tios y 3 líneas de interconexión de alta tensión subterráneas a 30 kV hasta la SET La Gine-
brosa 30/132 kV.

Subestación eléctrica de transformación: SET La Ginebrosa 30/132 kV.
- Peticionario: Planta Solar Opde 19, SL con domicilio a efecto de notificaciones en c/ Car-

denal Marcelo Spinola, 42, Torre Spinola, planta 5, 28.016 Madrid.
- Instalación: Subestación Eléctrica con un transformador de 60/75 MVAs ONAN ONAF.
- Ubicación: Azuara, polígono 4 parcela 50.
- Instalaciones de producción compartidas: plantas solares fotovoltaicas La Ginebrosa y 

La Ventolera.
Línea eléctrica de Alta Tensión: LAAT 132 kV La Ginebrosa.
- Peticionario: Planta Solar Opde 19, S.L con domicilio a efecto de notificaciones en c/ 

Cardenal Marcelo Spinola, 42, Torre Spinola, planta 5, 28016 Madrid.
- Origen: SET La Ginebrosa 30/132 kV.
- Fin: SET Colectora Fuendetodos 400/132 kV.
- Ubicación: Azuara, varias parcelas del polígono 4 y Fuendetodos varias parcelas de los 

polígonos 16, 37,14, y 15.
- Características: Línea eléctrica aéreo-subterránea simple circuito de 132 kV y 4884 me-

tros totales con conductor aéreo LA 280 (242-AL1/39-ST1A) sobre 17 apoyos y conductor 
subterráneo XLPE 132 kV 630 Al+H120.

- Instalaciones de producción compartidas: plantas solares fotovoltaicas La Ginebrosa y 
La Ventolera.

- Infraestructuras conexión red: SET Fuendetodos colectora 400 kV y LAAT a SET Fuen-
detodos 400, propiedad REE. Estas instalaciones son objeto de otros proyectos.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa del Proyecto, 
es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto ambiental a 
emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza.

Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-
gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 
36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documenta-
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ción Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, y en el 
Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica La 
Ginebrosa y la infraestructura de evacuación compartida”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 29 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis F. Simal Domínguez.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Monte de Utilidad Pública:
Z000301 Blanco. Términos municipales de Azuara y Fuendetodos (Zaragoza).

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “La Ventolera” de 25 MWp 
de la empresa Planta Solar Opde 19, SL así como su estudio de impacto ambiental. 
Expediente G-SO-Z-206/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

Planta Fotovoltaica: La Ventolera.
- Peticionario: Planta Solar Opde 19, S.L con domicilio a efecto de notificaciones en c/ 

Cardenal Marcelo Spinola, 42, Torre Spinola, planta 5, 28016 Madrid.
- Ubicación: Azuara, varias parcelas de polígonos 4, 5 y 6.
- Potencia instalación: 25,020 megavatios pico.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 132,31 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 50.040 módulos de 500 vatios pico, 5 centros de transformación, 
con un total de 4 transformadores de 5 MVAs y 1 transformador de 2,25 MVAs, 0,66/30 kilo-
voltios y 2 líneas de interconexión de alta tensión subterráneas a 30 kV hasta la SET La Gi-
nebrosa 30/132 kV.

- Infraestructuras conexión red: SET La Ginebrosa; Línea eléctrica aérea “SET La Gine-
brosa; SET Fuendetodos Colectora de 300/250/50 MVAs de 132 /400 kV, y línea eléctrica 
aérea de Alta tensión a 400 kV, hasta SET Fuendetodos, de REE. Estas instalaciones son 
objeto de otro proyecto.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa del Proyecto, 
es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto ambiental a 
emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza.

Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-
gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 
36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, y en el 
Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica La 
Ventolera”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 29 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis F. Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Vereda de Fuendetodos a Moyuela. Término municipal de Azuara (Zaragoza).
Monte de Utilidad Pública:
Z000301 Blanco. Término municipal de Azuara (Zaragoza).
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

EXTRACTO de la Orden VMV/305/2021, de 4 de marzo, por la que se convoca el proce-
dimiento de concesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y fi-
nanciación de Delimitaciones del Suelo Urbano.

BDNS (Identif.): 554978

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/554978).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de la actuación a que se refiere esta convocatoria los municipios 

aragoneses, definidos según la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, 
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Carecer de Planeamiento General o de cualquier otro instrumento de ordenación urba-
nística vigente aprobado definitivamente o que se encuentre en trámite de aprobación 
definitiva en el Consejo Provincial de Urbanismo correspondiente.

b) No contar con los medios necesarios para elaborar una Delimitación del Suelo Urbano.
c) Tener una población inferior a dos mil habitantes, según los datos del último padrón.

Segundo.— Objeto.
Convocar el procedimiento de concesión de asistencia a municipios aragoneses para la 

elaboración y financiación, por el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda, de Delimitaciones del Suelo Urbano.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 116, de 17 de junio de 2016).

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía total máxima estimada para esta convocatoria es de 190.575 euros, con cargo 

a la aplicación presupuestaria G/4321/609000/91002 de los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y correspondiente al Acuerdo Marco del que trae causa esta convoca-
toria, distribuida en las siguientes anualidades:

Anualidad 2021: 114.345 euros.
Anualidad 2022: 57.172,50 euros.
Anualidad 2023: 19.057,50 euros.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar a partir del día siguiente 

a la fecha de publicación de la Orden de convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos de interés.
Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios telemáticos conforme al mo-

delo especifico que se genera por la herramienta de Tramitador on-line, disponible en la si-
guiente dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/prestacion-municipios-
delimitaciones-suelo-urbano.

Zaragoza, 4 de marzo de 2021.— El Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda, José Luis Soro Domingo.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/554978
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/554978
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/prestacion-municipios-delimitaciones-suelo-urbano
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/prestacion-municipios-delimitaciones-suelo-urbano
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EXTRACTO de la Orden VMV/306/2021, de 4 de marzo, por la que se convoca el proce-
dimiento de concesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y fi-
nanciación de Planes Generales Simplificados.

BDNS (Identif.): 554983

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/554983).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de la actuación a que se refiere esta convocatoria los municipios 

aragoneses, definidos según la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón 
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Carecer de Plan General de Ordenación Urbana o Plan General Simplificado aprobado 
definitivamente o que se encuentre en trámite de aprobación definitiva en el Consejo 
Provincial de Urbanismo correspondiente.

b) No contar con los medios necesarios para elaborar un Plan General Simplificado.
c) Tener una población inferior a dos mil habitantes, según los datos del último padrón.
d) No haber obtenido subvención para la tramitación o elaboración de Planes Generales 

de Ordenación Urbana, Planes Generales Simplificados o Delimitaciones de Suelo Ur-
bano u otros instrumentos urbanísticos en convocatorias anteriores procedentes de 
esta Administración y de otros entes públicos y privados en los últimos cinco años.

Segundo.— Objeto.
Convocar el procedimiento de concesión de asistencia a municipios aragoneses para la 

elaboración y financiación, por el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda, de Planes Generales Simplificados.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 116, de 17 de junio de 2016).

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía total máxima estimada para esta convocatoria es de 508.200 euros, con cargo 

a la aplicación presupuestaria G/4321/609000/91002 de los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y correspondiente al Acuerdo Marco del que trae causa esta convoca-
toria, distribuida en las siguientes anualidades:

Anualidad 2021: 127.050 euros.
Anualidad 2022: 203.280 euros.
Anualidad 2023: 127.050 euros.
Anualidad 2024: 50.820 euros.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar a partir del día siguiente 

a la fecha de publicación de la Orden de convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos de interés.
Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios telemáticos conforme al mo-

delo especifico que se genera por la herramienta de Tramitador on-line, disponible en la si-
guiente dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/prestacion-municipios-
planes-generales-simplificados.

Zaragoza, 4 de marzo de 2021.— El Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda, José Luis Soro Domingo.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/554983
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/554983
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/prestacion-municipios-planes-generales-simplificados
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/prestacion-municipios-planes-generales-simplificados
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ANUNCIO de la Secretaría General Técnica del Departamento de Vertebración del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón, por el que se somete a información 
pública la relación de los bienes y derechos afectados por las obras necesarias para la 
ejecución del proyecto de conexión viaria exterior en Villanueva de Gállego del Proyec-
to de Interés General de Aragón (PIGA) para la implantación de tres centros de datos en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con fecha 24 de febrero de 2021, el Gobierno de Aragón adoptó el acuerdo de otorgar la 
condición de promotor instrumental, a los efectos exclusivos de la ejecución del Proyecto de 
conexión viaria exterior en Villanueva de Gállego del Proyecto de Interés General de Aragón 
(PIGA) para la implantación de tres centros de datos en la comunidad Autónoma de Aragón, 
a la empresa pública Suelo y Vivienda de Aragón SLU, como sociedad urbanística en los tér-
minos indicados en el artículo 37 de la Ley de Ordenación del Territorio en Aragón.

Dicho acuerdo expresa que las expropiaciones que hayan de realizarse para la ejecución 
del proyecto de conexión viaria exterior en Villanueva de Gállego, cuya utilidad pública, in-
terés social, necesidad de ocupación y urgencia han sido ya declaradas, serán realizadas por 
el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda a favor de Suelo y Vi-
vienda de Aragón SLU.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley de Expropiación Forzosa y la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, se somete a información pública la relación concreta e individualizada, for-
mulada por Suelo y Vivienda de Aragón, SLU, de los bienes y derechos afectados por la ex-
propiación con motivo de la ejecución del Proyecto citado y que figura como anexo. Asimismo, 
se hace constar que dicha relación será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, un diario 
de mayor circulación en la provincia de Zaragoza y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Villanueva de Gállego (Zaragoza).

Se concede un plazo de veinte (20) días hábiles, para que los interesados puedan for-
mular, ante la Secretaría General Técnica del Departamento de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón, las alegaciones que estimen oportunas, y 
ofrecer cuantos antecedentes y referencias puedan servir de fundamento a los solos efectos 
de rectificar posibles errores en la descripción material o legal de las fincas que figuran en la 
relación anexa.

La documentación correspondiente podrá ser consultada en la Secretaría General Técnica 
del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón 
solicitando cita previa en la dirección de correo electrónico afranco@aragon.es o en los telé-
fonos 976714514 y 976714799 (paseo María Agustín, 36, puerta 7, 3.ª planta, Zaragoza), y en 
el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego (Zaragoza) solicitando cita previa en el teléfono 
976185004 (plaza de España, 1).

Zaragoza, 31 de marzo de 2021.— El Secretario General Técnico de Vertebración del Te-
rritorio, Movilidad y Vivienda, Juan Martín Expósito.

ANEXO: Relación individualizada de bienes y derechos afectados.  
Término municipal: VILLANUEVA DE GÁLLEGO 

 
 

FINCA RAZÓN SOCIAL REFERENCIA CATASTRAL POLÍGONO PARCELA 

OCUPACIÓN 
PERMANTE  

PARCIAL 
(m2) 

1 AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE 
GÁLLEGO (ZARAGOZA) 50293A006000040000WA 6 4 721,20 

2 SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN, S.L.U. 8788401XM7288N0001ES  870,61 

 
 

mailto:afranco@aragon.es
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

EXTRACTO de la Orden CDS/307/2021, de 24 de marzo, por la que se convocan subven-
ciones en el marco del Programa “Retorno del Talento Joven Aragonés” para el ejerci-
cio 2021.

BDNS (Identif.): 554935

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/554935).

Primero.— Objeto.
Facilitar a las/los jóvenes aragoneses/as, el retorno a la Comunidad Autónoma de Aragón, 

fomentando su actividad profesional o formativa en el territorio.

Segundo.— Beneficiarios.
1. Para acceder a la condición de beneficiaria, la persona solicitante deberá cumplir en 

todo caso los siguientes requisitos:
a) Haber nacido en Aragón o haber estado empadronado como mínimo un año ininterrum-

pido, antes de su salida fuera de la Comunidad Autónoma, en alguna localidad de la 
misma, dentro de los quince años anteriores al 1 de enero de 2021.

b) Haber residido o trabajado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón 
durante al menos un año ininterrumpido inmediatamente anterior a la fecha del retorno.

c) Ser menor de 36 años en el momento de regreso al territorio de la Comunidad Autó-
noma.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Se-
guridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

e) No deberán encontrarse en ninguna de las prohibiciones o exclusiones recogidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

f) Haber formalizado inscripción en el Programa “Retorno del Talento Joven Aragonés” a 
través de la página web https://retornojoven.aragon.es/.

2. Además, para acceder a la condición de beneficiaria, la persona solicitante deberá cum-
plir igualmente, alguno de los siguientes requisitos tras su fecha de regreso, término estable-
cido en el apartado 5 de este artículo:

a) Que la persona titular esté dada de alta y cotizando en el Sistema Nacional de la Segu-
ridad Social, bien por cuenta ajena en una empresa con centro de trabajo en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón o en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en 
la mutualidad del colegio profesional correspondiente, si es por cuenta propia, tras su 
regreso al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Que la persona titular haya iniciado y esté cursando estudios oficiales en algún 
centro de formación de la Comunidad Autónoma de Aragón tras su regreso a la 
misma.

c) Que la persona beneficiaria se encuentre inscrita en cualquiera de las oficinas de em-
pleo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Las personas beneficiarias de la ayuda deberán mantener la residencia en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón por un periodo de, al menos, un año a contar desde el día uno del 
mes siguiente a la fecha de regreso al territorio de la Comunidad. La imposibilidad de cumplir 
este requisito deberá ser notificada a la Secretaría General del Instituto Aragonés de la Ju-
ventud y dará lugar al reintegro de la subvención en los términos establecidos en el artículo 
12 de esta Orden.

4. El Instituto Aragonés de la Juventud podrá realizar periódicamente controles de segui-
miento para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y compromisos por parte de los 
beneficiarios, que deberán facilitar, en el plazo que se establezca en cada caso, la documen-
tación requerida para acreditar la permanencia en la Comunidad Autónoma de Aragón y que 
podrá documentar mediante el cumplimiento de los requisitos establecidos en la base 3.2 de 
esta Orden.

5. Se considera fecha de regreso, la fecha del último de los desplazamientos del solicitante 
de la ayuda quedando debidamente justificado.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/554935
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/554935
https://retornojoven.aragon.es/


cs
v:

 B
O

A2
02

10
40

80
42

08/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 75

16564

Tercero.— Bases reguladoras.
Bases reguladoras Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, de la Consejera de Ciudadanía y 

Derechos Sociales, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de juventud.

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía disponible asciende a un importe máximo de 50.000 €.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
En caso de que el regreso al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón hubiera te-

nido lugar desde el 1 de septiembre de 2020 hasta la fecha de publicación de la presente 
Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, la presentación de solicitudes se efectuará en el plazo 
máximo de tres meses contados a partir del día siguiente al de la publicación.

En caso de que el regreso al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón sea posterior 
a la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y hasta el 31 de agosto 
de 2021, las solicitudes de ayudas deberán presentarse en el plazo máximo de tres meses 
desde que se produjera el regreso de la persona beneficiaria al territorio de la Comunidad.

Zaragoza, 24 de marzo de 2021.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
María Victoria Broto Cosculluela.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
de la Autorización Ambiental Integrada del proyecto de ampliación del centro de trans-
ferencia y fragmentación de residuos no peligrosos existente en el término municipal 
de Calatayud (Zaragoza) y su estudio de impacto ambiental, promovido por Fragmetal 
Calatayud, SL (Número Expediente INAGA 500301/02/2020/6545).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28.4 y 55 de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trá-
mite de información pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a) La sociedad Fragmetal Calatayud, SL ha solicitado la Autorización Ambiental Integrada 
del proyecto de ampliación del centro de transferencia y fragmentación de residuos no 
peligrosos existente en el término municipal de Calatayud (Zaragoza). Dicho proyecto 
también está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerán-
dose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Es-
tado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada corres-
ponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Los órganos de los que puede obte-
nerse información al respecto y presentar observaciones, alegaciones y consultas son 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el Ayuntamiento de Calatayud, siendo el 
plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d) El proyecto básico y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto 
por medios telemáticos en la dirección electrónica indicada en el punto d).

Zaragoza, 4 de febrero de 2021.— La Jefa del Área III, Susana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10644.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Alberto Lagüerri Escudero.
REGA: ES221030000090.
Municipio: Estadilla.

Zaragoza, 18 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02296.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Ganados Cervera Ejarque, SL.
REGA: ES501890000014.
Municipio: Nonaspe.

Zaragoza, 18 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II. Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02313.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Explotaciones Ganaderas Estiche, SL.
REGA: ES221120000189.
Municipio: Fraga.

Zaragoza, 18 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02392.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Alberto Díez Mur.
REGA: ES222250000072.
Municipio: Tamarite de Litera.

Zaragoza, 18 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02396.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Explotaciones Cesman, C.B.
REGA: ES221560000014.
Municipio: Monflorite-Las Casas.

Zaragoza, 18 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02407.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª, planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Integraciones Porcinas Del Pirineo 2015, SA.
REGA: ES220270000045.
Municipio: Angüés.

Zaragoza, 18 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02416.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: José Antonio Cantan Casbas.
REGA: ES220150000034.
Municipio: Alcalá del Obispo.

Zaragoza, 18 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02422.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Rijo, S. C.
REGA: ES220600000163.
Municipio: Binaced.

Zaragoza, 18 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02435.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Pedro Luis Campo Nogués.
REGA: ES220130000038.
Municipio: Alberuela de Tubo.

Zaragoza, 18 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02436.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Agropecuaria Aldabo-ribera, SL.
REGA: ES220250000007.
Municipio: Altorricón.

Zaragoza, 18 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10734.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Granja Comorera, SL.
REGA: ES221050000016.
Municipio: Estopiñán del Castillo.

Zaragoza, 22 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02345.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Agropecuaria Arilla, S. C.
REGA: ES222180000012.
Municipio: Senes de Alcubierre.

Zaragoza, 22 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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AYUNTAMIENTO DE AGUARÓN 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Aguarón (Zaragoza), relativo a la incoación de expe-
diente de declaración de Monumento de Interés Local de la Tejería y Colmenar de la 
Hoya del Puerto.

El Ayuntamiento de Aguarón (Zaragoza) ha incoado el expediente de declaración de Mo-
numento de Interés Local de la Tejería y Colmenar de la Hoya del Puertol, situados en el po-
lígono 14, parcela 25 del término municipal de Aguarón (Zaragoza), y de propiedad particular.

Vista la incoación del expediente del Pleno del Ayuntamiento de Aguarón, con fecha 22 de 
febrero de 2021, para proceder a la declaración de la Tejería y Colmenar de la Hoya del 
Puerto como Monumento de Interés Local.

Examinado el informe de Secretaría con fecha 16 de febrero de 2021, de la legislación 
aplicable y el informe preliminar número 1 de la prospección arqueológica en el entorno del 
Monte Carbonil, Tejería y Colmenar de La Hoya el Puerto, en el que se detallan las caracte-
rísticas y ubicación de la Tejería y Colmenar, se acuerda:

Primero.— Iniciar el expediente de declaración de Monumento de Interés Local del Con-
junto arqueológico de la Tejería y el Colmenar de la Hoya del Puerto. El expediente objeto de 
referencia de encuentra depositado en las dependencias del Ayuntamiento, pudiéndose con-
sultarse en la misma durante horario de oficina.

Segundo.— Notificar el presente acuerdo a los propietarios del bien.

Tercero.— Abrir periodo de información pública para que en el plazo de un mes los intere-
sados puedan presentar los documentos, las alegaciones y reclamaciones que estimen perti-
nentes en defensa de sus derechos, mediante su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” 
y tablón de anuncios municipal.

Cuarto.— Una vez finalizado el periodo de información pública, solicitar informe a la Comi-
sión Provincial de Patrimonio Cultura.

Aguarón, 26 de marzo de 2021.— El Alcalde, Alberto Ruesca Lanuza.
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